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Seguridad f"útú . .,·· 

Sección: 

Número: 

l __ ;n:dad :·~~~ f~r. . . i>l ·>.- ~~_.n(:·: . .
:;.erecho"' H:;n~~n:~::·: 
~652,20:6. 

Expediente: Aver:guactón 1': <''-'l<l. 

Asunto: 
M',?GR /5DHPf.':.( Oí, U\.. :. · • ·. '· 
:-~e turr:c ofioo pru--a ~"-= ,-·.r:::·,.- <~-. 

'-:ili!,:<HJCingc. C• .. f.i. ., ;· , : ! : •:. 
< 

.:'IJ'!6, .4iio del Nut•VI) ¡,~-,!--·,;I;J ,_.- .. :,_,_,, •. ,:_,:;::, .. .o.' 

CAP. 
SIJSSF.'.::P.ETAF:IO DE PREVENCJON 
Y OPERI.CIÓN POLH'J/\L. 
PrU:SENTE. 

/ 

,. 

P·>~ n::.~~uc:~ón c!ei r.:. GENU<AL SRiGAüi[R G.Li-''. 
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:)<' '.; :•J <!e Septii!:nbre de 2014, y la relación de armns qm~ t~nian .osiqn:w,, ~. ":-. 
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ASUNTO: S[ :)()LICiTA 1-ATIGL\ m· ~;f- ¡:¡(j¡c¡, :~· 
Y LISTADO DF· f\f:::?")Jl'~N 1 ;-. 

1' 

. :;~. ;.: ;; ::: . 
Uudad ''" Mimco "'' /''''" · 

GENERAL / 
SECRETARIO Df. SEGURIDAD PUBLICA .1 
EN EL ESTADO DE GUERRERO .:-' 
PRESENTE. ,:;· 

)f 
Dis;inquld·.) r:,-?crelw io. ,_; .. 

S,n- ~ ct prese-.r:~e par a erav:a~ .e ! :r~ (;C'. •J18i sn:uD·J y :_).~'r;este <"ondL!~~t() 0.··· ct r :lp- ·; .. ~: : · 

::ct;.:,.~ ·.:. .~:i: .. t()~ir. 8~ ;3 J•1vr:~·,.;~iqaGión r.:t_u: !-;? s.q· ... .:;.: po: ;\;~-~:-:·:~·~no~ or.u~Tidrs e;:->'~'"·_- • ;~ ~-~-~r·t ··:' 

;,. :~ Ú1·~ en !::J\_.;~1:~ C-'u~rrr:ro r·ne pe! 111':0 -~·:.~lit~ilar la i~~ti~]t+IÍC St'·~rviCiOS d·~~ lo~=- ~.--~:~rr·;.; .• ~~::!~.' ;"J.-.· 

·--:t:.tta qtte L·~.;tUVI~·:r:'')f! 4d3Crih!5 <'1 19•.:.:1:,_-¡ ·•· ( ,~H~;Jl;J :·:. ~;t.:: :,.">, .f1a.-::. af'~ft:·:::; r":~fC·I i ;,·, ;c5 .; •. _·:· 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

RA TIFICACION DEL SUBOFICIAL 

- - - En la Ciudad de México. siendo las once horas con diez minutos del trece de junio de dos mil 
dieciséis, la suscrita licenciada Agente del Ministerio Público de 
la Federación, adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal en términos de lo 
dispuesto por el párrafo primero del articulo 16 y 17 del Código Federal de Procedimientos Penales y 
con fundamento en los artículos 10 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, como testigos de asistencia que al final firman y dan fe:·~--.·.----·- ••• -.- •••• - •• 
····-···············---·-------HACE CONSTA!t-···················--··· 
···Que se encuentra presente en esta oficina el Suboficial  por lo 
cual se procede a tomarse la respectiva comparecencia, lo que·hace constar para todos los efectos 
legales a que haya lugar .••••••••••••••••••••••••••• -:~ •••••••••••••••••••••• - ••• 
- - - - - - • • • • • • - • • • • • - - - - - - - - -COMPARECE- -- - - - - - ~·- - - - - - - o • o - - - .o o - ••••••••••• 
• • ·-Quien dijo llamarse S~boficial adscrito a la División Científica 
de la Policía Federal, quien en estos momentos se identifica con credencial número de folio 
PF2015_231389; expedida a su favor por la Comisión Nacional de Seguridad dependiente de la 
Secretaria de Gobernación, en el cual se aprecia una fotOgrafía de quien lo exhibe, misma que 
concuerda con los rasgos físicos de éste, documento del cual se da fe de tener a la vista y en esta acto 
se devuelve al interesado quien lo recibe de conformidad, previa copia certificada que se agrega a las 
actuaciones de la presente Averiguación Previa; por lo que, continuando con la diligencia se le toma la 
PRO TEST A para que s.e conduzca con la verdad en la diligencia en que interviene y se le advierte en 
los términos de lo dispuesto por los artículos 182 y 247, de! Código Penal Federal, de las penas que se 
imponen a las personas que decltiéott falsedad ante una autoridad diversa a la judicial en ejercicios 
de sus funciones, así como lo establecido por el articu~"242 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; y protestado que fue, en ~én:g!gp§.de ley, la pérsona de referencia, protestó conducirse con 
verdad; y por lo que respecta al contenido del articulo 127 bis del ordenamiento antes invocado, en 
cuando a nombrar abogado que lo asista en la presente diligencia, manifiesta que se reserva ese 
derecho, toda vez de que no es su deseo nombrarabogado, en virtud de no considerarlo necesario; 
manifestando llamarse como ha quedado escrito Ser de en virtud de 
haber nacido el día estado civil originaria de 

que actualmente labora como Subof~al adsctito a la División CientífiCa, con domicilio actual 
en Avenida Constituyentes número 947, ColOnia Belén de la Flores, Delegación Álvaro Obregón, 
Código Postal 0110 en México, Distrito Fed,fal, cont~r con número telefónico 11036000, extensión 

or lo cual declara. - - - - - - - - - - - - .;. - o - - - • :.~ -- - - - - - - - • - - ••• o •• o o ••••••••••••• 
- - - - - - - - - - - - - - o o - - - - - - - - - - -- -- -l· -D E C t,.;A R A- • • • • • • o - ·- ·- - -- - - - - - - - - - - - - o 
- • • Que comparezco voluntariamente an~ esta Repr~entación Social de la Federación, atendiendo 
el oficio que me fuera girado, a efecto de"manifestar qúe ratifico en todas y cada una de sus partes, el 
informe con número de oficio PF/DIVCIENT/CPDEIOGPpC/104912016, del veinticuatro de mayo de dos 
mil dieciséis, constante de un total de oeho fojas útiles, f una foja del oficio, haciendo un total de nueve 
fojas útiles, rendido por la de la voz y-en contestaciónf·.· 1 oficio núme
cuatro de mayo de dos mil dieciséis; conociendo como ti'ia la firma qu
toda vez de que es la misma que u.ti· 'lizo para todos mi~.-· actos público
tiene que declarar; y leida que fue la presente,la ratificl en todas y c

~~-~~ ~-~·-~
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oc, l>ck
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··-En la Ciudad de Mex•co a los tre(~.~~~~ ~!}IW$, ~e,JI!Q~:~~O¡~~ISeiS.·-- • • • ·-------- • • • 
La que suscribe licenciada ente del Ministerio Público de la Federación. 
adscrito a la oficina de InvestigaciÓn· de ~~ fSub~roc'itrailitría' d'!!t~erechos Humanos. Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad. quien actúa en fo~a legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe. y con 
fundamento en el artículo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales: ------- ------- - ----------

- - - • ·-- -- - -- • • • • • • • • • • • • • • • • • ·····--CERTIFICA-- --- - - • -- - ----- ------------.--- ----
- - - Que la presente copia(s) fotostátiGa(s) que consta de -1 (una>- foja(s) útil(es>. son fiel y exacta 

reproducción de su original que se tuvo a la vista. de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código 

Federal de Procedimientos Penales.-·----------------------- ----- ----- --------------- •• ----

··································CONSTE··················-------------------
- - -Así. lo acordó y firma el licenciada la 

Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de D el 
Delito y Servicios a la Comunidad. quien actúa con testigos de asistencia que al f a 

de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - • - - - -..;- - - - -- - - • • • • • • • • • • • • • • • • • -  • 
• ·------ • ·------ • • • • • • • • • • • ··,·.····-DAMOS FE····------· -

' 

LIC. MARTHA ELENA GUTIERREZ JIJON 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEOERACION

E

~s~ 
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Subprocuroduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Oelllo y Servicios o lo Comunidad. 

OfiCINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SOHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 
DE ATENCIÓN AVICTIMAS, PARA LA INSCRIPCIÓN DE VÍCTIMAS. 

-- En Ciudad de México, siendo las once horas con cincuenta minutos del trece de junio de 

dos mil dieciséis.---------- --------------------------- --------------

------------------------------ -----------------------------------------------
--- Con fundamento en los artículos 16, 21, 102 Apartado "A" de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2°, fracción 11 y XI, 168 y 180 deiCÓdigo 

Fed~ral de Procedimientos Penales.---------------------------------1~--------
--TENGASE.- Por recibido, 1. el ID 1607 que contiene el oficio con 

CEAV/RENAVI/1186/2016 del veinticinco de abril de dos mil dieciséis, e stante de una 

foja útil, emitido por el Director General del Registro Nacional de Vícti s de la Comisión 

Ejecutiva de Atención a Víctimas. dirigido a la Directora General de ¡/ención Inmediata y 

Primer Contacto, con copia para esta Oficina de Investigación, mefante el cual comunica 

que se procedió a la inscripción en el Registro Nacional de 'Jfétimas a las siguientes 

personas: 

solicitándole que se realice la notificación y que dicha Com· ón ésta en posibilidades de 

proporcionar los servicios que brinda. 2. el ID 1605 que contiene el oficio con 

CEAVIRENAVI/1503/2016 del diecisiete de mayo de dos il dieciséis, constante de una 

foja útil, emitido por el Director General del Registro Na onal de Víctimas de la Comisión 

Ejecutiva de Atención a Víctimas, dirigido a la Director: General de Atención Inmediata y 

Primer Contacto, con copia para esta Oficina de lnve igación, mediante el cual comunica .. . . ! 
que se procedió a la inscrip~ón en el Registro NaQional de Víctimas a

l 
olicitándole que se realice la notificación y que dicha Comisión ésta en 

posibilidades de proporcionar los servicios que b~a. Documentos de los cuales se da fe 
i 

de tener a la vista de conformidad con lo dispuest; en el articulo 16 y 208 del Código Federal 

de Procedimientos Penales, y se ordena agregJr a las presentes actuaciones a fin de que 

surta los efectos legales.---- ------f------ --------------------- -----
---------------------------e ú MP LAs E.---------------------------------------

-Asl LO ACORDó Y FIRMA EL MAESTRO
¡ 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO/ DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA 

SUBPROCURADURIA DE DERECH ELITO Y 

SERVICIOS A LA COMUNIDAD, QUI IGOS DE 

ASISTENCIA QUIENES AL FINAL FI -------
-------------------------------------El

¡

f

---------

C
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.·· 
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OFICIOS RECIBIDOS 

~<6-q 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

viernes, 10 de junio de 2016 

1605 

CEAV /RENAVI/1S03/2016 

17/05/2016 Fecha del turno: 10/06/2016 

Fecha de devolución: 

MTRO. 

ING. DIRECTOR GENERAL 
DEL REGISTRO NACIONAL DE VICTIMAS 

' 
1 o: SI 

QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN El ARTICULO 96 Y DEMAS}'ElATIVOS DE lA LEY DE lA 
MATERIA, SE PROCEDIO A lA INSCRIPCION EN El REGISTRO NACIONAL_gt. VICTIMAS, BAJO El NUMERO 
SIGUIENTE: RNV/CEAV/9/5033/2016 ICTIMA INDIRECTA 

COPIA DE CONOCIMIENTO PARA El MAESTRO VICTOR CRUZ MART,..EZ. 

CEAV 
l.c'-1 o·) .. ~ Í 

-''"'" .- .... , ... ,. ! 
............... /._ ...• "_"_' 
~Q4V/~1soJ '7'Jit 

····· .. ,.,,,., 

............. t'~l!flt'ICMAW 

("<lb~Jifll'l'-•·"·"*"""'ll'lt]fl:6 
f 

C ...... lo..WtniOMII:MN.ht'koliC'Idt<"ltftl.l• I'IMilourJrMinoJV•..Jwna~ dfl 
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~.. ·-~
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·, ....... ~. 
~:,:;:~ ... :: 
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• 
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' CEAV --
COMISIÓN EIFCUTIVA llf 

ATENCIÓN A VICliMAS 

15)-\~05 

F-tlo-l7/MAY(2016 Unltloti--:OIMIDilt __ _ 

COflfiOINCIAl 
.....,_Uiol: Mlculo 3 F,_l6nNy litio O. LoyF-1 
de Tta~rendl y Accü:t a lelnfonnadbn P6blb 

Dirección General del Registro Nacional de Vlctimas 

OfiCio: CEAV/REfCIAVJ S o 3 /2016 

GubnNmenUI. Asunto: Inscripción en el RENAVI .· ,_ ... _ 
.f 

Ciudad de México, 17 de mayo de 2016 

DIATA Y PRIMER CONTACTO l./ 
.j-

i 

Me refiero a la solicitud de incorporación al Registro Nab&i lahle '9 letll'fits:'~ida a esta Dirección 
General mediante oficio CEAV/DGAIPC/1453/2016. / 

Sobre el particular,le comunico que con fundamento en lo dispuesto en el a¡(Ículo 96 y demás relativos de 
la ley de la materia, se procedió a la inscripción en el Registro Nacionál de Víctimas, bajo el número 
siguiente: · 

Nombre de la víctima 

l. vktima indirecta-
l 

iif' 
< 

Número de RENAVI 

1 
Con base en lo ant~rior, he de agradecer tenga a bien. notificat:. átima familiar del 
meno el resultado de su gesti y le reitere que la Comisión Ejecutiva de 
Atención a Víctimas -a través de las Delegaciones Regionale¡ en oficinas centrales ubicadas en la Ciudad 
de México- está en posibilidades de proporcionar los servicjt)s que brinda. de conformidad con lo previsto 
en la ley General de Víctimas. -

Este comunicado se emite de conformidad a lo qu~ablecen los artículos s•, y 20 Apartado C de la 
Constitución Política de los Est~~~4f'~ Mexican y a la luz de los princiP.~. de debida diligencia, 
enfoque diferencial y especializado, ·máxima prot ión, igualdad y no 
actuación de esta Comisión Ejecu~~Atención a 1ctimas . 

·:,-:·;(~r:. 
. . 

·,·f -:-·· 

lo que hago de su conocimiento, para los efectos 

')qv 

ING.
DIRECTOR

iLf1íl&C
IVESnaAciO
3JTO :-DBIIaiOS IIUIINIOI. 
. IERW:IOsAIACOUIWI-

Mu oQIIIT. 
Mtra. a Cienefal *' (1(_- PMa "''onocimttMO.-Idifido. e·· . AMPf o a la Of'JCinl * lnvfllf&ld6n Clt .. SDHPOSC-PGI\.- hrl su conodmlenro V en sea'*'*'-o al olk:C. 

1 0011nOJS. ~ cen ~..ptdltnte ». PGRISOHPOSttOJ/OOJ/201S.· Avtftial Paseo dt la Rffonna NWntto 211•2ll. Piso 1$. Coklnil 
Cuauhltmoc.CP.06SOO.Dde&ld6o~ ,QudaddoMbUco. Tol.- U460000. 
C.FMIInaViridiana...._fteAL.f . ~kriS..,hheftiMtli.COftfunellmefttOtn~lartkulo 102CitlllGIIp.nsutof10dnjrntoy8squimief"llo 
a li sold&ud Clt' lnpt$0 Clt .. ima,S JI teoffal.• (lftWW)J TiJ!fiW NUmero O l. (Oionll Lomas llel Pedrtpl. CP. 400l •. I .... GuefterO. Tel.· 7))$140699; 
Jll!ll.lU.Wü!lLUmi!l..tMI 
Uc.F ........... t ....... t.• GlfwrlfA4uMOdeiiUNAVI.·hiiSUtonOdmiefttO.·Uifido. 
ConlnldeGestiMdtiiOGitHV.•PM COftl:ldfnietltO.• ...... 
Con&nldt WciblciHMla OGaHV.• P•JsuUiftOCIInienCO.• ........ 

Av. Áng.-1 IJnura # 1137 esq. Pesrolozzi, Col. 0.:1 Valle. Del. B~nitn J••-\rcz. C. P. OJ l(KI. Ciudad do Mrxir<> 
Tel. 01 :<oo VICTIMA (lW 2 S4 CJ2)www.cca>.gob.mx 

.. 



O~CIOS RECIBIDOS 

')ctt 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Ff'cha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

viernes, 10 de junio de 2016 

1607 

CEAV/RENAVI/1186/2016 

25/04/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTRO. 

ING. 

10/06/2016 q; -~t 1~ 
Y 3\-y. ~;v 

\ \o· 

lE COMUNICO QUE CON FUNDAMENTO EN lO DISPUESTO EN El ARTICUlO 96 Y DEMAS RElATIVOS DE lA lEY 
DE lA MATERIA SE PROCEDIO A lA INSCRIPCION EN El REGISTRO NACIONAl DE VICTIMAS, BAJO lOS NUMERO 
SIGUIENTES: DANIEl SAENZ CONTRERAS- RNV/CEAV/9/4729/2016; KARINA SAENZ CONTRERAS-
..._ . ._ ,,,.~ .. , ''"' , .. ~ .... '"' , .... ,.. .. ,.._ .. o_ ... ,...,.. .. ~" ...... ., ,.._,..~,.. ... "' -~ "'"" ,,,.. ... "', ,,.. , .. ~ ...... '""""",.. 
COPIA DE CONOCIMIENTO 

• 

• 

• 

• 

CEAV -----'"'"'"'"'""'·!••01 .. ,.' .. ~ ......... . 

-·---------------·-·· .. ---·-·-··-··· .. :. .:. -

te' 

· • 1 
T4 r l't.IAUift'f\Nl·J.~·~,-. 

. n 

O\* 
 

W<-# o. •~M ~l'UOSitl.an ........... 
 pW"  f.;•• 
::: . ._:~-·
1ilj•JM(-'Ii

 
k l<;~ o 
:: , .... -~.,.. 
:: ~-·-· - , ..... ~ -·• ~. = .. ···-=······- ....... :o.:r :.-;_~;-;~;L·· ·~--
-10' .. " ,,. -~~- ~ ·:··: : .. • ;;,::, '.\::~.:~ ~-~ ::·:~::.~·: , .. 
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-~ CEAV 
COMISIÓN EJE<:IJ1WA m; 
.ffl'fNCIÓN A VICTIMAS. 

'9 /00t 

, ..... -.... -'l$/-ntJll 
UOidldAdi.,..,lllvo:-CCIGHGINflWDil-VI 

· _ . Dirección General del Registro Nacional de Víctimas 

CON-
Fo-&~~11: -ulo JFroccl6tllly 11 dtll &ovfodtnl 
di T~ r Acceso • ••nfo"'*l6n Pública 

Of"ICio:~~A~R!,~V~ 11862016 

GMINmeftUL 
ftcllodt<lo<lood.....,lollo

. . . .. _,........, •...... 
Asunto: Inscripción en el RENAVI 

Ciudad de México, 25 de abril de 2016 

DRA. 
DIRECTORA GENERAL DE ATENCIÓN INMEDIATA Y PRIMER CONTACTO 
EDIFICIO 

,;;· 

Me refiero a las solicitudes de incorporación al Registro Nacional de VíCtimas, remitidas a esta Dirección 
General mediante oficio CEAV/DGAIPC/0927/2016. 

Sobre el particular.le comunico que con fundamento en lo dispuesto en el artículo 96 y demás relativos de 
la ley de la materia, se procedió a la inscripción en el Registro f'llacional de Víctimas, bajo los números 
siguientes: · , , _ . : 

l. 
2. 
3. 

~re de la víctima 
• - ·• ' Jo 

tima indirecta- . 
tima indirecta?

víctima indire 

( 

/i 
} Número de RENA VI 

-·· ·' 
Con base en lo anterior. he de agradecer tenga ~n notificar a  

amiliares de la menor el resultado de su gestión y les reitere que la 
Comisión Ejecutiva de. Atellé:lllt\ llf.UiiiJrila5 -a . vés de las Delegaciones Regionales o en oficinas 
centrales ubicadas en el Dist~~. ~~~.~ .. r. ~. e.stá, ... osibilidades de proporcionar los servicios que brinda. 
de conformidad con lo previsto eo_l;l ~ey (i~ra ·. e Víctimas. · ·· 

. :.; . . . . . . ., ,. . -~ 

Este comunicado se emite· de conformidad a_l' que establecen los artículos s•, y 20 Apartado C de la 
Constitución Política de los Estados UnidQS Mexicanos y a la luz de los principios de debida 
diligencia, enfoque diferencial y especializad~ máxima protección, igualdad y no discriminación, que rigen 
la actuación de esta Comisión Ejecutiva de 4tención a Víctimas. 

l 
lo que hago de su conocimiento, para losjfectos legales procedentes. 

5 •· 

') t\'1, 

~O:I.'f~
SUGPIWCW..."'Ili!A DE IIEIIICHOS MM01. 

I'IBENCIOIIDELDEUJOYIEIMCIOSALACOII'JII»:l" 

,; 

-- r•-•--u,,_Conucoo.--.. c-o .. -.. 
Mira. Oft<tcwaGenenildeiOf ... P.ISU~.·IIIMdo. 
Mtt._ MSCrtlo a la Oftclna di lnvresa¡ad6ft ilt Ja SDtPOSC·PGR.· Para su conocimiefiO r en se¡uirMnto al oftciO 
5CH'DSC/Ol/0017/20lS, rtlle'....._ con 11.,.,..._ 1#. PGiti'SOt«JSC/Ol/001/lOlS.· Avetida hseo d! 11 ReforfN Núlnefo 211·211, Plso tS. Colonia 
~. CP. 06SOO.CwaddtM6Ail:o. cc._., _______ ,_*"--s-c--.... t-olllel...-l02álalGVpatatv 

•-• y en-a lis -• .. ooso Clt -. .. ...-o--· tale- SIN. c-11 Mlr-. ,._..,...._ Guer,.... Tel.· 
7471UU21. 411621S:d.a'*'W•pn.t4U71 1 l13!ll,.maiN' . Uc.f----·Oio« ... llone<al-deiiiiNAIII.· .... ,.,_...._ __ _ 
c.&Nide GHd6n4elaOGitNV.• PJra SU COIIOCirr*niO.• fdific:le. 
_.,._dtta-NV.•hraiO<-O.·-· 

ngel Unuzu 111137 esq. Pr<talo"i, Col. Del Valle. Del. B~nito j.,áreJ, C. P. 03100. Ciudad d~ Mr•icc• 
Tel. 111 800 VICfiMA (Sol 2 84 62) www.eeav.gob.onx 
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SubprocurodufÍo de Oe1echo5 Humanos. Prevención del 
Delito y Servicios o lo Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SOHPDSC/01!001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN EN INTERPRETACIÓN DE LA 
COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 

-- En Ciudad de México, siendo la once horas con cincuenta y tres minutos del día trece 

de junio de dos mil dieciséis.-------------------- -------------------------------------

---TÉNGASE.- Por recibido con fundamento en los artículos 16, 21, 102 Apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2°, fracción.ll y XI, 168, 180, 206 y 

208, del Código Federal de Procedimientos Penales, el volante con ID 1602 que contiene 

el folio 43600, del siete de junio del ar'lo en curso, que consta una foja útil, emitido por el 

Perito Perito adscrito a' la Dirección General de 

Especialidades Periciales Documentales de la Coordinación General de Servicios 

Periciales, mediante el cual rinde dictamen en la .especialidad de interpretación, 

interviniendo en la interpretación dialógica inglés al espar'lol y del espar'lol al inglés de la 
' 

ratificación del dictamen del antropólogo forense Steyen Allen Symes de habla inglesa, y 

en el apartado de conclusiones ser'lala: " .. .Lti interpretación se llevó a cabo 
! 

satisfactoriamente .. .". Asimismo el folio 43600, d,t seis de junio del ar'lo en curso, que 
1 

consta una foja útil, emitido por la Dirección,{ General de Especialidades Periciales 
1 

Documentales de la Coordinación General de Se(vicios Periciales, mediante el cual designa 

como perito en materia de Traducción inglés-e~añol al C. , para 
·. ~ · .... ::- .... ; ·.~! :· :-. t 

dar cumplimiento a la solicitud: 0\)Cumentos de los cuales se da fe de tener a la vista de 

conformidad con lo dispuesto ·~o.~l ~rticulo J y 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, y se ordena agregar a las presertes actuaciones a fin de que surta los efectos 

legales.----------------- -----! ------------------------------------
----------------------------------- e .~ .. P L. ~ !) E:. --------------------------------------, 

---ASI LO ACORDÓ Y FIRMA EL M~E:"'RO
AGENTE DEL MINISTERIO PúBI.tiCO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA 

SUBPROCURADURIA DE DEREcftOS  DELITO Y 

SERVICIOS A LA COMUNIDAD, PUlE STIGOS DE 

ASISTENCIA QUIENES AL FINAl/FIRMA
; 

----------------------------------/-0 ~

LIC

~ 

'jt\J 



OFICIOS RECIBIDOS 

JqLl 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

viernes, 10 de junio de 2016 

1602 

FOL1043600 

07/06/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTRO. 

SEGUIMIENTO 

10/06/2016 

• 

 PERITO TRADUCTOR 

~~a\~ 

PROCEDENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/1852/2016 DE FECHA 6 DE JUNIO DE 2016 QUE EN SU PARTE CONDUCENTE SE SOLICITA SE 
DESIGNE PERITO EN MATERIA DE TRADUCCIÓN DE HABLA INGLESA, MEDIANTE El CUAL REMITE DICTAMEN EN 

. ' ,, !,~); 

p(.;R AI.~NnA 10! ·~V• >' t.Jll "''• • .._,,,, .• ,,.., 
c .. .,...,., __ .,.,.. ... .,, ... St···~"···· 

·---- • ...,,c .... ~ .... 1 .,__ ..... ~ • ··~ .... ·-·'.. " 

_: 

1 ,-,o¡P(,RtSOHPO~/OI/on1!11)1 S 

S.....tte Dkt.anlen ...... teria• --e ..:.rt.lf'l•~ MC•tto ldt 1'"'"' IJI: 20&6 -· 
 la f('d(>fari6t~ 

Ad~wto .lb orenna de lrt~t • .CÑ)ftf$ dt la 
~.bprocuradurta Ck Ckote<ttos Humano<.. Ptt.'VI..,Cil)f'l 
.1<:1 ~!tt(l y St>tv..-....... !¡a ComU'Iidad 
i'rt>o;~,>ntc 

:1 que:- ~~~ ~. perito tridua:Ot dtsinado ,..ra .lltP.ndPt w ~(.o('!Ón ('o) e• •J'': oc Nc 
SDttPOSCIOIIll~l/2016 de ftlha 6 dp).no dt 14)16 C1Ut C'ft su Pltl<' tOI'dllfi•na~ dt~.!' 'l!~nc 
¡wt•to M rnoteril dt Ct<JdtJ(r:i6ttWttoblefNJ'flO~· emitt el ~t dtttarrtef'l 

' ~fi·~· NA .... 118ff0-NOIUMA 

~-~ft.lt;_iOfl dill6fa drl id•.,.., ln¡lk :al ~1 V del fli).II'IOt llil•l(k~ de' 1.1 : <~l•lt<" .tt oÓ't tlt 
dKiamtltcltiMtl~ forcn~ St~ .\len S~* h~ in&Jrsa 

~-
.,; ,. · DltMusDCLA-ACt6oo 

(1 <la 6 dt Junt0Cit 2016 • .f: constitiJii tn sus ofttinls QUt Gt!JI.I.\ f"Sl~ olitoN de inw'\l•g.:.riOtlr><. 
y se ·~re· ittttprttó t•n dotnll ifll~l. tONC1t.Oflditnttralf'Cactótl de Cltrbmen de :antropoiOM,id ''.lft-t'\1'. 
hl<ll.tltdo el act¡ IOdoS lOS partk;fnt\ 

.+ CONQ•IS~ 

u iPtcrprel•tón ~t.·~ .a e abo sausfactor~l'ltc 

• ' 

.... , .• 
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I'IUK_t_Jit.o\l)tJill,\ GJ-_~.KAt 

DE L\ IUI'L!Hlll.-\ 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Especialidades Periciales Documentales 

Especialidad de Traducción 

Número de folio; 43600 

AP/PGR/SDHPOSC/01/001/2015 

ASUNTO: Se emite Di~en en materia de 
Interpretación 

Ciudad de,México 7de junio de 2016 

Maestro 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Oficina de Investigaciones de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad. 
Presente 

1 
J 
t 

·l 
. . . 

El que suscribe. perito traductor designado para ateqMer su petición en el oficio No. 
SDHPDSC/01/1852/2016 de fecha 6 de junio de 2016 qu&en su parte conducente dice: "designe 
perito en materia de traducción de habla inglesa", emite el sisuiente dictamen: 

" . ~ 

. ; ··':,PLANTEAMIENTO DEL PltOBLEMA 
· __ : ·' ~~~) .. .-i'' - . .t 

Interpretación dialógi~á del idioma inglés al españql y del español al inglés de la ratificación de 
dictamen del antropólogo_ ~jns~ Steven Allen Symes de habla inglesa. 

·\~~~-:(_~'"'' ·' ~~: - 5 
<_t---~"t· ':0 :o·- <# 

-~ . Dq;~tLES DE LA INTEitPRETACION 

El día 6 de junio de'~í'6.~~tb~tuí en sus odcinas que ocupa esta oficina de investigaciones 
y se le interpretó en idioma r~ ~~respondiente ~tificación de dictamen de antropología forense, 
firmando el acta todos los·partrctpwts. · ':·' j 

Rf~V.~ 

f 
CONCLUSIÓN 

·:L~f'f• 

~~ 

La interpretación se llevó a cabo satisfactortmente. 

~ 
ATENIAMENTE 

11-IR ül 1 f(>IR (,9 
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AGENCIA DE INVEST!GJ\GÓN C mr:,¡¡; '"· 
Coordinación Gcncr.1l d': S··-~''-' l ií~ 0

• p, __ , i•.l<\1..: · 

------
PROCURADURiA GENERAL 

!JI' I.A ltfl'\IUUCA 

:t. í:}f~~T~:}\v ;. 
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Especialidad de Traducción 

Folio: 43600 

AVERIGUACIÓN PRIVIA: APIPGR~SC/01/00112015 

ASUNTO, PROPUESTA DE PERITO 

Ciudad de México, a 06 de Junio de 2016. 

MAESTRO 

AGENTE DEL MINISTERIO PúBLICO DE LA FEDERACIÓN; 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN; SUBPROCURADURfA DE 
DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. _ 
PR~ENTE. j 

f 
{' 

Con fundamento en el artículo 10 fracción VI de la Ley Orgánica de la Procurafiuría General de la República Publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el dfa 29 de mayo de 2009, y de los nume¿les 3 inciso H) Frac. XXXVIII. 6. 12. 40 y 
85 del Reglamento de la citada Ley publicado en el Diario Oficial de la Feder/ción el23 de julio de 2012. y al Acuerdo 
A/238/12 artículo primero, fracción XI. numeral l. en atención a su oficio joHPDSC/01/1852/2016 de fecha seis de 
junio de dos mil dieciséis y recibido en esta Coordinación General el misfo día. a través del cual solicita se designe 
perito en materia de Traducción del habla Inglesa. Al respecto me permit~manifestarle lo siguiente: 

~· • Con fundamento a lo previsto por los numerales 22 fracción 1 inciso~ y 25 de la ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, Artículo 12 fracción XXXI y 85 fracciones 1.11 •. "t 'iv del Reglamento de la citada ley. me doy por 
enterado del contenido de su oficio. informándole que se propone c#mo perito en materia de Traducción inglés
español al c.  quien dará cumpfimiento,il su atenta solicitud . .. . . ~ 

Sin más por el momento. le reiteró !aS seguridad!!$ de mi más atenta,; distinguida consideración. 

C.c.p 

Re· ... ·.3 

{ .. 
f 
~: 

1 
ATE N T A M~.N TE 

SUFRAGIO EFECTIVO. . REELECCION 
EL DIRECTQR G. EN. ERAL ESPECIALIDADES 

·pf:R_ICIÁLES DOC. MENTALES 

uc

MTllO, J - T;tuO• de laCoonhaciónG..,.,JdeS...nc;os Pedcialos.· Para su,_ conoc;m;ento.·l'rosente 
Dr. Dw O.... letaues T.,.. .• Subprocuraclor dt Derechos 1-k!manos. • Prefvedel Delito y Soetwicios ~la Comunidad.· PMa su .superior <onodmitntO.· Pt6enl~ 
Titular de la OfkiN de lnvesti¡actón de la SOHPDSC.· Para su conocimiento.· Pr e. 
Lic.  Oitector GeMial Ad)UIWO d~ 1 . de lfwesl:i&aeiOn de la SOHPOSC.· Presenle 
,..TOOFICIAL.· Para su conocimiento y debido (umpllmiento.- Prftef'lte 
AIICHIYO. 
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SURPtlOCIIRADIIRIA Df Dfltf.llii)S 111!\IA,(>S, 
PUVI;'CIÓ~ Df.l. Df.l n·o V SERVIOOS ,, t.,\ fO\IlJ,liJAil 

OFI(~t,~\ Df. 1'\·t:~ntG,\("Il)~ . 
AVI;RIGUM'Ió)o; PRF.YI,\: APII'GRISDIIPVSt':!ll'OOI'l015. 

OFICIO I\I(¡MEIO: SDHPDSOOI/II$2/l016. 
ASIJl>1'0: SE SOLICITA PERITO l'RADI!(TOR DEI.IIAIII.A IMll.tSA. 

Cc...,_.ty.¡-y_·.,·(_, 
MTRO ··6' _ jt 1N, 2L'Íé· 

Cioodldde Mñico,e6dejlllliode2016. 

DIRECTOR GENERAL DE LA COORDIHACION DE 
SERVICIOS PERICIALES DE ésTA PROCURADURIA. 

Con fundamento en lo dispueslo por loa 8. 21. 102 apartado A. de la Constitución 
Potltiea de los Estado& Unidos Mexicanos; 7, fraWón 11, XII y XIII de la Ley General de 
Vlellmas; 1 fraeeión l. 2 traeeión 11. 168, 180, 206 y 208. del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 3, 4, fracción 1. Apal'lado A, incisos b) y 22. fraeclón l. inciso d) , ·
de la Ley Orgánica de la Procuradurla General de la República; 1 y 3. inei!ÍO ·a). fracelón V·.) \ 
de su Reglamento. · ·'. ' •. • '"· · •· 

. ~ ~ ~ 

En ctM"'IPPmlento al atuerdo dictado dentro de la presente indagatoria. solicito a Usted, •. _ .. 
gire sus apreciables instruceiones al pecsonal a su digno cargo, a efecto de que designa 
perito en materia de traducción del habla Inglesa a fin de que se presente de inmadiato 
en las instalaciones de ésta Oficina de investigación con domicilio en Av. Paseo de la 
Reforma 211-2013, Piso 15,Col. Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoe. C.P ~-50{) !Ml{). ••.. ee•n IJ · 
Ciudad de Méxioo. para que auxilie a ésta autoridad en el desahogo de una~'& _,,.,_ 
carácter ministerial en ésta OfiCina. -· •• ;: ' >- • 

::~~. 

No omito sellalar que el contenido de la informaciOn solicitada tiene el ca-..cter ·Be~ ' . 
confidencial para la Proeuradurla General de la República, por lo que su contenido no debe '"" 
ser divulgado por los se!Vidores públicos, a fin de salvaguardar dicha seer~la que respecto 
de laa actuaciones de la averiguación imponen los artleuloa 16 del C6cligo Federal de 
Procedimientos Penales, en relación con el articulo primero de la Cireulilr número C/06196 
emitida por el Proeuraclor General de la República; por lo que es importante destacar la 
transgresión a lo anterior, puede constituir alguno de los lUellos que prevé el Código Penal 
Federal en sus numerales 210, 214 fraec:ión IV y 225lraeción XXVI".._ 

Hago de su oonoelmlento que quedo a sus órdenes en ésta Ofic\llla estigación. en 
el correo electrónico teléfono 534600Q9ext

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero la seguridad de mi más atenta y 
distinguida eonstderaeión. · 

··" .... ~·"'e • ••• • , •• + •• r ~ .. 

~- ~ 
~ _;¡¡; 
~: 

:>'(! • 
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PROCURADURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, J c;f(T 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL ORDENANDO DILIGENCIAS PARA SOLICITAR 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA AL GERENTE JURiDICO REGIÓN PACÍFICO 

BAJÍO DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA DE PETRÓLEOS MEXICANOS. 

l 
---En la Ciudad de México. siendo las doce hora~tc>n diez minutos del día trece de 

junio de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado Agente 

del Ministerio Público de la Federación. Adscrit¡ a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuradurla de Derechos Humanos, Prfención del Delito y Servicios a la 

Comunidad •. de la Procuraduría General de lfRepública, quien actúa en términos del 

artículo 16 de Código Federal de Procedirf¡entos Penales, en forma legal con dos 

testigos de asistencia que al final firman y iJan fe. para debida constancia legal; Hace 
¡ 

constar que es necesario realizar diligenCias dentro de la presente indagatoria por lo 
,'"'-

que~----~~-------------------~~--------------------------------

-------------~--·~~':·.·~--- RE S,U L TAN DO-----------------------

- - - PRIMERO.- Que en f~cha veintis;fs de mayo de dos mil dieciséis mediante oficio 

número DJ-SJOR-GJRPB-107-2016/" se proporcionó información por parte del 

Licenciado de 
' 

Petróleos Mexicanos. consistente ;en una relación de Estaciones de Servicio de 

Combustibles en el Estado de Guerrero, de la cual de su análisis. se desprende que 

~ ~-~~ ~~~-~~~":'S~ D~::: ~~~--~ ~'-~ -~~~::
---ÚNICO.- Que esta autoridad r~uiere allegarse de mayores elementos que permitan 

el esclarecimiento de los hechos ¿ue se investigan, y toda vez que en dicha relación de 

' Estaciones de Servicio de Combustibles se encuentra la gasolinera  propiedad 
; 

d  ubicada en el

 Guerrero, 
i 

siendo dicha estación donde ~tuvo de servicio durante dos años, . 
Policía Preventivó Municipal de la Ciudad de Iguala de la Independencia, 

Guerrero. siendo necesario irt'estigar si esa estación de servicio se encuentra o no 

relacionada con alguno de lo~ aquí inculpados como fuente de sus ingresos. por ello 

deberá solicitarse información complementaria al Gerente 

Avenida Paseo de la Rerorma número 211·213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

':)q, 

PROCURAOURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Bajfo de Petróleos Mexicanos a efecto de que indique: el historial de compras, ventas, 

adeudos y ganancias que hubiere reportado en los meses de enero a diciembre de dos 
· .. 

mil catorce y de enero a diciembre de dos mil quincé; reportes que se hubieran 
\ 

generado sobre robos a las instalaciones de la gasolinera en cuestión.------ Es por 
' 

ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artíc!IÍos 1 párrafo tercero, 14 párrafo 
• 

segundo, 16 primer párrafo. 20, apartado "A", frac9i'ón V. 21 párrafo primero y 102 

apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución/Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracción 11. 15 párrafJprimero, 16 párrafo segundo, 168, 

180, 206. 270, del Código Federal de Procedimi/ntos Penales; fracción 111 del artículo 

14 de la ley Federal de Transparencia Acceso a la Información Pública 

Gubernamental; asi como 4, fracción 1, apa do A, incisos b) y f), y fracción IV, 22 

fracción 11 inciso e) de la ley Orgánica de 1 rocuraduria General de la República; 1, 

2, 7 del Reglamento de la citada ley, es de cordarse y se:--- -----------------

----------------------------A UERDA------------------------

• - • PRIMERO.- Gírese oficio al licencia 

 de Petróleos xicanos a efecto de que remita información 

complementaria, relativa a la gasoline referida anteriormente.- - - - - - - - - - - - - - - - -

---SEGUNDO.- las demás que se esprendan de las anteriores.----------- ---

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- Asi. lo acordó y firma el suscrito 1cenciado Agente del 

Ministerio Público de la Federa 1ón, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos umanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuradurí.~t:neral de la República, quien actúa en términos del 

artículo 16 de Código Federa~:~f Pro dos 

:ec~::::.~~ _a_s~s~~~~i~ ~~~ _ ~~ ;,_ ~~ ~i~~ ~~~ 
1 

---------------------¡-----DA

LIC. LIC. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tcl.53.46.00.00 Ext



PROCURADURÍA GENERAl 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

400 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

- - -RAZÓN.-En la misma fecha el personal que actúa, hace constar que se elaboró el 

oficio número SDHPDSC/0111897  antecede, 

lo que se asienta para todos los e - - - - - - - - -

---------------------- -----------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LIC.

,¡ 
J 
' 
~ 
i 

:'! 
.r.-

. 
J 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext
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SlJBPROClJRADURÍA DE l>ERECIIOS IHIMANOS. 

PGR 
PREVENCIÓN DEL I>F.LITO Y Sf.RVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA OE INVESTIGACIÓN. 

ACUSE 
AVI;RIGIIACIÓN I'REVIA: AP/PGR/SDIII'I>SC/01/00112015. -·---

t·•:t '\ '"' ""' 'ltl \ (;~ '" t: -'1 
1•1 1 ,, ltl ;•t "1'1 ¡¡ ·\ OFICIO N liMERO: SI>IIJ'I>SC/01/189712016. 

ASUNTO: SE SOI.ICITA INFORMACIÚN COMPLEMENTARIA. 

LICENCIADO
GERENTEJURiDICO REGIÓN PACiFICO BAJiO DE LA 
DIRECCIÓN JURiDICA DE PETROLEOS MEXICANOS. 

 

Estimado Gerente Jurldico: 

Ciudad de México, a 13 de junio de 1016 • 

• PEMEXe 
DIRECCION JURIDICA 

1 L! JUN 2016 

GE'RENCIA JURIDICA 
REGION PACIFICO-BAJIO 

Sirva el presente para enviarle un oordi~l saludo. y en cumplinriemo al ac~rdo dictado dentro de la presente indagatoria 
citada al rubro, me permito solicitar a Usted, gire sus apreciables instrucciones al personal& su digno cargo, a efecto de que en apoyo 
de esta Oficina de lnvestipción, y en atención a la información proporcionada mebiante su oficio DJ-sJOR-GJRPB-107-2016, se 
proporcionen datos de la gasolinera  propiedad de  

Guerrero. siendo los siguientes: 

J. Historial de compn¡s, ventas, adeudos, ganancias que hubiere reponado en los meses de enero a diciembre de 2014 y de 
enero a diciembre de 20 1 S. · 

., 
~~ 

l- Repones que se hubieréll.genmdo sobre robos a las inshlhiOJ~ de la gasolinera en cuestión . . 
. ' .. 

Lo anterior, por restllttr información que apoi'(Jl al etclereci\"'iento de los hechos que aquí se investigan. 

. i 
Con fundamonto enoJo dispuesto pOT los anlcuT.s 1 ~o terCero, 14 párrafo segtllldo, 16 primer párrafo, 20, apanado 

"A", fracción V, 21 párrafo primero y 1 02 apartado A, párrafo cuai10; de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
1, fracción 1, 2, fracción lit l'pátiJtft)'~.'l~.párrafo seg¡/bdo, 168, 180, 206, 270. del Código Federal de Procedimientos 
Penales; fracción 111 del articulo 14 de la·l.e)l,f~l de Tránsplll.'éncia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; asr como 
4, frac:ción 1, apartado A, incliOib) y f)~.'y·tracdól) IV, 22 fioacoiónll inciso e) de la Ley Orgánica de la ProcuradurlaGeneral de la 
República; 1, 2. 7 del Rtglamentode·lac11add;ey. :. · · 

'•: 
< ... 

No omito seftalar que el contelridtttle l&infomiació~liQtladatiene el carácter de confidencial para la Procuraduria General 
de la República, por lo que su contenido no debe aer divul&l!ilo; a lfn de salvaguardar la reserva de las actuaciones de la averiguación 
previa, conforme al anlculo 16 del Código Federal de PrOcilimientos Penales. ,. 

~ 
!' 

Hago de su conocimiento que la respuesta a lo s9licitado, deberá ser atendida aTa brevedad posible, en un término de cinco 
días hábiles a pan ir de la recepción del presente, remitiendo elltá a las instalaciones que ocupa esta Oficina de Investigación, ubicadas 
en Avenida Paseo de la Reforma nCimero 211 - 213, PI$ 15, Colon\a Cuauhtémoc, Delegacioo Cuauhtémoc, Código Postal 06500, 
Ciudad de México. TeT~onos de contacto 53465595 y ~3465570; Correo electrónico

Sin otro panicular, en espera den•encioo • .fe reitero las seguridades de mi atenta y distinguida consi~eración. . . . 
í"KOC ._.c.ru::RA.L ; · ~ ·.·• ·· : .. ·· 

li~LfCA :: •. ,:_.~:.· -. 
OFIC ARTE ··• ,-~e,.,. i·• •. ' 

':::"  K~.·. •·, . ::_'_;~t .~o"0 '0 -,, -,-.·' . 
.f..!...l . ' 
:~~ . 
•·.. S  ~'"'""""' 

. HO

R~v
LI..

"OFICINA DELWESTIGACIÓH DE LA 
SU8f'ROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVEHCIÓHDElDEUTOVSBMCIOSALACOUUHIOAD" 
<·. l Delito'! Servicios a la namunidad • PIWa s:~~• Sllf'ICI'tor C'o~M"M:imicftlu • Presente 

n su ~i••tt~to ·Presente 

A venida l'a.o;eo de la Refonna número 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhlémoc. 
Ciudad de México. C.l'. 0(>500. 
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RECEPCIÓN DE OFICIO 

DJ:Ll'IO Y SJ:RVICI< 

... 
i 

1 

l..lC'L. 

PUWNCION DJ:L 
A LA CCNJNIDAD. 
lNIIKS'l'l~l6N. 

----En la ciudad de México, siendo las 13:30 trece horas con treinta minutos, del día 1 rece de junio de 2016 dos mil 
dieciséis, el suscrito Licenciado gente del MinisteMo Púb o de la Federación, adscrito a la 
Oficina de Investigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos, Prev ción del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en término el artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que _ final firman y dan fe, para debida 

constancia legal: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - o - - - - - o - - - - - - - - - - - o o - - - - - - - - - - - o - - - o - -

• • - - - - - - - - - - - - - o o - - - - • • • - - - - - - - - o - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - o o o - o - - - - - -

- • ·TENGASE.· Por recibido el turno número 1614, de la Oficina de Investí ción, con el cual remiten el oficio número 
CSCR/03011/2016 de fecha 03 tres de junio del año en curso, suscrito p el Licenciado

Coordinador de Supervisión y Control Regional, mediant el cual remite oficio de conocimiento de 
información solicitada al apoderado legal de Teléfonos de Méxic S.A.B. de C.V. constante de una foja útil; 
Téngase.· Por recibido el tumo número 1615, de la Oficina de lnv stigación, con el cual remiten oficio número 
CSCR/03014/2016 de fecha 03 tres de junio del año en curso, suscr· o por el Licenciado 

 Coordinador de Supervisión y Control Regional, medi te el cual hace del conocimiento la solicitud de 
información al apoderado legal de RADIO MÓVIL DIPSA S.A DE C. constante de una foja útil;.------------- - o -

- - • Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista s copias de conocimiento que remiten siendo los 
siguientes: el oficio número CSCR/03011/2016 de fecha 03 tre de junio del año en curso. suscrito por el licenciado 

Coordinador de Supe isión y Control Regional, constante de una foja útil; 
oficio número CSCR/03014/2016 de fecha 03 tres de junio el año en curso, suscrito por el Licenciado

Coordinador de Supervisión y ntrol Regional, constante de una foja útil; ello para que 

sea agregada al expediente en que se actúa y surta sus efectcJs_ legales conducentes.-- ---- • • - • - • -- - --- • • --

--------·---------------------FUNDAMENtOLEGAL-----··--···-···-------·-··--

···Lo anteMorcon fundamento en losartlculos en losiculos 16, 21, 102 apartado #A", de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, l>fhlc:éión.l, 2 fracci · 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracci~"ifapartado A), in so b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República; l. 3 inciso A), fracción V,,_(Lel_ Bt~glall\ento de 1 Ley Orgánica antes citada; por lo que es de acordarse y se:-

- • • • - - • • • - • - • • - • - - - • - • ··- - • • • - - • • - - A.fUERDA - - -

: ~:euh~:~~~~~~~é~~~s~ ~~s-d_o~~~:~t~~ ~~s~~t~~ ~'/.x~~i:~~ ~~ 
f ' 

~: ~ ~ ~~;~~ ~~~r~~ ~ ~~~~ ~;l;c~~c~~d ~~~
la Oficina de Investigación, de la subprocuradurlfde Derechos Hu

Comunidad de la Procuraduría Generai de la Repuflica, que al final fi

- - - - · - - - • - - - - - - - - - • - - - · - - - - - - - - - ID AMOS FE- • - -
i. 
/t 
!! 

TEsfiGOS DE ASISTEN
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OFIGIOS RECIBIDOS 

4o') 

OFICINA OE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

1614 

CSCR/03011/2016 

03/06/2016 Fecha del turno: 

Fecha del término: Fecha de devolución: 

Turnado a: LIC. 

Status: SEGUIMIENTO 

10/06/2016 

Quién remite: LIC. 

~~a~. ---

Asunto: SE RECIBE COPIA DE CONOCIMIENTO DIRIGIDA Al APODERAD . DE 
C. V EN El QUE SE SOLICITA INFORMACION RESPECTO DE UN t

Observaciones: 

• 

........ ,¡.__...,~ ... ,.\..._ ...... ~~~~-... ,~~F 
fe loot.ftl:n.to••-. .,,._.,.. . .,._ 

f 
-----· 

viernes, 10 de junio de 2016 Página lde 1 
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1&11 

tJ.cc..t 

A'~•QAa!a <~S.. Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

Afio del Nuevo Sistema de Justicia Penal" PGR ----
,.,, ; !i'• li \' 

o,,,_;" o;¡, 

.~,.·· Oficio no. CSCRI 
Ciudad de México, a 03 de 

i.4L. DE "'FFCCM DE lfl'tU1IIACIOtfoe LA 

OEIJ10 Y SEIMCIOS ALA COIIIIfiiOAD" ~
MÉXICO S.A.~DEDEIIECMOSHU!IWIOI, 

"' derado: , 
Con ~fu en los artfculos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polltica dflos Estados Unidos 
Mexicanos, articulo& 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusi ; ~.fracciones 11 y XI, 
44, 168 y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley O nica de la Procuraduria 
General de la Repllbllca; 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl co los Acuerdos A/181/10, 
A/056111, A/110/12, y A/018/15, del C. Procurador General de la Repllbllca, porl ue se establecen diversas 
disposiciones en materia de Intervención de comunicaciones privadas, me oermlt olicitar a Usted nuevamente 
su valioso apgyo a efecto de que Instruya a quien corresponda, 

• Respecto del número telefónico entiO del periodo comprentl"' del 01 de aepflembte de 2014 a/31 de 
diciembre de 2014, se sollclt8: 

o Nombre, denomlnacl6n o taZÓII sociel y domicilio del susctiptor. 
o J¡,odo __ ................ ~ 

el teenvlo o transfetenela de llamada) o seiViclo de mensa)erfa 
de meiiSII}ea COitos, setvlcioa mulllmedla y av811zadosJ. 

o Datos necesalios pera rastrear.• identilicaral Otigen y de · las comunicaciones de telefon/a móvil: número 
de destino, modalidad de lineas con contrato o plan latffl · como en la modalidad de lineas de prapago. 

o Datos necesaltos pera determinar la fecha, hora y chl de la comunicación, asl como el servicio de 
mensajerfa o tnullimadia. 

o En su caso, idenlfiJcadón y caracterfsllcas técnicas 
intemacionalas de Identidad de fabt1cacl6n del equipo 

o La ubicación diQital deii)()Sicionamlenlo geográtioo 

Agradezco anticipadamen muestras de mi distinguida 
consideración. 

...... ;;··;· .... . ,....._,. 

c.c.p. ; ·--G tl*:lOI!Jllllll '6l'Ciimiiiii!'W"allll!l6uc• de 
18 

JoM AIÑfl Nlez c- 11111nos, Ptevenci6n del Delito y Servicios a 18 
Comunlllllcl lgU8I •n. Present
Lic. ~ de la SDHPOSC. En 81enc16n 8 su oficio 
SDHPOSCIOU1822/2018. "-!!ta. 

\ 

Paseo de~ Refonna No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauht•moc, Delegación Cuauhtémoc, M•xico, D.F. 
Tel: (SS) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr .gob.mx 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

1615 

CSCR/03014/2016 

03/06/2016 Fecha del tumo: 10/06/2016 

Fecha del término: Fecha de devolución: 

Turnado a: LIC.

Status: SEGUIMIENTO 

Quién remite: LIC. 

Asunto: 

Observaciones: 

viernes, 10 de junio de 2016 

SE RECIBE COPIA DE CONOCIMIENTO DIRIGIDA Al APODER
S.A DE C.V. EN El QUE SE SOLICITA INFORMACION RESPECT

·~· ',., .... 

__!:_ti ..B._ 

.. 
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ID IbiS' 4vC. 

Subproc:uradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

".2016. Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCRI 03014 /2016. 
Ciudad de México, a 03 de junio de 2016. 

~ 
.. 

APODERA DE --"'FFCCNA  
RADIO liÓ, .~S.A. DE C.VliJIPIIC)CIIRNMIRIADEDUiCII06....,.,., ¡' 

~
• · pAMHCifJNDEI.DEUTOYSEIMCIOSA lACOIIIIID"'" 

Dlstl. podetado: 

Con ento en los artlculos 21 y 102 apartado "A" de la Constltució~no ca de los Estados Unidos 
Me • rtlculos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radi. lfusión; :20, fracciones 11 y XI. 
44, 168 y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la y Orgánica de la Procuradurla 
General de la República; 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, 1 como los Acuerdos A/181/10, 
A/056/11, A/110/12, y A/018115, del C. Procurador General de la Rep(Jblica,Jo. r los que se establecen diversas 
disposiciones en materia de inteNención de comunicaciones priva,tas, y en alcance a mi similar 
CSCR/1780/2016, me pennito solicitar a Usted nuevamente su valioso aloyo a efecto de que instruya a quien 
corresponda, 

• 
información detallada a continuación: 

mJmer or e/ periodo del 01 
itjorme las celdas (CELL DESCRIPTION y CELL 

rastrear e Identificar el Oligen y destino de las 
que hace a las llamadas de los dlas citados. 

Lo anterior, en virtud de ser necesario para 11 debida integración de la indagatoria 
APIPGRISDHPDSCIOU0011201&, Iniciada en esta Institución f¡or los delitos de secuestro, homicidio, tentativa 
de homicidio, y lo que resulte. 

Agradezco anticipadame s muestras de mi distinguida 
consideración. 

·•···· ¡,..¿;·~ 

c.c.p. 

 

;g:~~~~r~~Al 
ez MonlllllegN. Tllul• CenllO Nacional de "'-addn, Anélllilalnfonnaci6n pera el Com- alll Deliricuencia de 

. P-IU conocimlenlll .......... 
:1086 A8r6n P~ e-n..l• de 111 Olk:lna de ln-lipCIOn da 111 Sullprocuradurlll de Derechoa HuiNriOtl, "'-cicln del DeliiD y SeMcioe a 111 

Cómuniclal:l Igual tln. ,._.., 
a.:l\elnle del Mlnllblltl Pi'IIII.ICD da 111 Federacl6n eCIICii1o •• Oftclne de I~CIOn de le SOHPDSC. En 8lencllln eeu o11c1o 

SOHPOSCIOV181512016. "'--e. 

1"-1Revil6 
1 f<lllo 

. 
1 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhté'noc, Delegación Cuauht4moc, MéJdco, O.F. 
Tel.: (SS) 53 46 oo oo ex w.pgr.gob.mx 
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PGR SUB~ DE DEMCHOS IDGINOS, PRBVENClON DEL 
DELl'IO Y SERVICIOS A LA C<H.JNIDAD. 

OI'ICINA DI: INVBS'l'I~Iáf. 

APIPGRJSDHPDSC/01100'112015 
---"'·"~-.. -------------- ---------------------

RECEPCIÓN DE OFICIO 

- --En la ciudad de México, siendo las 13:50 trece horas con cincuenta minutos, del día 13 trece de junio de 2016 dos 
mil dieciséis, el suscrito Licenciado agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito 
a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. para debida 

constancia legal: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---TENGAS E.- Por recibido el turno número 1616, de la Oficina de Investigación, con el cual remiten el oficio número 
CSCR/03040/2016 de fecha 06 seis de junio del año en curso, suscrito por el Licenciado 

Coordinador de Supervisión y Control Regional, mediante el cual remite oficio de conocimiento de 
información solicitada al apoderado legal de RADIO MÓVIL DIPSA S.A DE C.V. , constante de una foja útil; 
Téngase.- Por recibido el turno número 1617, de la Oficina de Investigación, con el cual remiten oficio número 
CSCR/03042/2016 de fecha 06 seis de junio del año en curso, suscrito por el Licenciado 
Hernández. Coordinador de Supervisión y Control Regional. mediante el cual hace del conocimiento la solicitud de 
información al apoderado legal de PEGASO PCS, S.A. DE C.V. constante de una foja útil;.---·····-····-·-··--

- - - Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista Las copias de conocimiento que remiten siendo los 
siguientes: el oficio número CSCR/03040/2016 de fecha 06 seis de junio del año en curso, suscrito por el licenciado 

Coordinador de Supervisión y Control Regional. constante de una foja útil; 
oficio número CSCR/03042/2016 de fecha 06 seis de junio del año en curso, suscrito por el Licenciado

Coordinador de Supervisión y Control Regional, constante de una foja útil; ello para que 

sea agregada al expediente en que se actúa y surta sus efectos legales conducentes.- • - • - • - • - - - • - - - - - • - - - -

------------------------------FUNDAMENTOLEGAL-------------·-·-·······-·-·-

• - • Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21. 102 apartado u A", de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1,. 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada; por lo que es de acordarse y se:-

• - - • - - • - • - - • - - • • - - - - - - - - - - - • - - - - - - ACUERDA - - - - - - - • - • - • - • - • - - - - - - - - • - • - • - - - -
• • • UNICO.· Agréguese los documentos descritos al expediente en 

a que haya lugar. - - - - • - • • - ~ - - - - - • - - - • - • - - - - • - - - - - -

- • - - - - - • - • - - - - • -· • - - • - - - - - • - - - - - • - - -Cl)MPLASE -

- - - • Así lo acordó y firma ellicencla:~ ag
la Oficina de Investigación, de la subprocúraduría de Derechos H

Comunidad de la Procuraduría General de la Republica, que al final f.· 
- • - - - • - - - - - - - - • - - • - - - • - - - • - - - - • - -DAMOS FE- - -

TESTIGC)S DE ASISTEN
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ÜFiéiOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

viernes, 10 de junio de 2016 

1616 

CSCR/03040/2016 

06/06/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC. 

SEGUIMIENTO 

10/06/2016 

LIC.

R e:~C..\Q':> , • • . - -~. -

 

SE RECEPCIONA COPIA DE CONOCIMIENTO DIRIGIDA Al APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO MOVIL 
DIPSA S.A DE C.V. EN EL QUE SE SOLICITA INFORMACION RESPECTO DliUN NUMERO TELEFONICO. 
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COPIA DE CONOCIMIENTO .. · 
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PGR 
r • a&d V A!J.'If'cWuria de Control Regional, Procedimi.~tos Penales y ~paro. 
' · · CoordiDación de SuperviSión y Control Reg¡onal. 

"2016. Afio del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 
., . : ' . \ • •• • ..••• ~ - t .. '1 

• ,, • ' ~ ., ''1 •• ., 

"'ffCCNA DE INYE.STIIMCIOf¡ DE LA 
SU8PIIociJRAouRDE III!RECIIOIIIUIIMOI, 

~DEl DEUJOY SBMCIOSALACOIIUNIIAir 
/ 

()Jfclo no. CSCRI 03040 12016. 
Ciudad <de México, a 06 de junio de 2016. 

Con fl{nda~o en los artlculos 21 y 102 apartado "A" de la co..-utución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, rtlculos ·189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaci~es y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 
44, 168 y 80 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 O '1 11 de la Ley Orgánica de la Procuradurla 
General de la Repllblica; 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su R.t¡lamento, asl como los Acuerdos A/181/10, 
A/056111, A/110/12, y A/018/15, del C. Procurador General de la~epllblica, por los que se establecen diversas 
disposiciones en. materia de intervención de comunicaciones pri das, me permito solicitar a Usted nuevamente 
su valioso apoyo a efecto de que instruya.a quien corresponda . ra ue lone a esta Coordinación 
de Supervisión y Control Realonat.en medio. maqnttlc;f' e lmprno. con caljcter de Extra Urgente y 
Confidencial. la información detallada a continuación: / 

• Respecto del m>mero telef(Jnlco ntro del Pf/¡odo comprendido del 01 de agosto de 2014 al30 de.,.,., 
de 2015, se solicita: f 

o Nombte, denomln8CI6n o f8ZÓ!l80Cia/ y donJiciliof.del susctiptor. 
o Tipo de comun11:aciótJ (transmisión de vor, buz6t/ vocal, conferencia, datos), servicios suplementarios (incluidos 

el teenvlo o transfel&nCia de Ramada) o sefllici9. de mensajerle o trlllllirtletla empleados (incluidos tos seiVtcios 
de mensajes COitos, servicios tniJI#medla y avltlzados). 

o Datos necesarios pata taStreare idenliticarel !ilfigan y deslino de las comunicaciones de telefonla móvil: nómero 
de destino, mOdalidad de lineas con contrato}~ plan tadfatio, como en la modalidad de lineas de ptepagO. 

o Datos necesarios pata detenninar la feciNf Ilota y duración de la comunJcación, asl como el servicio de 
rtHHI88}erla o multimedia. j 

o En su caso, Jdenttllcaclón y cetaeterl~.~as de tos dispositivos, Incluyendo, entre otros, los códigos 

o r:=-~~~~=r::=:r~degtanf81evancia. 
Lo anterior, en vlrtu~ egración de la indagatoria 
APIPGRISDHPDSC/0110011 e secuestro y lo que resulte. 

Agradezco anticipadament as muestras de mi distinguida 
consideración. 

..... .. 
~·· .. ~ , .... :,,;~ 

c.c.p. 

N 

. . 
ROCl!lV..tnrRI' • ,:=r::<::C,';l.. 

Dt! 1 .A RF.Pl.W ·" , , 
o~n" ,·Jt,.:r:c;Jf-;~·.'\1. 
 f:~, Y ·"'",~"(! 
 • "'"' · ·. l ' · r,.no..., .. , •. ,,,,~ ... ·--~. """"",.. 

L - 111 eupertor conocimiento. "-le 
Gtwt folmacl6n 11118 el Combala a la OeloiiCU811Q8 de 
.. 
L AMIII NNz c-  HuiNIIOS, I'Nwnci6n del Delito y ServiOios a la 
Comunlcled 101111 .. "-te. : 
Lic. inll del Mlnlllalto Pllllllc:o de la FodeiKiOn aciiCiilo a la Otlcina delll1leSIIgaCIOn de la SDHPOSC. En alenQOn a 111 oficio 
SDHPOSCIOI/184812016. "--e. 

1 p 

Paseo de la Reforma No. 211-2j3. Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel~ (SS) 53 46 oo oo ext.  www.pgr.gob.mx 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIG 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

viernes. 10 de junio de 2016 

1617 

CSCR/03042/2016 

06/06/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC. 

SEGUIMIENTO 

~

10/06/2016 

LIC. 

SE RECIBE COPIA DE CONOCIMIENTO DIRIGIDA Al APODERA S.A. DE 
C.V. EN El QUE SE SOLICITA INFORMACION RESPECTO DE UN NUMERO TELEFONICO 

COPIA DE CONOCIMIENTO 

I'GR ----
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Subproc:uradurfa de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. PGR --- ·! -~~':'-~ 

''\.... -~~- •.2016. Alio del Nuevo Sistema de Justicia Penal• 
• ' ' . : --~ ¡,¡ •• o Oficio no. CSCRI 03042 12016. 

"'FFCCNAOE~IIELA 
~OEOEEIIOSIUIMOI. 

PIIMIICIOM DEL DEUTO Y SEIMCIOSA LACOIUIIIWI" 

Ciudad de México, a 06 de junio de 2016. 

• Respecto del número telefónloo 552_...2f(U, dentro del periodo comptet~dldo del 01 de ..,.m de 2014 a la fecha, 
se soiJcite: 

o Telefonla móvil/ radlocomunicaci. o No. 8. destino. 
o Nombte del titular. o Fecha. 
o Fecha de contratación. o Hora inicio llin. 
o Tipo contrato pra o pospago. o IMSI e IMEI de A. 
o Teléfono raferancia. o IMSI e IMEI de 8. 
o Registro Federal de Contribuyentes. o ID CtJida saliente 1 entrante. 
o Forma de pago. o Ciudad de origen datos de celda. 
o Tipo de comunlcaci6n. o Roamlng. 
o No. A oñgen. o Población origen 1 destino. 
o Detalle de,llemaclas entrantes y salientes, es/ como trlfll88}es de SMS y SMM. 
o SI ha sido ra~ y desde cuándo, pi8Cisando feoha y nombra dellitular. 

Lo anterior, en virtud ~· · .. ser necesario para ;ia debida integración de la indagatoria 
APIPGRISDHPDSCIOII00112011, iniciada en esta lnsti)lci6n por los delitos de eecuestro, delincuencia 
organizada, desapar onea y exhumaclonea, y lo que .... u... 
Agradezco anticipada e mi distinguida consideración. 

 
••• '4• 

•' •.. 
~~., 

c.c.p. 

ROClfft..,;>UklA t.,;, ·~.''"'..\L 
DP 1 '\ REP1.m<.11 , 

OE COIIJYFq . ;.".(' 10.'~.'\l 
os PFNAi!:< r .~'~:','Fv 
("'- .... ,.,~,' :~.C~l:-\Ol ;-:tliit.~t~t 

I8dorele Col*ol ReQI'ona1, ~Penales AmpliO. Pallleu aupellot _.,....nto. PleMnte. 
n11111p Tllulllr ~ Nec:ion ele Plen-=ión, Antlilio e 1.........-n 1*8 el Combala • le Dei~~CUenae ele 

. Peno eu-nto. "'-te. • 
'Joet Alnln P*a Cerro. T*'llt ele le Otlclne ele IINIIillglción ele la SubploQIIlleiUfla ele Oerec:holl Humanoa, "-"«:16n del Delito y Selviclol • le 
ounlclacl. lguellln. "'-enle. . 

Lic  M~ Pllblleo ele la FeCiefaeiCn eelacnto a le Ollelna ele Investigación ele la SOHPDSC. En atención 
a eu ollclo SOHPDSC/011183812018. PleMnte. · 

1 =
1 Fallo 

Paseo ele la Reforma No.l11·l1), Noveno Piso, Colonia Cuauht~oc, Delegación Cuauht~moc, México, D.F. 

TeL: (55) 53 46 oo oo ext. ww.pgr.gob.mx 
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SUBI'Rt)tl RADl!RÍ.\ PL DI.I\I(IIOS llli?v-1>\Ni)S, 
I'IU:VI~CIÚ~, I>U DI:.I.IIO 

\ ~.LRVICio~, ,\ 1..'\ t 0!1:11 ;Nil1•\D 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
APIPGR/SOHPDSC/OU00112015 

A e U E R D O DE R E e E P e 1 O N 
OFICIO No. UDP/7550/2016. 

- - - En México, Ciudad de México, a los trece días de junio de dos mil 
dieciséis, a las catorce horas con treinta y nueve minutos.----------------
- - - El suscrito Licenciado Ag~nte del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación 
de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, manifestó: -------------------------------------------------
- - - TENGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que 
antecede, que contiene OFICIO No. UDP/7550/2016, de diez de junio 
de dos mil dieciséis, dirigido al suscrito Agente del Ministerio Público de 
la Federación, proveniente de la Unidad de Defensa Penal y Evaluación 
del Servicio, signado por el Titular de la Unidad, Licenciado 

 mediante el cual, en atención al oficio SDHPDSC/01/1885/2016, 
donde se le solicita la designación de un Defensor Público federal, para 
que asista al procesado  en el Centro federal de 
Readaptación Social Número 1 "Altiplano", el}: el Municipio de Almoloya 
de Juárez, Estado de México, en una diligenc;fa que se desahogará el día 
diez de junio de dos mil dieciséis, a las 12:,00 horas, a fin de garantizar 
una adecuada defensa, a lo cual, desigi\ÉÍ al Licenciado 

como Defensor Públicq' Federal del pro
mencionado, adscrito a la Delegación Es tal, en la Procuraduría General 
de la República en Toluca, Estado de M· ico.-------------------------------
--- Documentos de los cuales se da~ de tener a la vista constantes de 
cuatro fojas útiles que se ordena orran agregadas al cuerpo de la 
presente indagatoria, por lo que es . ocedente acordarse y se;-----------
-------------------Aeu RDA-----------------
- - - ÚNICO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en 
que se actúa para que surta los efectos legales correspondientes.- - - - -

U.lL 



OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

lunes. 13 de junio de 2016 

RECIBIDOS 

1620 

l..¡() 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
4?ea ti tj.r10. 

i<¡: 

13/./u.T~/w''· 
OFICIO UDP/7550/2016 

Fecha del turno: 13/06/2016 10/06/2016 

Fecha de devolución: 

 LIC.

SEGUIMIENTO 

LIC.

PROCEDENCIA DE LA UNIDAD DE DEFENSA PENAL Y EVALUACIÓN DEL SERVICIOS DEL PODER JUDICIAL, EN 
ATENCIÓN Al OFICIO SDHPDSC/01/1885/2016, DERIVADO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITAÍA DESIGNACIÓN DE UN DEFENSOR PÚBLICO 

.,. ,, -~-
\;~--: .. ·t · E -: 
.¡-zl;• l ' 

····•··· ........ , .. ,. :--•·:·-
,¡,. t.,., .•..•. _ .. ,¡., l· 

UNIDAD DE DEP!NSA PeNAL Y IVAUACIÓN DEL SERVIOO • 
• _.'_ .. ~ Of'tCIO .. I.FJPI7~S0/ 16 
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de la Fed,~ración 
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UNIDAD DE DEFENSA PENAL Y EVALUACIÓN DEL SERVICIO 

Ciudad de Mex1co, 

Lic.
Agente del Ministerio Público de la Federación \...- · ~~ot~. 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subproc~~~u.~ 
De Derechos Humanos Prevención del Delito y Ser.W~eN!tfa"~omunidad. 

En atención su oficio SDHPDSC/01/1885/2016, derivado de la 
Averiguación Previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, mediante el cual 
solicita la designación de un defensor público federal para que asista al 
procesado en el Centro Federal de Readaptación 
Social Número 1 "Altiplano" en Almoloya de Juárez, Estado de México, en una 
diligencia que se desahogará el día de hoy á las 12:00 horas, a fin de 
garantizar una adecuada defensa. 

Se designa al licenciado defensor 
público federal adscrito a la Delega eneral de 
la República en Toluca, Estado México. _.' 

Sin otro particular le envío un ~~rdial saludo. 
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C.p.p. L nsor público federal adscrito a la Delegación Estatal en la Procuraduría 
General ara su cumplimiento. Remito copia del oficio SOHPOSC/01/1885/2016. 
C.p.p Li a DelegaCión Estado de México de este Instituto. Para su conocimiento. 
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Mario Alberto Torres Lopez 

De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 
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Distinguido Maestro: 

jueves. 09 de junio de 2016 08:21 p.m. 

SE SOUCITA SU VAUOSA COLABORACIÓN 
SOUCITUD DE DEFENSORÍA PÚBUCA.pdf 
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Por medio del presente se solicita su valiosa colaboración para de~nación de Defensor Público Federal, a 

diligencia a celebrarse en el CEFERESO 1. "Altiplano", con los ct*tos que se detallan en el oficio que se 

adjunta. 
i 

l 
16 

Sin otro particular, le anticipo mis agradecimientos por la at,pción brindada. 

Atentamente 

Lic. . ,. 
';. 

'JFICINA DE INVESTIGACIÓN "CASO IGUA 

Subprocuraduria de Derechos Humanos, Pr' 

Servicios a la Comunidad 
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---·-----------------~---. ----------------- --·· ... -- -----------------
. Toda la información de este correo así como la contenida e.j los documentos que se adjuntan, se encuentra clasificada conforme a lo previsto en los aniculos 13 
:raccoones l. IV. 14 tracciones 1. 111 y IV y 18 fracción U de la ~ey Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en relación con lo 
dospuesto en los Loneamien1os Generales parata clasifica~ y desclasificación de la información de las dependencias y ontodades de la Admonostración Pública 
Gubernamental. ernotodos por el Pleno dellnstrtuto Federal de Aceeso a la Información Pública, publicados en et D.O.F. el18 de agosto de 2003. así como a las 
Recomendaciones para la organozación y conservación de correos electrónicos onstrtucionates de las dependencoas y enbdades de la Administración Pública 
Federal. emotoda por el Instituto señalado y publicadas ellO de lebrero en el O.O.F. 2009' 
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MTRO.
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
DE DEFENSORÍA PÚBLICA. 
PRESENTE. 

I'Hf.V~NCIÓN DEL DEUTO 'f SHMCIQ~, Al:\ COMUNIDAD 
OFICIN''· [;f. INVESTI(i;\(IÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/1885/2016. 
ASUNTO: SE SOLICITA DESIGNACIÓN DE 
DEFENSOR PÚBLICO FEDERAL. 

Ciudad de México, a 9 de junio de 2016. 

_1 ,, 
En cumplimiento al acuerdo dictado en esta fecha dentro de la averigJ.Iación previa citada al epigrafe. 

¡ 
y con fundamento en lo dispuesto en los articulos 1, 16, 20 Apartado ':8", 21 y 102 Apartado "A" de la 

l 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos: de conformidaicon el artículo 7 de la Convenc1ón 

¡ 

Americana sobre los Derechos Humanos; 1 fracción 1, 2 fracciones 1 y.~. 3, 128, 180, 182-B, fracción 1, inciso 
.1 

a) y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3 y 4 f~ción 1, Apartado A), incisos a) y b), y de 

la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República: 1 y su Reglamento. 
. ~~\DOS 

Respetuosamente se sclicita, quec'Ue.Jl~ 
~\.~~ 

Instrucciones a quien corresponda a efectd!d~ 
f&:• 

diligencia señalada el DIEZ DE JUNIO A 

"Altiplano", ub1cado en Almolol.~r.l"':'" 

lo anterior, a o::•o::~;'u uo:: Y'"''""uze~to:: 
Subproct:?i\~~'ifa 

~eniente legal para ello, tenga a b1en girar sus 

~Defensor Público Federal, que comparezca a 

Ccv· OR. EBER OllAR BETANZOS TORRES.· Subplocui3CIOt de Oefet ... Huma
conoeimieAIO y en cumplimienlo a sus insr:u:cion!s .. Ptesenle. 
Ot ele lnvolligximl dolo SDHPO

."';),.e ''"•0 • •· i) 
.~- ... " 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

411 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 17:30 diecisiete h9i'as con treinta 

minutos del día 13 lrece de junio de 2016 dos mil dieciséis, el suscritoJ~aestro

gente del Ministerio Público de la F.iederación, Adscrito 

a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Hu~anos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa 

en términos del articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal 

con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; 
,. 

hace constar que: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -,;. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
( 

VISTO, el contenido de las constancias que integn~n la averiguación previa que al 

rubro se indica y con relación a las declaraciones vertida$
1
ante esta Representación Social 

de la Federación por parte del entonces Secretario de Seguridad pública Estatal 

or los policías estatales identificados com? 

   ,   

,  ,  

      

   

, así como 

; por los operadores dei.C-4 de Iguala de la Independencia, Guerrero, 

enlaces de la· Secretaría de Seguridad Pública Estatal 

pOr: el entonces :Secretario de Salud Estatal 
. . 

así como por ' parte de los ~olicías Ministeriales adscritos a iguala de la 

Independencia, Guerrero  e I  

quienes proporcionaron sus respectivos números telefónicos, individualizados 

como: 

      

      

; por lo que se considera 

procedente realizar las gestiones necesarias para su verificación e investigación, toda vez 

que dichos funcionarios públicos se encuentran ligados a los hechos que se investigan y 

en este orden de ideas, - - - - - - - -;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------CONSIDERANDO----------------------
·' Que esta autoridad tiene ~la facultad y el deber de investigar los delitos, que son 

puestos en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el articulo 21 Constitucional, razón 

por la cual se deberán realizar las gestiones necesarias para consultar a que compañías 

perteneces los números de referencia y en su caso incluirlos en el oficio que se genere para 

solicitar antecedentes telefónicos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 



PROCURAOURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 4\ tJ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Apartado ftA" de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; articulo 1 

fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) de la Ley Orgánica de la 

Procuradurla General de la República. 1, 5, 7 y 13 de su Reglamento, 14 fracción 111 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 

acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.- - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - -- ------ - - - - -- ----- - - -A C U E R O A ----- - - - - -"'------ ------ -- - - --

PRIMERO.- Realicese la consulta de numeración geográfica ante el Instituto Federal 

de Telecomunicaciones, respecto de los números telefónicos indicados, hecho lo anterior. 

gírese el oficio de estilo para solicitar los antecedentes que se mencionan ante la empresas 

telefónica correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -

SEGUNDO.- Practlquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - -

-------------------------CÚMPLASE----------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro

Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de,Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

de la Procuradurra General de la República. quien. procede en términos del artículo 16 de 

Código Federal de ProCeam~os Penales, en fo

que al final fionan y dan fé, para debida constanci

------------- ·----------- O A M O 

TESTIGOS DE ASI

suscrito, Maestro 

Agente del M de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocurad  Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

de la Procuraduría General de la República, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 16, 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1 fracción 1, 2, Fracciones 11 y XI. 16, 180 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
.f 

Radiodifusión; 1, 4 fracción 1, inciso A). sub incisos b) y e) y 11 fracción 1, incisos a) y b) de 

la Ley Orgánica de la Procuradurla General de la República, en relación con el 2 y 28 de 

su Reglamento, ante los testigos de asistencia que, al final, firman. - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que en la fecha y hora arriba señaladas, el personal actuante, constituido 

formalmente en las instalaciones que ocupa la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, l\ \ q 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURAOURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

de la Procuraduría General de la República. sita en Avenida Paseo de la Reforma número 

211-213, colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. México, Distrito Federal, C.P. 

06500, se procede a realizar la consulta de los números telefónicos 7331130029, del cual 

se desprende que es conceslonado de la empresa GRUPO AT&T CELULLAR S. DE 

R.L. DE C.V.; de los números    de los cuales se 

desprende que son concesionados de la empresa PEGASO PCS S.A. DE C.V.; así 

como de los números  

      

      

  desprendiéndose que todos ellos son concesionados de 

la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. Motivo por el cual esta Representación 

Social de la Federación procede a glosar la impresión de las consultas telefónicas descritas 

con anterioridad como soporte documental, a los autos de la indagatoria, en que se actúa 

y en su oportunidad formulará los oficios que formalicen la petición de información de 

referencia; - ---- - ---- - - - - - - - - --------- - -

- --- - --- - ------ C O N S T 

--------- .-~-----DAMOS FE

LIC.

RAZÓ cha el personal que actúa, hace constar que se elaboró el 

oficio número SDHPDSC/01/1900/2016, dándole cumplimiento al acuerdo que antecede, lo 

que se asienta para todOs los efectos teg- a que h

----------------------------C
--------------------------DAMOS FE

TIGOS DE ASIST

LIC. 
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Clave de larga distancia 
Lona11ud del númorolocal 

Marcee n locola cotullr "El Que llamo pago" 
M~rcaclón naclonol 

Mire · n e ele loo EotadOI nidos 
MarcociOn desde ol rooto dot mundo 

Ciudad con mevor cantl- do numereciOn aol!lntda 
I'ODIICIOntl ton lt<VICIO dtlt-11 IOCII 

Municipios que lorman ot -
ow.ac~or que presta elsorvltlo ele ltilfontelocol 

resuscri ión dolar a distancia 
Numeración asignada 

lno ,., .. ente lineas en ..,.,lelo, 
-----
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Marcación deSde el resto del mundo 
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SUIWROCliRADURÍA l>E 1>1-:RITIIOS llliM!\NOS. 

·rGR PREVEN( 'IÚN DEl. DEUTO Y SI:RVICJOS A I.A COMIINIDAil. 
OI'ICINA llE INVI:OSTIOA('JÚN 

~ '. 
A V FR l(il! ACIÚN PREV lA: Al'ii'OR/SDHI'DSC/( ll/001 t21116. '-\.~ 
OFI('JO Nl'MERO:SOIII'I>Sl '/Oiíl <J00/20 16. 

ASUNTO: SOLICITlJ() DE INFORMi\CJÚN li'I.I'FÚNICA. 

ACUSE t' .. _ •. ~ ... 

' 

'•, . '; . -· . . ' 
1 ' •• " ,: ' .•

Doctor Gilberto Higuera Bemal 1 :. , : 

Subprocurador de Control Regiona~! .!, i l : 
Procedimientos Penales y Amparo.;,'.' ;, dt..
P R E S E N T E. ; : ': : :' 

En cumplimiento al acuerdo dictadJ 'de,;~¡~ gatoria . .

fundamento en lo dispuesto por los artículos aparta
PRE\'EI.'CIÓII DEl DEUTO Y SEIMCIOSJ 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11. 168, ·-- --- · · 

Federal de Procedimientos Penales; 40 bis. 44, fracción XII y XIII y 52 de la Ley Federal 

de Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 

A/181110 y A/110112 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto 

por los articulo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 

en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la solicitud de información 

a los Representantes Legales de las Empresas que se indican. 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181110, el 
cual se adicionó a través del diverso A/110112, ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV .... 
V. Fiscalía Especial para Jos Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de 
Personas 
VI. Fiscalia Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de 
Expresión. 
La Subprocuraduría de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y 
Servicios a la Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente 
artículo de forma directa, únicamente cuando se trate de averiguaciones previas 
competencia de las Fiscalias señaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro 
caso que lo requiera el Subprocurador de Derechos Humanos, Atención a Vlctimas 
del Delito y Servicios a la Comunidad o la Subprocuraduria Jurldica y de Asuntos 
Internacionales, respecto de las averiguaciones previas a su cargo, podrán pedir por 
escrito al Titular de la Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales 
y Amparo que formule la solicitud de información a que se refiere el presente 
articulo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 

de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición a los Representantes 

legales de las Compañías GRUPO AT&T CELULLAR PEGASO PCS 

 RADIOMÓVIL DIPS  para que informen: 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores; 

• Tipo de comunicación (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), servicios 

suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios de 

Avenida Paseo de la Refonna número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.5.1.46.55.95 
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SUHPROCLIRAI>URÍA DE DEREniOS lll!\1ANOS. 
PREVENCIÚN I>EI. DELITO Y SERVICIOS A LA COMliNIOAD. 
OfiCINA 1)1: INVESTIGACIÓN 

1 ) i '· 1' ' '· ' ~~ 1 • 

AVERI<it i.~CIÓN PREVIA: Al'ii'GR!SDIII'I>SC/OI/001i2016. \.lltt4 
OFICIO Nl!MERO:SDHPDSC/Oiíl900i2016. 

1 

ASUN ro: SOLICITLIL> 1>1:: INFORMACIÓN li:UTÚNICA. 

Ciudad de México. a 13 de junio de 2016. 

mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 

servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 

de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 

tarifario, como en la modalidad de lineas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 

como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 

entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 

suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y sobre el 

particular se SOliCita nos indique el lado y/o cara de la antena que prestó el 

servicio lCELPAl a las llamadas corresoondjentes, incluyendo en su informe las 

celdas (CELL DESCRIPTION y CELL SITE ID), siendo de gran relevancia los datos 

necesarios para rastrear e Identificar el origen y destino de las comunicaciones de 

referencia, todo lo anterior, respecto de los siguientes números: 

.·NUMERO COMPANIA Y PERIODO 
GRUPO AT&T CELULLAR S. DE R.L. DE 

DEL 1 DE SEPTIEMBRE AL 31 DE.DICIEMBRE 
DE 2014 

PEGASO PCS S.A. DE C.V. 
•' ·;. DEL 1 DE SEPTIEMBRE AL 31 DE DICIEMBRE .. 

... DE 2014 

RADIOMÓVIL DIPSA, 
 DEL 1 DE SEPTIEMBRE AL 31 DE DICIEMBRE 

DE 2014 

····---

Avenida Paseo de la Reronna número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SUBPROClJRAI>t:RÍA DE OERECIIOS lll!MANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD . 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVF.RIGtJ:'\CIÚN PREVIA: AI'II'GR/SI>IIPDSl'/OiíOOI/2016. 4t.l S 
OfiCIO Nt!MI-:RO:SOHI'DS< "!011 1900í2016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMi\<"IÚN TEI.I'FÓNICA. 

Ciudad de México, a 13 de junio de 2016. 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 

Vo

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN 

~··r':: ·~:--, -... · ... 
J.-.I~-~ :s\.·:·'~~. 
 .. ··~··'·/;&>.. ·_,,_ -¿. 
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C.c.p.· Dr. 1u1ar de la Oficina de investigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos. 
Pre y Servicios a la Comunidad.· Para su Superior Conocmiento.· Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211·213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGR/SOHPDSC/011001/201 S 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE OFICIO 
DE CUMPLIMIENTO A PETICIÓN. 

-- En la Ciudad de México, siendo las diecisiete horas con cincuenta minutos del dia trece 

del mes de junio del año dos mil dieciséis, la suscrita licenciada  

 , Agente del Ministerio Público de la Federación, de la 

Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con testigos de 

asistencia que firman y dan fe, se procede a emitir el siguiente.----------------· 

---------------- -----------------A C U E R O O ------- -------------------------
---- TÉNGASE por recibido el oficio con número 442/201~, del trece del mes y alio en 

curso, signado por la Suboficial  adscrita a la División 

de Gendarmería, de la Policia Federal, mediante el cual informa que se ha dado 

cumplimiento a la petición realizada por la suscrita mediante oficio 

SDHPDSC/01/1583/2016, del o en curso, donde solicite se 

designen dos elementos y realicen acompañamiento y custodia del personal ministerial y 

pericial, a efecto de llevar a cabo diligencia en el municipio de Cocula, 
! 

Estado de Guerrero, por lo cual.s, da por atendida,dicha petición. Lo que se hace constar 

para los efectos legales correspondientes.---- --------------------------------------

--Lo anterior con fundamento en 1os artículos e~ los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de 
' la Constitución Política de los Estados Unidos rexicanos, de conformidad con el artículos 

168, 180,206 y 208 del Código Federal de Pro~imientos Penales; así como 1, 4 apartado 
1 

A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, 16 y 22 facción 11, inciso e), de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; es dt1acordarse y se------- ----------------

-------------------- --- - A cJ U E R O A -----------------------·--------· 
• J 

---- UNICO.-.Téngase por recibió el oficid con número 442/2016, del trece de junio del 
i 

presente año, e intégrese a la ind~atoria para que surta los efectos legales 
' 

correspondientes. ---- ----+----------------------------------------·----· 
! 

----------------------------------- ~ U M P L A S E ----------------------------

-Así lo acordó y firma la licenciada 

Ministerio Público de la Federación, 1.de la Subproc
' 

Prevención del Delito y Servicios a ~ Comunidad, d

República, para que surta los efectos l~ales correspon

-------------------------- ----0 Á M O S F E ----

• 
TESTIGOS DE ASISTENC

.'\\ l'a'\Ct) tk la l{dt,nna ! 11 ~!: l ri')O 1 :'. ( ·,,IOIII;t ( 'uauhtCilltlC. Dd\'1-_!i.ICiún e lliiUhl.:m~·c t\.·k\:co. 1) 1 t 1' il(. ">1;!,1 

lcl c5S• 53-16 flt)(Ml C.\1 57Rt> W\\'W.j),(!l.~oh 111.~ 

Ll~t 



OFICIOS RECIBIDOS 
41.\ll 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Nümer(l: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

manes, 14 de junio de 2016 

1631 

PARTE POLICIAL 442/2016 

13/06/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

 

13/06/2016 

PROCEDENCIA DE LA DIVISIÓN DE GENDARMERfA, EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/1583/2016, DE 
FECHA 18 DE MAYO DE 2016, RELACIONADO CON LA A.P. PGR/SQHPDSC/01/001/2015, DONDE SOLICITA SE 
DESIGNEN 2 ELEMENTOS Y REALICEN ACOMPAÑAMIENTO Y CU$TODIA DEL PERSONAL MINISTERIAL Y 

CNS -- POUCfA.FIIIRAL SEGOB --
-.c~A-..... 

DMSI6HOl..--aiA 
AOÓtiDllAIIMSIÓH 

imf'OUCIAL .... f.~21MJ6 

fdc> Mt!11M:0. ~ ll dr junio de- 1(116 

 
 

AdsctitOJI&OfitiN·~·IaSubpfQtur~:Jf'Í:I 
dt Ottethos Humanos. Ptevt'f'IC.O.. lttl DÑtC' v S4rvfdos a 11 (l'llnuniclad . 
.. , .. ~('ltl (' 

ASUNTO: Pane "r!hr , .. , 

En atenctán al oficio soe.DKJOUISI3/J016. de fecha 18 dfo n,.vo de 2016. 
rf'f.lctonado COtila A--·~oel/201$. donde SOIK•t,, se dHignr1l 2 
....... ntos y REALICEN AC~AliiAMIE!frO Y CUSTODIA DEl PERSONAL MIN!STrRIAL 
Y PERICIAl. ~~ 23 dt mayo d presqtfe atto. con Ll finalidad dt rul•tar cMgend."t 
ministerial Pn el municipl.·o dt Conf.Jia. lado dt Gueucro. para lo cual. 1.1 cita tettdroi 
lu~ar en las instaJacione1, dt tlla O ina dt lnvt"stif.ac!Ót\ (liV'O dotnkil•o apartcf' .ll 
akance del pr~stntt of'ao a las seis b mañana. dtl di.a 2 3 df' mayo dtl pttSMit año 
">(>informa los~te: 

(n rtloloón a lo M'llfrior. mt ~ hK« df' su <Of10C.,..tnto qut ~ntos clt esta 
OivisMrl dt.- Gendam'ttría. ditroo la_.jfbida cumplimentacfón a su PtliciM .lntt:tiotmtntl! 
tll.f)ttf'Sta. el día 23 dt mayo del pr¡ftlte. 

Siendo lo que Sf' .,.rorma para ~ legalfs a los • haya lugar 

'1 
~ r 

Página 1 de 1 
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POLICrA.FEDERAL ~ 
. 
SEGOB 

('(o..,,,,,,N.'\1'1' 'J.\t 111"1" 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE GENDARMEIÚA 

COORDINACIÓN DE LA DIVISIÓN 

RTE POLIOAL No. ~ ~ 212016 

d de México, a 13 de junio de 1016 

LIC. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 
Presente 

ASUNTO: Parte Policial. 

En atención al oficio SDHPDSC/01/1583/2016, de fecha 18 de mayo de 2016, 
relacionado con la A.P.¡-,PG.RISDHPDSC/01/001/2015, don~ solicita se designen 2 
elementos y REALICEN ACOMPAÑAMIENTO Y CUSTODIA DE~ PERSONAL MINISTERIAL 
Y PERICIAL, el 23 de mayo di presente año, con la fin~lidad de realizar diligencia 
ministerial en el municipio de Cocula, estado de Guerrero/para lo cual, la cita tendrá 
lugar en las instalaciones de esta Oficina de lnvestigacj6n cuyo domicilio aparece al 
alcance del presente oftc.io a las seis de la mañana, del díp: 23 de mayo del presente año, 
se informa lo siguiente: . :' 

·, .. :·:;un 

En relación a lo anterior, me pennito·.hacer de su conocimiento que elementos de esta 
División de Gendarmería. dieron la dé6iaa cumplimentación a su petición anteriormente 
expuesta, el día 23 de mayo del presente. 

Siendo lo que se informa para los fines legales a lós que haya lugar. 

ATENTAfiENTE 

; 
'-ill: !f. 
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Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
--

''ih )1 ; ¡;,.\' -,! 1:: ·' \.1 l'-.1 ~<.';.! 
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CONSTANCIA MINISTERIAL 

• • • En la Ciudad de México, siendo las 19:00 diecinueve horas del trece de junio del año dos mil dieciséis, 

la Licenciada Agente del Ministerio Público de la F,ederación. adscrita a 

la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del articul~/16 de Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia q~al final firman y dan fe, para 

debida constancia legal. ·-··-·-·------··-··-··-··-·-·-····--i---·-·-·--·-·-·····-···-
~ 

-·-----·-----·------·-····· H A C E C O N S T A R -f----······-·-·········-----····-
-· Que se encuentra presente en las instalaciones de esta Oficina d11nvestigación la licenciada  

, quien en este acto se identifica con cédula pr,fesional8  expedida a su favor 

por la Dirección General de Profesiones, que la acredita Licenci~a en Derecho, misma que contiene una 

fotografía que coincide con los rasgos fiSOnómicos de la portante, documento que se da fe de tener a la 
1 

vista y de la cual se obtiene una copia fotostática para que ulia vez certificada sea agregada a la presente 
1 

diligencia, devolviéndose el document~·~ldlibido al servidor pública, por así solicitarlo y por no existir . . 1 

inconveniente legal para ello. Persona que comparece ef'!,.éalidad de coadyuvante en la investigación cargo 
/' 

que le fue reconocido desde el mes de agosto de dos mil quince y protestó el cargo referido y refiere no le 

ha sido revocado la calidad de coadyuvante; en uso~e la voz solicita acceso a la indagatoria en que se 

actúa concretamente  lspecto de las declaraciones de GILDARDO LOPEZ 

ASTUDILLO y MAURO TABOADA SALGADO. Pr/lo anterior y derivado de su encargo se le prestan los 
' 

tomos solicitados en el interior de esta oficina ,y se le hace del conocimiento que las actuaciones que 
~ 

integran la indagatoria son de carácter reserv~o. que se debe guardar sigilo de las investigaciones las 

cuales contiene información confidencial, poftanto su divulgación constituye un ilícito penal, y deberá 

guardar secrecía de conformidad con lo disp}festo por el arti

Penales. Una vez consultado los tomos citflos los devuelve
; 

se firma la misma para los efectos a que IJaya lugar.··-·-
l 

-----------·-·-···----4---·C O N S T, 
-ASÍ LO HACE CONSTAR Y FIRMAtA LICENCIADA

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, QUIEN ACT

DE ASISTENCIA QUE AL FINAL FIR~AN Y HACEN CONS

TESTIGOS DE ASISTENCI
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CERTIFICAélóN 

-- En la Ciudad de México. a trece de junio d; dos mil dieciséis, la suscrita licenciada 

, Agente del Min~terio Público de la Federación, adscrita a 

la Subprocuraduría de Derechos Humanos, /Prevención del Delito y Servicios a la 
L 

Comunidad, de la Procuraduría General de 1~1 República, quien actúa en forma legal con 

testigos de asistencia que al final firman y da~· fe.-----------------------------· 

------- ----------------------C E R 1r:1 F 1 C A -----------------------~----------
~ . 

-Que la copia fotostática que antecede cofistante de (1 ) foja útil, la cual cqitue(da fiel y 
~ ·~ 

exactamente con el or lil.prfvio cotejo y 
~ 

certificación con las a la incjagátoria 
. . 

AP/PGR/SDHPDSC/0 ue hayllugar; lo 

anterior con fundam

Procedimientos Penal

 

\ 
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PROCURADURÍA GENERAl 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

\.\S.\ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 20:30 veinte horas con treinta 
·' 

minutos, del día 13 trece de junio de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro J  
, Agente del Ministerio Público de la F~eración, Adscrito a la 

Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos.; Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos 
del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en fprma legal con dos testigos 
de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia ~al; hace constar que se: - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 1604, por medio del cual 
se anexa oficio número PGRIAIC/CENAPIIDGIAD/DATn167/~016, de fecha 10 diez de junio 
de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por ellng.  Director de Area en 
la Dirección de Análisis Táctico de la Dirección General de Información Sobre Actividades 
Delictivas en el Centro Nacional de Planeación, Análisis e-Información Para el Combate a la 
Delincuencia de la Agencia de Investigación Criminal, ¡)or medio del cual en atención a la 
petición formulada por esta representación Social de la Federación, remite: 1) Red Técnica 
(periodo 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre dt{2014 dos mil catorce), 2) Red Técnica 
(periodo septiembre de 2014 dos mil catorce - abrifde 2016 dos mil dieciséis). 3) Informe 
Técnico (periodo 26 veintiséis y 27 veintisiete de septfémbre de 2014 dos mil catorce, constante 
de 12 doce fojas útiles), 4) Informe técnico (periodci'septiembre de 2014 dos mil catorce- abril 
de 2016 dos mil dieciséis, cons~r,n de 25 veintici'1to fojas útiles), 5) Anexo de comunicaciones 
impreso del periodo 26 veintiséis y 27 veintisi~e de septiembre de 2014 dos mil catorce, 
constante de una foja útil y 6) CD que conti~e anexo de comunicaciones del periodo de 
septiembre de 2014 dos mil catorce-abril de 2016 dos mil dieciséis, constante de 282 doscientas 
ochenta y dos fojas útiles así como Georreferenciación y video de desplazamiento, con la 
información a analizar respecto a 4 cuatro n~eros telefónicos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CONSIDERANDO-------------------------

Que esta autoridad tiene la facultach' el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento, conforme a lo disp'*to en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
puntos seíialados por el Titular del Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información Para 
el Combate a la Delincuencia, lo anteri()r para todos los efectos legales a que haya lugar. - - - -

Documentales consistentes en~ficio y asignación constantes de 2 fojas útiles, así como 
una Red Técnica (periodo 27 veintiséi$ y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce), 
Red Técnica (periodo septiembre de'2014 dos mil catorce- abril de 2016 dos mil dieciséis), 
Informe Técnico (periodo 26 veinti~is y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce, 
constante de 12 doce fojas útiles), ijiforme técnico (periodo septiembre de 2014 dos mil catorce 
a abril de 2016 dos mil dieci~s. constante de 25 veinticinco fojas útiles). Anexo de 
comunicaciones impreso del peri(J'do 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos 
mil catorce, constante de una ib;a útil, Disco Compacto impreso que contiene anexo de 
comunicaciones y Georreferenciación solicitada, de los cuales se procedió a dar FE en términos 
del articulo 208 del Código Federal de Procedimientos Penates. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Es por ello que, con f~.mdamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
Apartado "A· de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 ° fracción 
1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 

acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • 
------------------------------ACUERDA----···------------····-----

PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por el Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información Para el 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

L.\!:> 'l. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Combate a la Delincuencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - • • - - - • - • - -
SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulte de las anteriores. - - • - -

---·-----··-·---····--·--·--COMPLASE---··-· -·--·- --·----·--·--
Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro 

Agente del Ministerio Público de la Federación. Adscrito a 1 icina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención del Oeli y Servicios a la Comunidad, de 
la Procuraduría General de la República. quien proce digo 
F orma legal c inal 
fi gal.---- - • • 
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SUBPIIOCORIIDOIÚA DE DBNCHOS HUMIINOS, PRBVENCION DEL 
D&Ll'l'O Y 81:1\VICIOS A LA CCMJNlDAD. 

OFIC~ DE INVESTIGACIÓN. 

APIPGRISDHPDSC/01100112015 --------------------· 
ACUERDO DE DILIGENCIAS 

-- -Ciudad de México, siendo las veintidós horas con treinta y cinco minutos del día 13 trece de junio 
de 2016 dos mil dieciséis el suscrito Licenciado  Agente del Ministerio 
Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos 
Humanos, Prevenc¡óJJ.d~ito y-Jervicios a la Comunidad; quien actúa en términos del articulo 16 
párrafo primero y ~08~~1 t"ódigÓ'Federal de Procedimientos Penales, acompañado de testigos de 
asistencia que al rit\}! fiÍ'Í'Íftjn para debida constancia de lo actuado. - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - -- -- -- - - - -·.._¡,..- " -• • • • • • • • - - -HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - •·• - - • • • • • • • - - - - • • · · - - -
- - - Que siendo la ~IR-a y la fecha que al rubro se indica. partiendo del principio que la facultad de 
investigación y pro,cución de los delitos es propia de la institución del Ministerio Público por lo 
tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación que considere necesarios, de lo que se 
advierte que result~pr~ced'ertllf't:;olicit~r la elaboración de: 1.- Red de Técnica del número de 
teléfono :i'~ttria de los:ftngeles Pineda Villa; 2.- Análisis de la información del 
detalle de llamadaiCtl~~~~~~?lfle ~~fono ; y 3.· Video de Desplazamiento del 
número  2014, quien están relacionados 
en la averiguación p~iaf rubro cita. , es procedente se gire oficio al General Brigadier  

,Titu ar del Centro Nacional di! Planeación, Análisis e Información 
para el Combate a la Delincuencia, para que por su conducto tenga a bien designar personal a su digno 

cargo, a fin de hacer los puntos solicitados. - - • ---- - - - · - - •.- · · · - - - · · - - · · · · - - - - - - - - • • • • • ·
• • • Lo anterior, tiene como finalidad obtener informaciÓn mediante la cual se establezcan las 
diligencias sucesivas para el esclarecimiento de los hlichos que dieron origen a la presente 
indagatoria. así como el de acreditar dicha información y' buscar líneas de investigación, por lo que 
conforme a lo dispuesto y señalado en los artfculos HJ. 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1.~ Fracción 11 y XI, 15, 16, 17, 18, 22, 180,206 
y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; Á fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 y 
81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 

¡ 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • - - • • • • -A C U E R D A • • • • • • • • 
- - -UNICO.· Se gire oficio al General Brigadier ln<~ente Fermín He
Centro Nacional de Planeación, Análisis e lnfornpción para el Com
por su conducto tenga a bien designar personal i su digno cargo, a 
· · - Siendo todo lo que se tiene que hacerlconstar en la pre
intervinieron y dan fe.- - - -- - • - - -- - - - · · - · !- --· --· · -· --· · ·
· · --· · · · · · - -..... --------- --- --e o ,.fs TE ... - .. - - - ...

MINISTERIO PÚJLICO DE LA FEDER
• 

. 1 
- - - RAZÓN.- En la misma fecha el perso+al que act
SDHPDSC/01/1899/2016, dándole cu~plimiento al acuerdo que
todos los efectos legales a que haya lugaG- • • • - • • • • • • • • • • • • • • •
--------------.--------o- o---- ·IC o N S TE-- o- o------
·······························DAMOS FE········



SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DEUTO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

TITULAR DEL CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, 

A.P./PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/0111899/2016 

ASUNTO: Se Solicita Red Técnica. 

Ciudad de México, a 13 de junio de 2016. 

ANÁLISIS E INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA 
PRESENTE. 

4(\t, 

CON A TENCION AL C. UC. 
DIRECTOR G

ACTMDADES DELICTIVAS. 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la averiguación previa citada al rubro y con fundamento 
en los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Cot.IStitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 
fracción 11 y XI, 3 fracción 11 y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4 fracción 1 inciso A), 
subinciso b, 10 fracciones VIII, X y XI, 22 fracción 11, inciSo b) de la Ley Orgánica de la Procuradurla General de la 
República, en relación con el articulo 3 inciso 1), fracción 1, 4 y 93 fracción 1 de su Reglamento; se le solicita de la 
manera más atenta tenga a bien designar con carácter URGENTE y CONFIDENCIAL, personal a su digno cargo 
para que lleve a cabo lo siguiente: 

A) Elaboración de Red de Técnica del número de teléfono de Maria de los Ángeles Pineda Villa, 
del dia 01 de julio al11 de noviembre de 2014. 

B) Análisis de la infonnación del detalle de llamadas del número  

C) Video de desplazamiento del número  del  2014. 

Lo anterior por tener relación a la averiguación previa al rubro citada, para lo cual pongo a su disposición en las 
instalaciones de esta Oficina de Investigación, la indagatoria que nos ocupa, no omito informar que nuestras 
oficina se encuentran ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma, número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500  46 00 00 extensión  

Sin otro particular, aprovecho la opor

.. 
o •• 

•: • loo ~ j~ ... .__ 

/J/J 

Ccp. ..· -de 11 DtlciM de hwllllg8cl4n de lo SUIIptocuroclurlo de Do-.--.. Pr._ión del DoiHo y Sonricioo o lo 

CCIIftUftided.· p.,. .., conocimiento . .......,., 



PGR 
Subprocuraduría de Derechos Humanos. l¡q 1 

Prevención del Delito y Servicios a la Comun,dad --
~ { ,, ._ 1 OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

···En la Ciudad de México. siendo las 21:10 veintiuna horas. con diez minutos, del13 trece de junio del año 

dos mil dieciséis; la suscrita licenciada , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, asignada a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 

articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al 

final firman y dan fe. para debida constancia legal. DIJO: ---····----------··-················--··--······· 

- TÉNGASE por recibido el Tumo Id 1621, en el que se hace entrega del oficio número 

PGRIAIC/PFMIOGMMJ/OCC/015512016, signado por EL Director de Área LIC. J  

. en el que en atención al oficio SDHPDSC/01/181412016, por medio del cual informó lo siguiente:······· 

• ... Al respecto me permito m,tormíJr que como enlace de la Policía Federal Ministerial de la 
Procuraduria General de la República, las principales funciones son: ·-----·---

• Solicitar cuentas pars 81 Sistema Único de Información Criminal. Plataforma México 
a los elamentos adSCti!o.B a esta Policía Federal Ministerial.--·-·-------

• Supervisar el registro en Plataforma México de/Informe Policial Homologado de las 
actividades realizadas por elementos de esta Policía Federal Ministerial. ··---

Derivado de lo anterior, me permito a informar a usted que no se cuenta con la 
ínfonnación en comento, toda vez que dicha documental no obra en área ..•. "--

-- Documento que de conformidad en lo dispuesto por el numeral 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, se da fe de tener a la vista y se ordena agregar a las presentes actuaciones para que surta sus efectos 

legales correspondientes. --··-----·-········-----------··-············-····--·-····-····-----------

... Lo anterior. de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1; 2, rracciones 1 y 11, 82,168, 180, 206, 220 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, rracción 1, apartado A). incisos b) y d) y fracción IV de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de la República y 1, 3, apartado A). inciso V y 12 fracción 11, de su Reglamento; es 

de acordarse y se:----------------·------·-------·------·-·-----------·----·-············-
·--------·-·-----·----·-------------------A C U E R O A --------·--·-------------------

- UNICO. Téngase por recibido el documento descrito con anterioridad y agréguese a las presentes 

actuaciones para que surta sus efectos legales correspon

·------················-·----·-····---------- C U M

·- Asi lo acordó y firma la licenciada 

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. Preven

Procuraduría General de la República, quien actúa con te

--·--------------------------·-----~----·-·--0 A M.

· • TESTIGOS DE ASISTENCIA 

LIC.

Federación, 



OFlCIOS RECIBIDOS 

Llqe 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

lunes, 13 de junio de 2016 

1621 

OFICIO PGR/ AIC/PFM/DGMMJ/DCC/0155/20 

10/06/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC

SEGUIMIENTO 

13/06/2016 

LI DIRECTOR DE ÁREA 

PROCEDENCIA DE LA AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/1814/2016, DE FECHA 01 DE JUNIO DE 2016, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA COPIAS CERTIFICADAS 
DEL EXPEDIENTE QUE SE HAYA FORMADO, RESPECTO DE LAS PERSONAS QUE SE MENCIONAN A 
,.._ .. t'PUIII 1 A,...~ •• & •• ,.. .. A.,.. Al,,.. ,.., ,,..,..,...., n-t ,,..( #1,. a tfli¡t•U,..Ift A 1 ,..,.. r'at t,..l 1 #1 1 A ,... trf'\f'U•f'\- •• ,.. ........ 'P,.. ,., ,.., 1.1 

.·~ 

... \~1 

···~~~ .. \~·· 
10 ¡,J, 

'",\ 

( 

A. 
V 

.\.. ' ! ... ~., ......... '· .•. : . ..e 
••••••••. .;..,1).1 .• ,.,, .. 

;-.~ •. ,,.o; .• ,a_t- .. 1-',•··~ 

"·~·-· ..... '-·· -'· ... 
~.- •. " -c-., .. ,¡ •• 

Ol"wo. ~ l'f:k/Ak:ff'fo"AI"M-~!IIJA)fJf·'ll<\fUI• 

~-t .. l.:.·!\1· ... -· -l·•do.-~-... 1.~'11•· 

---~·,.:Jf"' .......... 
/. 

· Ji'f'~l· 
-~¿_~ 

1 l ;UN Zf!•.. •· · · 
•. •• i· • ' 

._.-':'~'-' 
._..,_.._ctt....,. 

---· --------
"~ .......... '"' ... ~·""'"'"'·~ 

, •:) V . e__\"~ ) 
. . \ ' 

\0\ 

Pásina lde 1 



~o"• '"•o 
.:.•e • ~ 
!~.~ 
·'~~-.... ,.:,· .. ·• ~ ,...'l"~t 

--,-,-.. .;;~;.. .... _G,.; ..... ·-.R= • ...; •• : ... -. _ 
lltM&fi'UN.tt::.'l 

, • .. _.tL·,.·cJ;\..\L~~El<V::_ ~:.) 

\o l0:ll 
'\. ., 

• \ t '. ¡ 

Agencia de Investigación Criminal 

Policía Federal Ministerial 

Dirección General de Mandamientos 

Ministeriales y Judiciales 

Centro de Comunicaciones 

06do Núm. PGR/AIC/PFMIDGMMJIDCC/OlSS/2016. 

Ciudad de México, a 10 d~_junio de 2016. 

,;'llsunto: El que se indica. 

LIC.  

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 

FEDERACIÓN ADSCRITAALAOFICINADE 

INVESTIGACIÓN DE LASUBPROCURADURÍA 

DERECHOS HUMANOS PREVENCIÓN DEL uc.J .. ll. 

 

SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

PRESENTE ~<··'· 
t" 

,· 

"Cf!CMIIE
YSIIIIIIOCUIIAIIDE 11EREC110S IIIIWfOS, 

PRE\'ENCIOII DEL DELIIO Y SERVICIOS ALA CCIIUHIDAo• 

En atención a su oficio sbHPDSCtÓtÍi8i\4ho16,_ d~ fecha 01 de junio de 2016, mediante el cual solicita 
.. 

copias certificadas del expediente que se.),~ formado, respecto de las personas que se mencionan a 
..• t-• .. 

continuación, mismas que fueron policías municipales en Iguala, Guerrero. 

l. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

AvcnMla Cua de. la Monccb 1\ 

Tel: 

\J) 1 ,b2_( 

oJ¡o, Mbico, D.F. 

A la t~wllll ......... . .. 
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Al respecto me permito informar que como enlace de la Policía Federal Ministerial de la Procuraduría 

General de la República, las principales funciones son: 

• Solicitar cuentas para el Sistema Único de Información Criminal, Plataforma México a los 

elementos adscritos a esta Policía Federal Ministerial. 

• Supervisar el registro en Plataforma México del Informe Policial Homologado de las actividades 

realizadas por elementos adscritos a esta Policía Federal Ministerial. 

Asimismo es importante mencionar que quien suscribe, así como cualquier elemento de esta Policía Federal 

Ministerial que tiene acceso al sistema denominado Sistema Único de Información Criminal, Plataforma 

México; cuenta solamente con los privilegios autorizados.P;?r.el C~ntro Nac~~-~al de Información de: 

f' !'>' 
.#' .~: 

• Consulta de Datos de los Registros Nacionales. ' a··¡.?-~ 
,. ':\\ .. ·¡¡ 

• Consulta de Fuentes de Referencias. !J, tfo/i; 
• Captura de Informe Policial Homologado. ,t!.~ 

-~ 
• Supervisión de Informe Policial Homologado. Jt .• 

! ~e :r, T~.-\~rR: · :· 

Derivado de lo anterior, me permito informar a usted que no se J..~-~~fsoi:ll~ información en comento, toda 
.- ; .. ~ ... : "' ~.'1 . ,'-;:. 

vez que dicha documental no obra en área. ( ,, .; . , _ . 
,). ......... . 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

~ 
Lic. Tomú Zcrdn de Lucio.- Director en Jefe de la Agencia de lnveJtipción Criminal.- Para su superior conocimiento.- Re.peruonmente. 
Lic · Titular de la Pul kit Federal Mininerial.- Para tu auperior conocimiento.- Rupetuosamente. 
C.D  O;recror General do Mandamicnr91 Minisreriat .. y judicial<..· Pora ou s,.porior cot>9<imienro.- R..,..l\IO!amcnre. 
O.R cular del Centro Nacional de Información Secretariado Ejecutivo ckl ~flStema Nacional de SegUridad Pllblica.- Para au superior 
con . 
Mt Secretario EjecutiYO del Sistema Nacional de Seguridad NbiKa.- Par.t su superior conocimienru.- Respetuosamente. 

IC.17 

Avenida Cut de 1• Moneda No. 333, ColOflia Lomu de So teJo. Ddqación Mipd Hidalp. Mbnco, D.F. 

Tel' (><1 21 22 69 00 t.r 662<1 
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Subprocuraduna de Derechos Humanos 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 

' ,< 

,AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN:DE DOCUMENTO 
- - - En Ciudad de México, a trece de junio de dos mi( dieciséis, la suscrita LICENCIADA 

, agente del fv'!inisterio Público de la Federación, de 
la Subprocuraduria de Derechos Humanos. Preyención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la Rep~blica, con fundamento en lo dispuesto 
por el articulo 16 párrafo primero. 208 y 209 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, con los testigos de asistencia que al final firman y dan fe.-----------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAN FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Ténganse por recibido el informe policial PF/DIVCIENT/CPDE/DGPDC/1049/2016, del 
veinticuatro de mayo de dos mil dieciséis, suScrito por la Suboficial  

 mismo que es enviado con el oficio citádo suscrito por el Licenciado  
 informe que 

t'' 

• ••• Un infomle policial con n&imeto de oficio PFIDIVCIENT/CPDE/DGPDC/104912016, del veinticuatro de mayo del dos 
mil dieciséis, emitido por le subofic/al policla federal  remilido con 111 una foja adicional 
misma que es firmada por el Titular de 111 Dirección Genfi'B/ de Prevención de Delitos Cibernéticos y por el Titular de 
le Dirección de Prevención. e tnvastigac:ión e Investigación lnform4tlca,. en el presente informe refi-n lnfomleclón 
relevante respecto de URL$ de con81Ción y ID de conexión, llls mismas que son importantes solicitarllls de manera 
inmediate ..• • 

Atentos a la información que se localizó en la red abierta resulta de suma importancia 
investigar al respecto y recibir de manera· inmediata las bitácoras de conexión referidas en 
la copia del informe, ya que el mismo es en respuesta al oficio SDHPDSC/0111375/2016, 
del veinticuatro de mayo de dos mil die4iséis, de lo cual se solicitó a la policía federal la 
investigación de las IP!) de conexión, por lo que con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 1, 21, y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, fracción 1; 2, fraccione$ 1 y 11, 168, 180 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-----------------------------ACUERDA-------------------------
---- PRIMERO.- Téngase por recibido el presente oficio, mismo que contiene el informe 
policial con número de oficio PF/DIVCIENT/CPDE/DGPDC/1049/2016, mismo que se 
agrega con la papeleta con número de ID 1619, agrégwese a la presente indagatoria.----
----------------------------CÚMPLASE-------------------------
-- --Así lo acordó y firma la suscrita LICENCIADA , 
agente del Ministerio Público de la Federación, de la Subproc  

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de l l 
de la República, quien actúa en forma legal con testigos de asisten  
dan~.-------------------------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E - - - - - - - -

GOS DE ASISTE

soo 



OFICIOS RECIBIDOS 
se' 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

lunes, 13 de junio de 2016 

1619 

PF/DIVCIENT /CPDE/DGPDC/1049/2016 

24/05/2016 Fecha del turno: 13/06/2016 

Fecha de devolución/ 

LIC.  1Í 
·t 

SEGUIMIENTO ~,. 

LIC.   ·~UBOFICIAL TITULAR DE 
LA DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN E INVE IGACIÓN INFORMÁTICA, 
MTRO      TIT 1 AR OF 1 A OIRFl"l"IÓN 

PROCEDENCIA DE LA DIVISIÓN CIENtl CA DE POLICIA FEDERAL, EN ATENCIÓN Al OFICIO NÚMERO 
SDHPDSC/01/1375/2016 DE FECHA .··DE MAYO DE 2016, RELACIONADO CON LA AVERIGUACIÓN PREVIA 
PGR/SDHPDSC/01/001/2015, EN El Al SE SOLICITA SE REALICE UNA MINUCIOSA V EXHAUSTIVA 
'"" lr"t"'.,.,,... ,..,.A,., P' ••••~"••r• .--r-"ro"' r,...,..,., P't"' n.:,..,.,.,.. roo •• ,,..,.,.. ru ".,.",..""""• 
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~ PMALA IIUVINCe6NDC OWTOSCLK.TII6Mc:OS 
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1 D 1 e, 1~ POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN CIENTiFICA 

COORDINACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE DELITOS ELECTRÓNICOS 
DIRECCIÓN GENERAL DE PREVENCIÓN DÉ DELITOS CIBERNÉTICOS 

OFICIO No. PF/DIVCIENT /bDE/DGPDC/1049/2016 

Ciudad de México, a 24 de mayo de 2016. 
: -- . 

) 

·' 
LIC.  ,/ 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. (' 
ADSCRITA A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN. / 
SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL 
DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. ' 
PROCURADURiA GENERAL DE LA REPÚBLICA / 
PRESENTE. ,;· I'R!VENCióN~y~IIIIWCQs, 

,:· .._,,v """""'WAU~ 
En atención a su Oficio No. SDHPDSC/01/1375/2011, de fecha 04 de mayo del presente año, 
relacionado con la Averigu~ción Previa PGRISDHPDSqYOI/00112015, por virtud del cual solicita:. · 

• 
"... Realicen una minuciosa y exhaustiva inve.itigación, en la red pública de internet, redes 

sociales. páginas blancas. plataforma México y toda~as herramientas disponibles del área referente . ·.· 
a la persona de nombre . quien fuera. 
Director de Seguridad Pública del Municipio de HJíitzuco de los Figueroa, hasta junio de dos mil 
quince .. ." (sic). , . J 
Sobre el particular. con fund:Ounento en los artícdllos 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 27 fraq:ión XV de !a :Ley:_ rgánica de la Administración Pública Federal; 41 
fracción IV de la Ley General ael Sistema Nacion de Seguridad Pública; 3 fracciones II,IV, VI, IX, XI y 
XIV del Código Federal de Procedimientos Pen les; 8 fracciones IX, XIV, XVII, XX, XXII. XXIV. XLII, 
XLVII y 45 de la Ley de la Policía Federal; S dones 11 inciso d), V inciso g) y VIl inciso 22). 9 
fracciones XIII. XIX incisos a), b), i), j), XX. XXV XXIX. 15 fracciones III.IV, VI, XVI, XX. 27 fracciones 
IX. XIII y XX. 65 fracciones 11, IV. VI, XIV y XIII del Reglamento de la Ley de la Policía Federal; 
remitimos a usted, el informe emitido por 1 Suboficial, Policía Federal,  

 constante de 7 fojas útiles impresa por ambas caras y una por una sola. 

Sin otro particular. aprovechamos la ocasión ra enviarle un cordial saludo. 

AT NTAMENTE 
SUFRAGIO EI\ECTIVO. NO REELECCIÓN 

EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ~RE.tE EINCIÓN EL TITULAR# DE LA DIRECCI,ON GENERAL DE 
E INVESTIGACION INFORMATfA PREVENCION DE DELITOS CIBERNÉTICOS 

LI

P
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POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN CIENTiFICA 

COORDINACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE DELITOS ELECTRÓNICOS 
DIRECCIÓN GENERAL DE PREVENCIÓN DE DELITOS CIBERNÉTICOS 

Ciudad de México. a 24 de mayo de 2016. 

ASUNTO: Se rinde Informe 

la que suscribe Suboficial,  adscrita a la Dirección General de 
Prevención de Delitos Cibernéticos, perteneciente a la Coordinación para la Prevención de 
Delitos Electrónicos de la División Cientffica de la Policía Federal, designada para dar 
cumplimiento al oficio No. SDHPDSC/OI/137S/2016, de fecha 04 de mayo de la 
presente anualidad, relacionado con la Averiguación Previa 
PGR/SDHPDSC/01/001/2015, signado por la ¡Lic. , Agente 
del Ministerio Público de la Federación, a~scrita a la -. Oficina de Investigación. 
Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prceven(ión del Delito· y Servicios a la Comunidad 
de la Procuraduría General de la República, por vilk:ud del cual~oU,cita: .. ,, .-. 

~i .• - :. 
~ ...:. ~~--· 

" ... Realicen una minuciosa y exhaustiva investigación, $:1~ red pública de internet. 
redes sociales. páginas blancas. plataforma México y todas las herramientas disponibles del 
área referente a la persona de nombre    

 quien fuera Director de Seguridad Pública de• Municipio de Huitzuco de los 
Figueroa, hasta junio de dos mil quince .. :" (sic). 

Sobre el particular, con fundamento en los artículos 21 de· la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 27 fracción XV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 41 fracción IV de la ley Geheral del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 3 
fracciones 11, IV, VI, IX. XI, y XIV del Cqdigo Federal de Procedimientos Penales; 8 fracciones 
IX, XIV, XVII, XX. XXII. XXIV, XLII y XL'(II. 19 fracción XVII y 45 de la ley de la Policía Federal; 
S fracciones 11 inciso d). V inciso g), Vfl inciso 22). 10 fracción IV, 15 fracciones III,IV, VI, XVI 
y XX. 27 fracciones IX. XIII, XX y 65 fracciones II,IV. VI, XIV y XXIII del Reglamento de la ley 
de la Policía Federal; emito los dat.Os obtenidos de acuerdo a métodos no prohibidos y 
mecanismos legal y constitucionalmente válidos, mediante el siguiente: 

INFORME POLICIAL 

l. PLANTEAMIENTO DE LA INVESTIGACION 

A. INVESTIGACIÓN DE LOS NOMBRES: 

a.  
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11. RECOLECCIÓN Y ANÁLISIS DE DATOS 

la que suscribe. se comunicó vía telefónica el día 18 de mayo de la presente anualidad con 
la Lic. Martha Elena Gutiérrez Jijón. Agente del Ministerio Público de la Federación. a efecto 
de obtener mayor información. quien manifestó no contar con datos adicionales respecto a 
los nombres  no obstante 
proporcionó los nombres de    
mismos que se encuentran relacionados con ,~'la persona motivo de la presente 
investigación. · 

Cabe señalar que solicitó que la investigación sea enfocada a datos personales. como 
direcciones. teléfonos. o cualquier información qúe ayude a la localización de la persona en 
cita. .~ ,, .. 
No se omite mencionar que se realizó la ~squisa de la información solicitada en los 
Motores de Búsqueda en Internet (Google. Bi~. Yahoo). en el Motor de Búsqueda en Redes 
Sociales (Pipl). en las Principales Redes Socia@S (Facebook. Twitter. Myspace). así como en 
Fuentes Abiertas (Cédulas Profesionales y {fiegistro de Servidores Públicos) y Plataforma 
M

, • A 
ex1co. H 

~~: 

En ese orden de ideas el 'p~esente informe .~ntiene únicamente datos arrojados en la Red 
Pública en Internet (mismos que pueden se~odificados. eliminados o dados de baja). 

III.DESARROLLO DE LA INVESTIGACION (PESUL TADOS OBTENIDOS). 
·"!f 

A. INVESTIGACIÓN DE LOS NOM~: 
Con la finalidad de obtener alguna cLnta de correo electrónico o red social asociada 
con los siguientes nombres. se realizl·la siguiente investigación. 

a.  · 
l 

Se realizó la pesquisa del nombr~en cita. en los motores de búsqueda en Internet 
(Google.com. Bing.com y Yahoo. om). redes sociales y Plataforma México. con la 
finalidad de encontrar resultad que contengan la cadena de caracteres en el 
estricto orden de los mismos. a .n de obtener alguna ubicación y 1 o localización. 
sin embargo sólo se visualizaron hotas informativas. misma que no proporcionan 
datos para para generar nuevas líneas de investigación. 

P{ogina 3 de 16 
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b.  

l. MOTORES DE BÚSQUEDA EN INTERNET. 

Se realizó la pesquisa del nombre en cita, en los motores de búsqueda en Internet 
(Google.com, Bing.com y Yahoo.com), agregando comillas con la finalidad de 
encontrar resultados que contengan la cadena de caracteres en el estricto orden 
de los mismos. obteniendo resultad~s similares en dos buscadores Google y Bing. 
sin embargo al realizar el análisis sé· apreciaron sólo notas informativas las cuales 
al ser analizadas no proporcionan· datos para su localización que puedan generar 
nuevas líneas de investigación. ~·' · 

.' 

2. CONSULTA EN PLA TAFORtttA MÉXICO 
·t·'-

Se realizó la consulta del n~mbre . en la base de datos 
del Sistema Único de lnfbrmación Criminal (SUIC), Plataforma México (PM). 
obteniendo dos resultado¡. con la siguient~ información: ·· 

IJOBLACIÓN GUERRERO 
DATOS GENERALES 

~: Oaw 

,;rr P1•1110 

f' M1•1110 

~ lombnt 

Fec ... ellecln'ief* 
tf 

CódigoPo.tBJ 

Loclldld 

2.1  
   
  
  .  

t 
1 
1 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORME DE INVESTIGACIÓN DE 
POLICÍA FEDERAL. 

En la Ciudad de México, siendo las 09:25 nueve horas con veinticinco minutos. del día 
14 catorce de junio de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 1628, por medio del cual 
se anexa el Parte Policial No. 446/2016, de fecha 13 trece de junio de 2016 dos mil dieciséis, 
suscrito por la C. , Suboficial de la Coordinación de la División de 
Gendarmería de la Policía Federal, y referente a la solicitud de investigación exhaustiva a efecto 
de conocer antecedentes, modus vivendi, modus operandi y domicilio de la persona identificada 
como , en virtud de que según la denuncia anónima DEGUE 
324 de fecha 26 veintiséis de noviembre de 2014 dos mil catorce, señala que dicha persona es 
integrante de alto rango en el Grupo Criminal denominado "Guerreros Unidos", se informa lo 
siguiente: " ... se hace de su conocimiento que dicha petición ya fue atendida mediante el Parte 
Policial No. 231/2016 de fecha 15 quince de abril de 2016 dos mil dieciséis y el Parte Policial 
No. 351/201!).de·lecha 18 de mayo de la presente anualidad ... ", manifestando que se continúa 
con los trabajos de Investigación de campo para determinar su ubicación y modus vivendi. - - -

Documentales constantes de 5 cinco fojas útiles, tamaño carta, impresas en su anverso, 
elementos documentales de los cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1º, 14, 16, 20 apartado "A"fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 1º fracción 1, 2º fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206, 208 y 269 del 
Código Federal de Procedi'1iiieht0s Penales; 4° fracción 1 apartado A) incisos b), f) de la Ley 
Orgánica de la ProcuradurlaGeneral de la República, se ordena, se agreguen a las presentes 
actuaciones, para que surta tocios los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - -
---------------------------CUMPLASE-----------------------------

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduria de Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
la Procuraduría General de la República, quien actú o 
Federal de Procedimientos Penales, en forma legal c al 
firman y dan fe, para debida constancia legal de lo act
- - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • D A M O S F 
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GFICIOS 

Id 

Número: 

Fech.i: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

martes, 14 de junio de 2016 

~\ 
RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

$$) 
1628 

? .-€,) : ~, ¿¡ 
PARTE POLICIAL 446/2016 

13/06/2016 Fecha del turno: 
/ '{ . "6 -c;?c,i 16 

13/06/2016 

fecha de devolución: 

MTRO.  

 

PROCEDENCIA DE LA DIVISIÓN DE GENDARMERÍA, EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/1699/2016, DE 
FECHA 26 DE MAYO DE 2016, RELACIONADO CON LA A.P. PGR/SDHPDSC/Ol/001/201S, EN EL CUAL SOLICITA 
SE REALICE UNA INVESTIGACIÓN EXHAUSTIVA Y DETALLADA, DE LOS PRESENTES HECHOS ACONTECIDOS LOS 

SE ANEXA COPIA SIMPLE DE LOS PARTES POLICIALES NO. 231/2016 Y 3Sl/2016 

SEGOB 
·¡ .... 

CNS --
POUCiARDIMl 

OIVISIÓNOl--.IA 
o6NDC LA DIV1SIÓH 
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POLICÍA FEDERAL 

DIVISIÓN DE GENDARMERÍA 
COORDINACIÓN DE LA DIVISIÓN 

PARTE POLICIAL No. 4 4 612016 

MTRO.  
Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 
Presente 

ASUNTO: Parte Policial. 

En atención al oficio SDHPDSC/01/1699/2016, de fecha 26 de mayo de 2016, 
relacionado con la A.P.: PGR/SDHPDSC/01/001/2015. en la cual solicita se realice una 
investigación exhaustiva y detallada, de los presentes hechos acontecidos los días 26 y 
27 de septiembre de 2014, en Iguala. Guerrero, a efecto de conocer antecedentes, 
modus vivendi, modus operandi y domicilio de la persona identificada como  

 lo anterior en virtud de que según la denuncia anónima DEGUE 
324. de fecha 26 de noviembre de 2014, hace de conocimiento que dicha persona es 
integrante de alto rango. .. en el Grupo Criminal denominado "Guerreros Unidos". me 
permito informar lo siguiente: 

En relación a lo anterior, se hace de su conocimiento que dicha petición ya fue atendida 
mediante el Parte Policial No. 231/2016 de fecha 15 de abril de 2016 y el Parte 
Policial No. 351/2016 de fecha 18 de mayo de la presente anualidad, no omito 
manifestar que se continúa 'cornb¡,t!rabajos de investigación de campo para determinar 
su ubicación y modus vivendi. 

Se anexa copia simple de los partes policiales No. 231/2016 y 351/2016. 

Siendo lo que se informa para los fines legales a los que haya lugar. 

ATEN E 

PO
SUBOFICIAL 

 
'-111: 
Comisionado General de la Policía Federal Muo.   .- Para ~u superior conocimtento.- Respetuosamente.- Presenre 
En cumplimiento ;il volante OCG-16-S.73tM. • 
Comisario General  Titular de la Oivtsión de Gendarmería - Para su superior conocimtento.- Respecuo~amente.- Pres@ntt. 
Comisario Jefe Lic..  Coordir.ador de la División de Gendarmería.- Para su superior conocimiento. Respetuosamente - Presente. 
En cumplimiento al Memorando 1566 y 1612. 
Comisario Jffe Lic.  OirKror General de Asuntos Jurídico!> de la Policía Federal· Par3 so Sl•p!'rior conocimiEnto Respetuosamente.- Presente. 
En cvmplimie•ltO al oí1cio Pf/DGAJ/976712016. 

1:1, ti \,.¡ .. :'1 :~ui': •11·tin .. ·-.. t(J ••• ~. \';)L .Jar .. 1:1'1·-. th·I l',"ln·z..::al. ()t·I. .\ha··• 1 t!-~ .'_:.:•'•~· .\h•°\.h:·:•. !.1.¡ .. t111n~· ~ 
,.,.¡. 1-··"'• •. ·; ..... ., .................. '., '"· 
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ACUSE 
POLICÍA FEDERAL 

DIVISIÓN DE GENDARMERÍA 
COORDINACIÓN DE LA DIVISIÓN 

PARTE POLICIALN~ 3112016 
'-'·' 

' 
.~ . . ... - ; Ciudad de México, a 15 de abril de 2016 

ASUNTO: Parte Policial. 

LIC.  
Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comuni 
Presente. 

Sl-\t.l:.IÜA COO!?D¡~ 
r;:i'I' • 'fe 

e:,"--~ ANALISIS ~-i-~ 

/POLICÍA• FEDERAL<?<~. 
~ .;¡, 
f!í ;,:. 

~R o ~· 
~ll 
\~,  

En atención al oficio SDHPDSC/01/1058/2016, de fecha 09 de 'º  
relacionado con la A.P.: PGR/SDHPDSC/01/001/2015, en la cual solicitas~ ' \)':a 
investigación exhaustiva y detallada, de los presentes hechos acontecidos los días 26 y 
27 de septiembre de 2014, en Iguala, Guerrero, indagando sobre la relación que puede 
tener en los mismos el quien al parecer radica y es 

le vincula con organizaciones 
delictivas de la zona, ~·. · . ~' , 'tf§ervicios a  

debiendo ob~J1'if~~~g~neral toda la información posible de esta persona, 
  ", domicilios, imágenes fotográficas, modus 

vivendi y operandi, los ne~~cuenciales que en su caso tenga, así como su posible 
relación o no, con la presente 1nvestigaciqn, me permito informar lo siguiente: 

·¡~\1.iUL m: L.1. !ff?rllUCA 
En relación a lo anterior, ydd@rlQtádtf~itlfla búsqueda exhaustiva, en la base de datos 
denominada "Plataforma .~611ició~\ ·l'i~~es abiertas de información. del nombre 
anteriormente mencionadcl;;stH3~C> la siguiente información: 

1

...... ._. 
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Información obtenida de fuentes abiertas: 

AUSENCIAS QUE LASTIMAN: PAPÁ DE DESAPARECIDO RECQNOCE CREDENCIAL 

Por el temor a las represalias y la desconfianza hacia las autoridades, prefirió quedarse sin hacer denuncia 
y sin un acta ministerial 
26/11/2014 05:42 CLAUDIA SOLERA 

Integrantes de la UPOEG han encontrado restos humanos 
en Iguala, con ayuda de familiares de personas desaparecidas. 
En el .recuadro la creclendal halada. Foto: Quetzalli González 

CIUDAD DE MtXICO, 26 de bre.- Desd~último dia que Boni Enrique Antúnez Soto salió de su 
casa en Teloloapan, Guerrer .-. avera de 2013, su papá no habla vuelto a tener noticias de su hijo, 
hasta que el domingo pasadc{ de familiares de desaparecidos, mientras buscaba indicios de fosas 
en Iguala, halló la credencial~~ i del joven de 31 años y una playera blanca entre un montón de 
basura, ubicado en el paraje La: · · ' ~ 
Fue a las 14:56 horas del do'~N',f(_¿tuando un familiar se percató de que entre un basurero, estaba la 
identificación oficial de Boni ~· Para difundir más rápido la información y tratar de que el nombre del 
joven llegara a algún conocido suyo, !~mQ ~f~l!lAffía de la mica. 
Un dfa después del hallazgo. ~,·~üt· ta$1i°tth~n de la credencial de elector comenzara a circular a 
través de medios de comunic~~~da'Wldift so ·a1es, el secretario del Ayuntamiento de Teloloapan, 
Rafael Román Millán. ingresó il,.~·~i~i · · e personas desaparecidas, pero no encontró ningún 
registró de Boni Enrique. debidO'~;j,i~-1~~amilia decidió silenciar su ausencia y desistir de ir a denunciar su 
desaparición, por temor a las rep~~~ , 
Así que como entre los registros de desaparecidos, Román Millán simplemente no consiguió obtener más 
detalles sobre el joven, se coordinó con la Polida Federal para hacer una visita hasta la casa de los Antúnez 
Soto e informarles sobre el hallazgo de la credencial en la zona de fosas de Iguala. : 
Este diario informó el pasado lunes sobre el hallazgo de la Unión de Pueblos y Orgarilzaciones del Estado de 
Guerrero (UPOEG) de siete fosas en el paraje denominado La Laguna, Iguala. En el ft,igar se encontró ropa 
con sangre. · 

' 
Excélsior dio cuenta ayer que en estos hallazgos estaba la credencial de elector de Boni Enrique Antúnez. 
Desde hace más de un mes, la Policía Federal y el Ejército asumieron las labores de seguridad en 13 
municipios guerrerenses. entre ellos. T eloloapan, debido a la filtración del crimen o(ganizado entre la 
policía municipal. 
Cuando el secretario y los policías federales llegaron hasta la puerta de la casa de la familia Antúnez Soto, 
los recibió el papá de Boni Enrique y les explicó que un día su hijo salió de la casa y ya no volvió, pero que 
por el temor a las represalias y la desconfianza hacia las autoridades, prefirió quedarse sin hacer denuncia 
y sin un acta ministerial. 
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Después de que Rafael Román y los policías federales tuvieron la certeza de que Boni Enrique sí estaba 
desaparecido y que existía alguna probabilidad de que junto a la credencial de elector y la ropa hallada en 
la zona de fosas de Iguala, estuvieran sus restos, una comisión de la División de Gendarmería se dirigió 
hacia el paraje de La Laguna para identificar las pertenencias y que así los peritos tuvieran una referencia 
de por dónde comenzar a trabajar. · 
En las próximas horas. la autoridad encargada de exhumar los posibles restos de Boni Enrique en el paraje 
de La Laguna, serán los peritos de la Unidad Especializada de Búsqueda de Personas Desaparecidas de la 
PGR. 
"Nuestro trabajo con la familia terminará hasta que puedan darle una cristiana sepultura a su hijo", 
aseguró a Excélsior, el secretario del Ayuntamiento de Teloloapan, Román Millán. 

link: http·//www excelsjor coro mx/nacional/2014111126/994396 

Siendo lo que se informa para los fines legales a los que haya lugar. 

'9Y!l 

ATENTAMENTE 
P

:\'EIUI. ílE L\ REPÚBLICA 
de Dere~h~:s H.imiulíiS. 

y Serv;::bs a la Comunida~. 
~.; hwesti~Jción 

Comisionado General de la Policia federal Muo.  .· Para su supttior conocimiento.- Rtspetu0samente.- Prcstnte. 
En cumplimiento al volante OCG·16-4·~'9. 
ComisafiO General Mtro. . Titular de la Oivistón de Gendarmería. - Para su superior conocimiento.- Respetuosamente.- Presente. 
Comisario Jefe Lic. . Coordinador de la OivisiOn de Gendanneria.· Para su superior conocimiento.· Respetuosamente.· Presente. 
En cumplimil!nto al Metnellrando 1104. 
Comi5atio Jefe Lic.   . Oittctor GtMral de Asunto5 )urídito5 de la PGlkla federal.· Para su ~ior conocimiento.· Respetuosamente.• Preem:e-. En c~nto 

16. 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
SS~ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORME DE POLICIA FEDERAL. 

En la Ciudad de México, siendo las 09:30 nueve horas con treinta minutos, del día 14 
catorce de junio de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 1630, por medio del cual 
se anexa el Parte Policial No. 44312016, de fecha 13 trece de junio de 2016 dos mil dieciséis, 
suscrito por la C. , Suboficial de la Coordinación de la División de 
Gendarmería de la Policía Federal y en atención a nuestro similar SDHPDSC/01/169312016, de 
fecha 26 veintiséis de mayo de la presente anualidad, informa los resultados de la investigación 
realizada respecto de la persona identificada como  

en el 
Estado de Guerrero. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Documentales constantes de 1 O diez fojas útiles, tamaño carta, impresas en su anverso, 
elementos documentales de los cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del 

Código Federal de-- Peiiliies. por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1º, 14, 16,ij . · 1r..do "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución Política 
de los Estados un· ... · i~nos, 1º fracción 1, 2º fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206, 208 y 269 del 
Código Federal de ~iCfiientos Penales; 4° fracción 1 apartado A) incisos b), f) de la Ley 

~I ;: -'~': .. - r•;.i 

Orgánica de la Pro<:Ufi8ÍP.'Já General de la República, se ordena, se agreguen a las presentes 
actuaciones, a efeoté~éfé"'que se ratifique a la brevedad por parte de su suscriptora, para que 
surta todos los efectQSi 1Aoa1~s.1r1Mt""~Yª lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.·.;t:\LifCi... .• 'l\•,i"lrot;I\:. 

=:.--:-~:=~~6~~3~  
Subprocuraduria de;~~~¿plHumanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del articulo 16 de Código 
Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con al 
firman y dan fe, para debida constancia legal de lo actua
------------------------------DAMOS F

L  



OFICIOS RECIBIDOS 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

martes, 14 de junio de 2016 

1630 

PARTE POLICIAL 443/2016 

13/06/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

13/06/2016 

 

~s~ 

PROCEDENCIA DE LA DIVISIÓN DE GENDARMERÍA, EN ATENCIÓN Al OFICIO SDHPDSC/01/1693/2016, DE 
FECHA 26 DE MAYO DE 2016, RELACIONADA CON LA A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015, EN EL CUAL SE 
SOLICITA SE REALICE UNA INVESTIGACIÓN EXHAUSTIVA, CON MOTIVO DE LOS HECHOS ACONTECIDOS LOS 

ll ••• :v 
CNS --SEGOB ----

POl.ICÍAFallllAI. 

e.E~ lllllm6H Dl GlND-aÍA 
DIHACJ6H Dl LA lllYIMÓN L ·,~¡ J E POl.ICIAL No. !, 1, J /1016 

~-- .lddl>M1~1it11.a 1Jd~;u.liodt10Jf. 
···~tnllN!Ut~--

.. íJO~ f/é· • : .~, ·",
•· "f
.':~i
•• '•-....,: ~ 

~~/: :í
" '. •\ ,· : ·
"'---; ~ -.~ , ::
....,._,;~~, 

., ., ,, 

. \ :·.r· .. \ 

Gf:: CJ~· 
.. 

\' ~:\: "

!. ·.:c•
,,,\, 

Pagina 1de1 



10 1eo00. 

·SEGOB CNS 
,,, '-lt.l"lll•·tl• sF:(:RF'rARiA 1)( <iOIF.RNACIÓN 

\_t~Hl'\l•'.'-1,\t'<• ;..·,\t 11 '"'¡ 

MTRO.  
Agente del Ministerio Público de la Federación 

• ~t 
POLIC[AWFEDERAL 

~\:,O 

ASUNTO: Parte Policial. 

Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 
Presente 

En atención al oficio SDHPDSC/01/1693/2016, de fecha 26 de mayo de 2016, 
relacionada con la A.P.: PGR/SDHPDSC/01/001/2015, en la cual solicita se realice 
una investigación exhaustiva, con motivo de los hechos acontecidos los días 26 y 27 
de septiembre de 2014, en Iguala, Guerrero, a efecto de conocer la actual ubicación 
y domicilio particu.. su cas'B~tual adscripción, de  

, 
n el Es( :.}te. •errero, me permito informar lo siguiente: 

:· ..:;~'lY. 
-4!J'":.~ •r.:,;··, 

En relación a lo an · · ·~~ derivado de una búsqueda exhaustiva, en la base de datos 
denominada "Platálet,...a México", fuentes abiertas de información, y redes sociales 
del nombre anteri~n91~0. obteniéndose la siguiente información: 

> 

.. .; ;,• ... l•; 
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EN REDES SOCIALES: 

Separan del cargo al subdelegado de la PGR sefialado en 
narcomantas en la capital 

~ 
Ef¡,':;, 

El subdelegado de la Procuradurla General de la República (PGR) en Guerrero, Salvador Anaya del 

Carmen, fue separado del cargo para ser investigado, luego de que fue acusado en mantas colgadas en 

puentes en distintos lugares de Chilpancingo de tener nexos con el grupo de la delincuencia organizada de 

Los Rojos. 

Hace 11 dlas, al menos 15 narcornantas fueron colgadas en la ciudad, senalando al subdelegado de la 

Procuradurla General de la República (PGR) en Chilpancingo, Salvador Anaya del Carmen, de tener nexos 

con el llder del grupo criminal Los Rojos, Zenén Nava Sánchez El Chaparro. 

Fuentes de la delegación de la PGR informaron que Anaya del Carmen fue enviado a la ciudad de México, 

donde determinarán si seguirá en el cargo o le asigna una nueva adscripción. 

Sin embargo, el subdelegado de la PGR seguirá en el cargo de agente del Ministerio Público federal, 

mientras se lleven a cabo las investigaciones. No se informó quién ocupará el lugar de Salvador Anaya del 

Carmen. 

Las mantas que lo senalan dicen: "A todas las autoridades, Sedena, Semar, Seido, Gendarmerla y Policla 
O.t J. •. -:t, 

Federal Ministerial, investigue*-elegado de ·T PGR en Chilpancingo, el licenciado Salvador Anaya 

del Carmen y sus chalanes Ant' .. ~n y Gerónimo, por sus nexos con Gueyo, Seron, Trini, Zenen Nava, 
\ ,, .. '. ""' 

alias El Chaparro; Carmen Nav~;lii ~o; Jorge Higachi, pertenecientes a la banda de Los Rojos"; y: 
;!).:'1~~ 1.:p 

"Y su total responsabilidad de ~~lencia desatada en el estado de Guerrero. Este senor ha dado 
~· 

protección a esta gente por'.más de 10 anos y no lo vamos a seguir permitiendo. Atentamente, la 

ciudadanla U PE!.\ REPÚUJC,\.'de Chilpancingo". 

El 8 de enero de 2008, Anaya ~~ftwino'!ftie n~brado encargado de despacho de la Subdelegación de 

la PGR en Chilpancingo. Ha ·J&;a:s~~wWlfMf nisterio Público federal, en delitos diversos en la PGR. 
. esüaac1cn 

También fue director de las Unitlades Mixtas de Atención al Narcomenudeo (UMAN) de la delegación 

estatal de la PGR. (Luis Blancas/ Chilpancingo). 

Link: http://suracapulco.mx/

i ~h d . \.J, 11 lú Ktti.1 1 'od h1t•!>t ·~h . .f 8, ( 'ol. .lo.t 1·d ti u· .... tlcl i •1.:tf re~~a l. Ht•I. \ha .-11 \ >ht"l'hÚh. ) h · .\ t~·n, ( •. 1 1 t, o;_,.:' 
l'ct: e~:)) ;;.ax~ -1:~()•) \\""\\,l'f1 .... ~,,h.ill' 
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Acusan en mantas a subdelegado de PGR Guerrero, de 
proteger a "Los Rojos" 

s~~ 

Alrededor de 30 mantas fueron colocadas sobre el boulevard "Vicente Guerrero· que forma parte de la 

Autopista del Sol, para sel\alar al funcionario de estar vinculado al grupo de Zenen Nava (El Chaparro), 

desde hace más de 10 anos 

••• En un blog de denuncias ciudadanas ligado a la PGR, habla sido señalado de dar protección a los 

Rojos y Guerreros Unidos. asi como de ser •compadre• del ex Secretario de Seguridad de Iguala, Felipe 

Flores quien esté prófugo ~-~~ia vincuiid~ desaparición de los 43 estudiantes de Ayotzinapa 
l'rl: ¡'!~''1' .. 
~1'~1 ~~~\ . / ... 
')~.;.¡,~:.'$~~'!· !~ 

Chilpancingo, Gro.- Este l~~ieron alrededor de 30 mantas colgadas sobre puntos estratégicos 

sobre o junto al boulevard ~d'iierrero de Chilpancingo, que forma parte de la Autopista del Sol, en 

las que acusan al subdel~ae la PGR, Salvador Anaya del Carmen, de estar vinculados al grupo 

delictivo c~~~ !.~ :.:~~~(;!rdC\ como "Los Rojos". 

En denuncias públicas ant~Mdb~fJt~s,lonario se le ha sel\alado además de ser aliado también del 

grupo "Guerreros Unidos" q~r~~~~ ~~tsl como compadre del secretario de Seguridad de ese 

municipio, Felipe Flores V~!fMS!~!Jd~r,!>fugo de la justicia relacionado al caso de la masacre del 26 de 

septiembre del ano pasado y, desaparición de 43 estudiantes de Ayotzinapa. 

Los mensajes que aparecieron la manana de este lunes en la capital guerrerense, son firmadas por "la 

ciudadania de Chilpancingo•, y se advierte que Anaya ha dado protección el grupo de "Los Rojos· por más 

de 10 anos. 

Textualmente, una de los mensajes dice asl: "A TODAS LAS AUTORIDADES, SEDENA, SEMAR, S~IDO, 

GENDARMERIA Y POLICIA FEDERAL MINISTERIAL, INVESTIGUEN AL SUBDELEGADO DE LA PGR 

EN CHILPANCINGO EL LIC. SALVADOR ANAYA DEL CARMEN Y SUS CHALANES ANTONIO LEON Y 

GERONIMO POR SUS NEXOS CON GUEYO SERON, TRINI, SENEN NAVA ALIAS EL CHAPARRO, 

CARMEN NAVA, EL PESCADO, JORGE HIGACHI, PERTENECIENTES A LA BANDA DE LOS 

ROJOS ... ". 

l·~h\I. \dnl:'o {~11i.1 t.·~'d-liih': .. -~:\ :K, (\1!. ían'.;11,_· ... ,!t•I !°l·dt·1.·~al. lll·I. \h;u·" H~1'•".:».1 :'-1,·\it·-:o. 11 i. ··11;0~1 

"\\·l.· Í,'i.~} ·,_~;;_1 t:~11~. •\\~"\\·.~·1r ... _;.:~•h.tH'\ 
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La segunda parte del texto, agrega: " ... Y SU TOTAL RESPONSABILIDAD DE LA VIOLENCIA DESATADA ~ 1 
EN EL ESTADO DE GUERRERO. ESTE SEIÍIOR HA DADO PROTECCION A ESTA GENTE POR MÁS 

DE 10 AIÍIOS Y NO LO VAMOS A SEGUIR PERMITIENDO. ATT. LA CIUDADANIA DE CHILPANCINGO". 

Durante esta misma mañana, elementos de la Fuerza Estatal se avocaron a retirar las mantas. 

Cabe setlalar que ésta no es la primera vez que se hacen denuncias contra este funeiOnario. En el blog 

"Denuncia Anónima México" que supuestamente funciona como un enlace para denunciar ante la 

Procuraduria General de la República desde el año 2011; ya se había hecho referencia a las supuestas 

relaciones de Anaya del Carmen con grupos criminales. 

El dia 22 de octubre del año pasado, un mes después de la persecución, masacre y desaparición forzada 

de la que fueron victimas normalistas de Ayotzinapa en la ciudad de Iguala, una persona con cuenta de 

usuario "Marissa González Miguel" escribió en dicho blog: 

"SEIÍIOR ESTE SEIÍIOR SALVADOR ANAYA DEL CARMEN, ESTA COMO SUBDELEGADO EN LA PGR 

GUERRERO, POR FAVOR INVESTIGUEN SUS CUENTAS BANCARIAS TODOS SUS HIJOS CON 

CARROS ULTIMOS MODELOS, CAMIONETAS DE LUJO, CADENAS, RELOGES, TIENE A TODA LA 

DELEGACION ESTATAL A SUS ORDENES POR QUE EL DECIDE QUIEN ENTRA Y QUIEN SALE 

TIENE A APRENDICES EN MESAS DE INVESTIGACION, AGARRA DINERO A TODOS LOS 

CARTELES, TIENE MAS DE 18 AIÍIOS EN LA DELEGACION COMO ES POSIBLE, NO SEA TONTO 

DESE CUENTE QUE ESTE SEIÍIOR ES EL MAS CORRUPTO E INEPTO, Y ESTA VINCULADO 

DIRECTAMENTE CON LOS ROJOS Y GUERREROS UNIDOS, DESDE SU LLEGADA A ROBADO 

MILLONADAS, CON SU COMPLICES ANTONIQ.EON Y JERONIMO, POR FAVOR HAGAN ALGO". 

En un segundo comentarib~~.~ "NO OBSTA~TE SEIÍIOR LIC. MURILLO KARAM. ESTE SEIÍIOR 

SALVADOR ANAYA Dai.ft11.W"· EMPLEADO SUYO LE ROBO SUS JOYAS, DINERO, 

PROPIEDADES A UN co~~~ECINO DE CHILPANCINGO, TIENE MAS DE 18 AIÍIOS EN EL 

PODER A ROBADO A To~¿~~ TODOS A TERROR, ES UN DELINCUENTE, LE GUSTA LAS 

PASANTES Y LAS METE.,~E Y CUANDO LES DEN LAS NALGAS ES COMPADRE DEL 

DIRECTOR DE SEGURIDA~:fiU~~P .... t.\~ .. ~~~.fe,t DE IGUALA, AMIGO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 

DE IGUALA (PROFUJOS), ~f.~~ ~~W.·;? .. sR·~.,1~fib~, NAVA CONOCIDOS POR LOS ROJOS, AMIGO INTIMO 

DE EDGAR SANDOVAL Ll~~;p.lf+~-~ROS UNIDOS EN TAXCO, SEIÍIOR INVESTIGUE A 

TODA LA DELEGACION DE,,:Sm'l~~6tJNGO E IGUALA. PURA BASURA TIENE EN su DELEGACION 

DE PGR". 

"SEIÍIOR PROCURADOR MURILLO, LE INFORMAMOS QUE A DESTRUIR ESE NIDO DE RATAS DE 

CHILPANCINGO OFICINAS PGR, EL SEIÍIOR ANAYA DEBE DE ENTREGAR A SUS COMPADRE DE 

IGUALA, NO SEA HAGAN PENDEJOS". 

link: http://denunciaanonimamexico

!il-. <.l. \~l·•l t'a H 1. •i-' 1. '!•i-t • 111.:~ :th t;"\. { '111. .Ja t·dt.a- .. ti·:! :' .. dr-.·~al. !.h•i. \ h ,¡•··~ < >hn·~1111 .\1 l· -..1 ·:. ! "•.H 
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Es importante mencionar que se continúa con los trabajos de investigación de campo 
para determinar su ubicación y actual adscripción. 

Siendo lo que se informa para los fines legales a los que haya lugar. 

~ 

ATENTAMENTE 
POLICÍA FEDERAL 

SUBOFICIAL 

···:......._. ""• ~ .. , 

:RAL IJE L\ Rfl'ÚBUCA 
Deroch-.;s Hum~nos 

... . . ' 
Jfü'lcros a la Comunidad 
:v~(;~f.i;::c 1v;n 

' ·~- 1 

Comistonado General de la Policia F~eral Mtro  ·Para su superior conocimiento.· Respeluosamente.- Present~. 
En cumplimiento al volante OCG·16-5-7J20. 
Comisario General Mtr Titular de:" División de Gendarmería.· ?ar:t su superior cooocuniento.· Respetuosamcntc.-Pr~sente. 
Comisario Jefe lic  Coordinador de la División de Gendarmeríd.· Para ~u superior conocimiento.- Respetuosamente.- Presente. 
En cumplimiento a loco Memorandos 15'0 y 16U. 
Comisario Jefe Lic irector General de Asuntos Jurídicos de la Policia Federal.· Para su superior conocimiento.· Respetuosamente.- PresentP 
En cumplimien10 al oficio PF/DGAl/9762/2016. 

1;1\ d. \dolfo ltui1 l -.,1·ti1h'' :;ü-t~- ('"t. .1;1 nll1iH'' (t ~·I P(*l1 n .. •14al. Oel. .\ha ru ( thr-.·~(H\. ~h· -.. i~·o, 1 >.F .. 1: '· 1~i ,~ 
h .. ·i.: ;'·;:;~.Ji~;, ;:~· itJ '·' ,, \\ .t..·n..;.¡.;oh.n~x 



PROCURAOURiA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE REQUERIMIENTO PROVENIENTE DE LA 

CORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, Y SE ORDENAN 

DILIGENCIAS PARA ATENCIÓN DEL MISMO. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las nueve horas con treinta minutos del día catorce 

de junio de dos mil dieciséis. el suscrito Licenciado , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien procede en términos del 

artículo 16 párrafo primero y 22 párrafo primero del Código Federal de Procedimientos 

Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 

debida constancia legal, Hace constar que se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - T 1 E N E p~~ ~~cibido oficio-~n número de folio 43568 de fecha trece de junio de 

dos mil dieciséi~li,_~o por el Périto en Materia de Criminallstica de Campo,  

fllediante el cual realiza un requerimiento a efecto de poder 
"'~·\ ,~'.~\ ·-~ ; .. I~ 

rendir el dictamé'~~ctivo referente al autobús ECO TER  siendo los siguientes 
.-,._i.,- .v;:• 

puntos a considsráf.: - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - "1. Sean ~pontiA>hWWdiSI~ videos obtenidos de las cámaras o cámara que 

enfocaba a dicA:e:.~~~~~~i~M{8 26 de Septiembre del 2014 entre las 21:16:12 a 

21:16:46 Hrs. 2. #itW,iflr:todos los dictámenes en materia de Tránsito Terrestre que se 
. • '' ~' .-1 ., • 

hayan elaborado hasta el momento. 3. Se solicita llevar a cabo la reconstrucción de los 

movimientos que realizó el Autobús motivo dela investigación el dia 26 de Septiembre 

del 2014 entre las 21:16:12 a 21:16:46 Hrs. 4. Remitir dictámenes en materia de 

Criminalística de Campo que en su momento se hayan realizado con respecto al 

referido autobús y en la Central de Autobuses de Iguala. 5. Informar la fecha en que la 

tarjeta /AVE, que aparece en la parle frontal del autobús; fue expedida por Caminos y 

Puentes Federales y colocada en la parle superior del tablero de instrumentos. 6. Por 

otra parle y en atención a la observación realizada en el autobús por los peritos en su 

momento solicitados, resaltan elementos imporlantes, mismos que fueron consultados 

con la especialidad de Video, Telecomunicaciones, Informática e Ingeniería Eléctrica 

por lo que se les de intervención pericial a las mismas, con la finalidad de que den 

contestación entre otras a las siguientes inte"ogantes: En relación a la fecha 26 de 

septiembre de 2014 a) Los equipos instalados y operación de los mismos, en los 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00 Ext 55.95 



PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

horarios tomados de la videocámara instalada frente al carril donde se ubicó el vehlculo 

en cuestión, puntualizando lo siguiente: b) Ubicación física (planimetría), tipo, modelo, 

ángulo, caracteristicas técnicas y configuración de la cámara considerando altura y 

distancia media al objetivo de grabación. c) Ubicación física y configuración de la 

administración y uso el sistema de videograbación que controla la videocámara 

instalada en la central camionera frente al carril donde se ubicó el vehículo en cuestión. 

d) Ubicación física (planimetria), tipo, modelo, en su caso ángulo, caracteristicas 

técnicas y configuración de la videocámaras aledañas al carril donde se ubicó el 

vehículo en cuestión. e) Ubicación física (planimetrla) y características técnicas de 

luminarias alrededor de la videocámara y aledañas al carril donde se ubicó el vehículo 

en cuestión. f) Tipo de archivo, nomenclatura y caracterlsticas del mismo generados en 

el sistema de grabación en relación a la grabación de la videocámara instalada frente 

al carril donde ubicó el vehiculo en cuestión. g) Bitácora de ruta y asignación de carril, 

para saber si existia alguna otra condición a considerar. h) Características de clima en 

ese momenttP~~ la horá sise tiene, esto se debe a que si hubo lluvia los objetos 

brillan más o -~bio que pudiéramos observar. i) Estas mismas interrogantes, 

en caso de P)!~e/jjt1a diligencia de reconstrucción; se plantearán el dla en que 

se lleve a cawili:~ma. ".- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~-4:;· 

- - - Documentación constante de un tumo volante en original y un requerimiento con 

número de fojf~)f31fJ~. ~~'!:J'h~Aa1. de tres fojas, de los cuales con fundamento en lo 
•• vde~~~ liUJJl.ilROS, 

sef'ialado por;4Ga~~t:nlfid16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" 

de la Constitu~l~liMca de los Estados Unidos Mexicanos, 1fracción1, 2 fracción 11, 

15, 16, 18, 19, 26, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 

1 apartado A) inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República 

se da fe de tener a la vista; ahora bien:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - \ 

----------------------CONSIDERANDO----------------------

- - - ÚNICO.- El contenido del requerimiento de referencia y toda vez que es necesaria 

la remisión de una opinión pericial concreta respecto de la identificación del Autobús de 

la linea ECO TER , que se vio involucrado en los hechos que se investigan, resulta 

procedente girar oficio al Maestro , Coordinador General 

de Servicios Periciales a efecto de atender la petición formulada por el Departamento 

de Criminalística de Campo, bajo los siguientes argumentos:- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Deberá decirse que la información solicitada, fue remitida a las áreas de Tránsito 

Terrestre, Audio y Video y Criminalistica de Campo, mediante los diversos 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500. Tel.53.46.00.00 Ext. 55.95 
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SDHPDSC/01/1807/2016, SDHPDSC/0111889/2016 y SDHPDSC/0111890/2016.- - - - -

- - - En lo referente al punto seis de dicho requerimiento, esta autoridad considera 

necesario para atenderlo, llevar a cabo una diligencia de inspección, en las 

instalaciones de la Central de Autobuses de Ja Ciudad de Iguala de la Independencia, 

Guerrero, ubicadas en calle De Salazar, esquina con Hermenegildo Galeana, Colonia 

Centro, para efecto de que se realice una descripción del lugar, de las cámaras de video 

vigilancia que se encuentran ahí, propc>rcionando sus características, así como del 

equipo de almacenamiento de los videos ahl grabados y en general toda la información 

que permita resolver el planteamiento del problema, que lo es determinar si el autobús 

con número económico , de la IJnea Estrella Roja de Cuautla (Eco Ter), el cual se 

encuentra en el Depósito Vehicular ·casasano", es el mismo que aparece en el horario 

21:16:12 a 21:16:46, del video de la Central de Autobuses de Iguala de la 

Independencia, Guerrero, pues se ha establecido por parte del Grupo interdisciplinario 

de Expertos Independientes, mediante la entrega de su segundo informe, que no hay 

correspondencia entre ellos.- -.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Por lo ant~~~rá requ~;itse que se designen peritos en las Materias de Audio 

y Video, Crimirjl~~~e Campo, Fotografla Forense, Informática, lngenieria Eléctrica, 
:· .;.·.~\~: :. --'·;.~' '·!~; 

Telecomunica~~-'_i:Tránsito Terrestre, para que intervengan en sus respectivas 
• _l4 .• .• • /.,• .• 

áreas en la di14ftEítfde inspección de las instalaciones de la Central de Autobuses de 

la Ciudad de IQ~~~•i•i~~Aflldencia, guerrero, el día martes veintiuno de junio de 

dos mil dieciseb3)~a;}llartlt1de•"ttls d0ce horas y hasta que se recabe toda la información 

necesaria par~ ~1~~ióai&C~~:~ai~tión, solicitando que se respete la designación de los 
~ ln:;esu~~c1on 

peritos que ya intervinieron en el planteamiento de origen.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
\ 

- - - Lo anterior con fundamento en los articulos 1, párrafo tercero, 14, párrafo segundo, 1• 
i 

16, párrafo primero. 21, párrafo primero y 102 apartado A. párrafo cuarto, de la i 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 2fracción11, 168, 180, 206, 220, 

221, 222, 223, 224, 225, 227, 228 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 

fracción 1, apartado A, incisos b) y f), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 

la República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley; 3 fracción 11, 14 fracción 111, 18 y 

20 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - PRIMERO.- Gírese oficio al Maestro  efecto de 

atender el requerimiento realizado mediante el diverso con número de folio 43568, en 
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los términos del considerando del presente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Las demás que resulten de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--------------------------CUMPLAS E-------------------------

- - - Así lo resolvió y firma el suscrito Licenciado , Agente 

del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien procede en términos del 

artículo 16 de Código Federal de Procedimientos P con dos 

~~~ ~ -  ~~~'. ~::"~~":fe~ :::: 
TESTIGOS 

. 

LIC

-·;""~ . 

- - - Razón.- En ~. ·~~ma fecha er~rsonal que actúa, hace constar que se elaboraron 
-·~·· ..... _ /~ . 

los oficios núm~~tiPDSC/01/1904/2016, dando cumplimiento al ~cuerdo que 

antecede, lo que -~~nta para todos los efectos gar.- - - - - - - -
-j~~~~~:::// ' 

- - - - - - - - - - - - - .. ~.---Y.!>' - - - - - - ,. - - - - C O N S T E - - - - - - - - - - -

------------:-:~~. -. ---. -· :t:rni -DAMOS -----------
'.~\L \~C ~. · ... :?US)..1\.ll" 

.. ; ' . ··r""" ~•1~¡;'\:·,.,· ~·'. ~=~,l'..;.. ~
· .. , :.i¡t

 '~'" S
LIC LIC.
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Asunto: requerimiento en la 
espedalidad de Criminalística de Campo. 

Ciudad de México. a 13 de junio del 2016. 
~ 

O LIC.
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACION 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
p RE s ENTE 

~DELDEuror~lllMIANos. 
El que suscribe, perito en la especialidad de Criminalística de Campo. adscrito a esta DTr~~~l8!Metal y 
propuesto para intervenir en relación con la A.P. al rubro citada. emite ante Usted el siguiente: 

REQUERIMIENTO 

ANTECEDENTES. Por lo que atento al contenido de su perjción con número de oficio SDHPDSC/01-
1851-2016 de fecha 06 de junio del 2016 y que a la letra dice: " ... peritos en ... Perito en CRIMINALÍSTICA 
DE CAMPO ... " por lo que atento al contenido de su petición el que suscribe fui designado presentándome 
en el lugar indicado por usted.". 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. • ... realice la Jdentificación vehicular del autobús con número 
económico 3278. De la li,aOt.~.fhrella Roja de Cuautl~(Eco Ter).". 

e~... ~t. 

MÉTODO DE ESTUDl~J,i~~;P.fesente caso. par¡l desarrollar la investigación, se procedió a la 
observación directa y estr~~~i·~con fines d~~criptivos, del vehículo en mención ~ 

ESTUDIO DE CAMPO: . ' '.'".á{~ •} 
Ubicación del lugar: Carf.e&· .. éfa.·C .. uau.·tla.-. Cutrnavaca, número 105, Colonia Vicente Guerrero, Mu
de Cuautla en la ciudad deLIJ1is~p.n.o,rn~%.r6~tado de Morelos . 

. \l. 1 .. 1.. •. • • .;TLA 

Descripción del lugar:   
 se encuentra 

    
  acabado 

  
  

. Ubicados nuevamente  
   

 así como  
   

 
 con un  

Rev.: 02 Ref.: IT-CC-01 FO-CC-03 
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FOLIO: 43568 ro 1 ~ 
AP/PGR/SDHPDSC/01100112015 

 
 en su muro  

 
 

dicho  
" . 

En dicho lugar se tuvo a la vista  
 
 
 

 

Asimismo.    
 

 

OBSERVACIONES: 
Por lo que una vez citado lo anterior para poder rendir el dictamen respectivo conforme a cada una de 
las especialidades, es necesario: . -...,. 

l. Sean proporci • s los vidéos ,btenidos de las cámaras o cámara que enfocaba a dicho 
vehículo el día~· eptiembre del 2014 entre las 21:16:12 a 21:16:46 Hrs. 

2. Remitir todos I~ · enes en materia de Tránsito Terrestre que se hayan elaborado hasta el 
momento. {~ ~ .: 

3. Se solicita llevar.f,i.t~-la recon. strucción de los movimientos que realizó el Autobús motivo de la 
investigación el~6 de Septiembre del 2014 entre las 21:16:12 a 21:16:46 Hrs. 

4. Remitir dictámenes en materia de Criminalística de Campo que en su momento se h
realizado con re!lM•~t-Dáutobús y en la Central de Autobuses de Iguala. 

S. Informar la fec~j,.!CQ.."-M tarjeta IAVE. que aparece en la parte frontal del autobús;
expedida por Ca~!'Os,y uen\es.Federales y colocada en la parte superior izquierda del ta
de instrumentosf·t •. ! a la omumaa(f 

6. Por otra parte ""!iea=iúención a la observación realizada en el autobús por los peritos e
momento solicitados. resaltan elementos importantes. mismos que fueron consultados c
especialidad de Video, Telecomunicaciones, Informática e Ingeniería Eléctrica por lo qu
solicita se les de intervención pericial a las mismas, con la finalidad de que den contesta
entre otras a las siguientes interrogantes: En relación a la fecha 245 de septiembre de 2014 

Rev.: 02 

a) Los equipos instalados y operación de los mismos. en los horarios tomados de la 
videocámara instalada frente al carril donde se ubicó el vehículo en cuestión. 
puntualizando lo siguiente: 

b) Ubicación física (planimetría). tipo, modelo. ángulo, características técnicas y 
configuración de la cámara considerando altura y distancia media al objetivo de 
grabación. 

2 
Ref.: IT -CC-01 FO-CC-03 
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c) Ubicación física y configuración de la administración y uso del sistema de videograbación 
que controla la videocámara instalada en la central camionera frente al carril donde se 
ubicó el vehículo en cuestión. 

d) Ubicación física (planimetría). tipo, modelo, en su caso ángulo, características técnicas y 
configuración de la videocámaras aledañas al carril donde se ubicó el vehículo en 
cuestión. 

e) Ubicación física (planimetría) y características técnicas de luminarias alrededor de la 
videocámara y aledañas al carril donde se ubicó el vehículo en cuestión. 

f) Tipo de archivo, nomenclatura y características del mismo generados en el sistema de 
grabación en relación a la grabación de la videocámara instalada frente al carril donde se 
ubicó el vehículo en cuestión. 

g) Bitácora de ruta y asignación de carril, para saber si existía alguna otra condición a 
considerar. 

h) Características de clima en ese momento así como la hora si se tiene. esto se debe a que 
si hubo lluvia los objetos brillan más o algún cambio que pudiéramos observar. 

i) Estas mismas interrogantes. en caso de proceder la diligencia de 
reconstrucción: se plantearan el día en que se lleve a cabo la misma. 

En entendido de que de realizarse la diligencia en la central camionera de Iguala podrían surgir nuevos 
elementos a considerar para dar respuesta a las interrogantes surgidas. 

El p,...nte se ~e en ~\..,.ado en el - de ;nvesdgad6n ;ndkado - el 
Ministerio Público di ' ción actuante y se rinde para los fines legales a que haya lugar. 

:;\:~-·~\~) .,, 
·:~·~·~,<;:;11·1 !(f 

Rev.: 02 

·c~~!li)i~~~{J 
·-~--;'°~·· 

WR\L HE!.\ RErÚUIJCA 

de Ollr'"·'·"· ¡.¡,,r¡~nos
.• .~. ·:'"~ J;' C.. 

1· ~ ·n··--•'" a 1,, Comun
: . 1...,, • '·''""" 

: 1nvesti9ació:1 
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1. Que la infonnación que\se solicita. fue remitida a las áreas de Ttánsito Terrestre, Audio y Video, 
Criminalistica de Car.npo. lriediante mis diversos SDHPDSC/Ol/180112016, SDHPDSC/0111889/2016, 
y SDReDSC/011189012016. 

2. Sin embargo en relación al, p911to 6 de c!M:~o ~rimiento, esta autoridad considera necesario para 
etendot1o, ll~s. .u~~µigenc!a1t iillpetclón. en las instalaciones de la Central de Autobuses de 
la ciudad ~~"lt .. ; ~ ... ~i~"u'b~cadas tl!1 calle De Salaz.ar, ~squina Hern:ienegildo Galeana, 
.Colonia et•t~· ~ le' ladall'n*'1cla. paraefeoto de que se realice una descripción del lugar, de 
1as ~áma... ":?. ',' ... li\~ , · ·· '·a~'* flllluentian .;i1; pro¡)i:lnlfonando sus caracterlstic~, asl como ~el 
equipo de · . de Jes•~eps, •bl gl'll&'lilj:los, y eo general todil la lntbnnac1ón que pemuta 
resolver el plál.\' '• ~·. ' ' el.~a~~ .... ;(Jie ·~·es detel'lnlnar si ol autobóa cwÚ\Úftleto económico , 
de la linea EStt~-. rra d&,tú.:1(1,~!(Beo .Ter), mismo q"& Sii eaeueritra en el Oeposito Vehicular 

· .. ·· .. · ... m. o¡.··.~.a.t:\s ... · •.. --.. ;· .. ~.ea .. tf .. h.·ótado···. 2hl6:1'2• .. %1rl6:46. ,delvideodelaCeDttalde Autobusts 4\Jcu.l\11\,f.lf '. ', · , · a111, ·011-~ro, puea se ha estableoido por parte del Grupo 
lnter~plJllf!P~de- EiQit!, · · ·. . . 

1 
iirites,.illedhmto la entrega de su segundo informe, que no hay 

corresPond~i-&tte~úma~ ·. · 
' i.5or11i• ho. ;,··~a i~oinu.·.. nidad 

, 1 J ' .... 'I •. '. "-:~ ' ' 

3. Por lo anteri~ ~iif- slfs"°arila~le,s ~os a qllien correspondá. a Jfeeto dt que se dtsignen 
peritos en las MA'l'&Rf~S R' "ACf>IO V VIDEO, CIUMINALISTfCA DE CAMPO, 
FOTOGRAJl'IA FOR!NSI, lNFO'RMÁTlCA, JNGENIERIA ELÉCTRICA, 
Tl.L~CoMENICACl~ES V 'tkÁNSITO TERRESTRE, para eft%:to de que intervengan en sus 
respectivas át• eQ lá diligencia de inspección de I• instal~iones de la Cen1ral de Autobuses de Ja 
ciudad de Iguala de 'la l'n~ Guerrero, el día MARTES ?I DE JUNIO DE 2016, a partir de las 
12:00 horas y hasta que ee.~abe toda lainfónnaCión necesaria para el estudio en cuestión, solicitando 
que se respete la degfgnacl'~de los peritot11ue 74 intervinieron en el planteamiento de origen. para efectos 
de mejoq1roveer, siend{tíCst~  

   de Audio 
y Video. 

Petiei6n qúé·~realiza con1\tndamenre en lo dtsp1lesto por los artioulos J párrafo terceto, 14 pérrafo segundo. 
16 primer párrafo, lo, apartado, "A", fracción V; ?l párrafo primero y 102 apartado A, párrafu cuarto, de la Constitución 
Polltica de los Estadoe'l:ltriitOsMexicanos; 2 fracción H. 168, 180, 206, 208. 220, 221, 222, 22'.l. 224, 225, 227 y 228, 
del Código Federal deP~nlieg¡·~·es; 1, 2, 3, 4 frac~ión 1, apartadq Ainc~ b)yt), 22 fracción l. inciso d), 
de la Ley Orgánica de la ~e:rf~~.ntinihte f1(Ríplfllka; t. 2, 7 del .Reglamento de la citada Ley; Acuerdo 
A/009115, emitido por el Procur ~,de la fte~ljca, pliblicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
febrero de 2015, mediante el cual sé estllblecen llts diiectriceil que deberán observar los servidores públicos que 
intervengan en materia de cadena de custodia. 

No omito seflalar que el contenido de la infonnación solicitada tiene el carácter de confidencial para la 
Procuradurla General de la República. por lo que su contenido no debe ser divulgado por los servidores públicos. a fin 
de salvaguardar dicha reserva, que respecto de las actuaciones de la averiguación impone el artículo 16 del Código 
Federal de Procedimientos Penales. 

<:Avenida Pa.'COde la Reforma número 211-213. Piso IS. ColoniaCuauhtémoc. Delegación Cuauh!Cmoc. 
Ciudad de México. C.P. 06SOO. 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEI. DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVt::STIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/Ol/00112015. 

OFICIO NÜMERO: SDHPDSC/01/ 1904/2016. 
ASUNTO: SE ATIENDE REQUERIMIENTO DE CRIMINALISTICA DE CAMPO Y SE 

SOLICITAN PERITOS PARA DILIGENCIA DE INSPECCIÓN MINISTl:RIAL. 

Ciudad de México, a 14 de junio de 2016. 

Hago de su conocimiento, que la respuesta a lo solicitado deberá ser remitida a la brevedad posible a las 
instalaciones que ocupa esta Oficina de Investigación, ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma No. 211 • 213, piso 
15. Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Ciudad de México, 53465570. 

Sin otro particular, en espera de la atención opor\UJla a lo solicitado, le reitero las seguridades de mi atenta y 
distinguida consideración. · 

o~D l4t 

/, 1º1 .. ~. . ' . . 

--.. .....-.... 

r ···:.\otll\G 
. 0W~a<Jt¡f' 

..... • ddVeft 
Of~¡m 

"·~ 
-~ .. 

( i\vcnidil PaSl!o de la l~cforma núml~o 211-213. Piso 1 S. Coloniu Cuauhltmuc, Delegación Cuauhtémuc. 
Ciudad de Mé,ico. C.P. 06500. 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

~1~ 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORME DE POLICiA FEDERAL. 

En la Ciudad de México. siendo las 09:35 nueve horas con treinta y cinco minutos, del 
día 14 catorce de junio de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduria General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 1629, por medio del cual 
se anexa el Parte Policial No. 449/2016, de fecha 13 trece de junio de 2016 dos mil dieciséis, 
suscrito por el C. , Policía Tercero de la Coordinación de la 
División de Gendarmerla de la Policía Federal y en atención a nuestros similares 
SDHPDSC/011901/2016, de fecha 1 uno de abril, SDHPDSC/0111423/2016, de fecha 7 siete de 
mayo y SDHPDSC/01/1692/2016 de fecha 26 veintiséis de mayo, los tres de la presente 
anualidad, informa los resultados de la investigación realizada respecto de la persona 
identificada como , quien se desempeñó como Delegado de esta H. 
Institución en el Estado de Guerrero. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Documentales constantes de 6 seis fojas útiles, tamaño carta, impresas en su anverso, 
elementos documentales de los cuales se procedió a dar FE en términos del articulo 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los 
artículos 1 º, 14, 16, 20 apartado "A~~ción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución Política 
de los Estados ~exicanos, 1 º Aacción l. 2º fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206, 208 y 269 del 
Código Federal~1°-imientos Penales; 4° fracción 1 apartado A) incisos b), f) de la Ley 
Orgáni~a de la ~~~ Gener~I de la República, se ordena, se agreguen. a las presentes 
actuaciones, a ~~~.~e se ratifique a la brevedad por parte de su suscnptora, para que 
surta todos los ~OJ .JífQales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - -~~:. - - - - - - - - - - CU M P LAS E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo a~¡y¡;ft~a.f IÍ6'. "to Maestro , 
Agente del Minis\Wi9.rr~~~.~.;de.;$il eración, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría cl~v~r~~C?f , · , Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
la Procuraduría ~~R!{~;~!fl República, quien actú go 
Federal de Proceaiin1enf6s Penales, en forma legal c al 
firman y dan fe, para debida constancia legal de lo act
------------------------------DAMOS 

 c. 
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OFICIOS RECIBIDOS 

~~ 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

e 1-0 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado ;i: 

Status: 

Quién remite: 

Asu11to: 

Observaciones: 

martes. 14 de junio de 2016 

1629 

PARTE POLICIAL 449/2016 

13/06/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTRO.

SEGUIMIENTO 

13/06/2016 
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PROCEDENCIA DE LA DIVISIÓN DE GENDARNERÍA EN ATENCIÓN A LOS OFICIOS NÚMERO 
SDHPDSC/01/901/2016 DE FECHA 01 DE ABRIL, SDHPDSC/01/1692/2016 DE FECHA 26 DE MAYO DE 2016 
(RESPECTIVAMENTE) Y AL OFICIO SDHPDSC/01/1423/2016, DE FECHA 07 DE MAYO DEL AtilO EN CURSO, 
,.•~•••""'- .,,...,..,, ""' • ,,.. ,,;,...,,..,....,, ,,..,...,•,,.. "'''""""'""" ª'"'''"""""" •~r••-rr ,...,.. • ,.,., .. ,.T',..,,,,... ,..,•,,.., ,,.,... ...,,.. • • 
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--.-.. - Gudaddt~•'in ·' lJdr·iutW>dt10l~ .................... _,... 

A.SIMrtTO: Pattf' PÑl(O;il, 
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·SEGOB 
SECIUTAR•A Dl G08fRNAC.f0N 

D t't0ff POLICÍA FEDERAL 
!\f,,\,J DIVISIÓN DE GENDARMERÍA 

1 l JUN Z01 RDINACIÓN DE LA DIVISIÓN 

SDH RTE POLICIAL No4 ~ g/2016 

"OFICllADEllMSTIGACIÓH  d M' . d . . d SUBPROCURADIAADE e ex1co a 13 e 1un10 e 2016 
PREVENCION DEL DEUTO Y llSMCIOI A LA COIUlltAD" 

ASUNTO: Parte Policial. 

MTRO.  
Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 
Presente 

En atención a los oficios número SDHPDSC/01/901/2016 de fecha 01 de abril, 
SDHPDSC/01/1692/2016 de fecha 26 de mayo de 2016 (respectivamente) y al oficio 
SDHPDSC/Ol/1423/2016, de fecha 07 de mayo del año en curso, signado por el LIC.  

 Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrito a la 
Oficina de Investigación de la SDHPDSC, emitidos en la A.P.: PGR/SDHPDSC/10/001/2015, en el 
cual solicita se realice un.&Jnvestigadón ex~stiva a efecto de conocer la actual ubicación y 
domicilio particular de quien se desempeño como Delegado de la PGR 

en el Estado de Guerrero ·:~ .·" ·. ·~~suscitaron los hechos que se investigan en la indagatoria del 
rubro indicada. '':·,;1.'"'"~~~ ~-... , • .¡,,~ • 

.i.;:-¿~.;;~-: tjj; 
f~ t.,. __ -=~·..-/; .. 

Derivado de lo anterior y clQ_~queda exhaustiva en la base de datos denominada "Plataforma 
México", fuentes abiertas de informacióny_r~des sociales. se informa: 

\T'.RAL DE LA Rt.!'UBLICA 

~  
1\ • 

:t . :. · "' ·· • · \I· 1 , : ' '" ~·.::! o \J , .. ·, 
',.u··. 
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·;;o'..\'•·, •. i,i\i \~ .. ~. •.'ol·:._:.,•••,\1\•._:,·>.t>.f 
1 ·,; ·~! '• '"\' • n·. ·:,:l. ·1 .\ 
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)o FUENTES ABIERTAS 
Con el URL:http://www.lapoliciaca.c

PGR ofr~nió;-} manifestantes en 
Guerrera.~~·!..... : 

·;~1J ~ . 

1 
Rod•cción l• Polic7f{.f;tj_~'·.11 

.~}.~~ 
~ .. 

El delegado de la PG~i(lf;A;¡~~W~elio Gómez. se comprometió con los manifestantes 

de la sierra del estada ~irlllilillOlpj, el lwóximo lunes para que le planteen de manera formal 

sus exigencias. J Serviciosa:fa!.O~ 
:nvesligaaar. ¡ 

El grupo de inconformes denunció al funcionario de la 

PGR que en sus comunidades han sufrido atropellos por parte de las fuerzas armadas y castrenses. 

Al respecto. Amelio Gómez comentó que estaban en todo su derecho de manifestarse y que sus 

peticiones las haría llegar a los funcionarios indicados. 

'Lo único que yo les puedo ofrecer es escucharlos y decirles que sus demandas se las haré llegar a los 

jefes. quienes tendrán que tomar las decisiones·. dijo. 

En ese sentido. el funcionario de la PGR aceptó recibir a una comisión el proximo lunes a las 10: 30 

horas en las oficinas de la delegación de la PGR. 

i~:: .. ~ .. \,: ... :.~ .• ;:.:.:,._.!·_,:· ., •. -,;.-::·): :1 ····.· ... ::.•:);:._:,·q~.J.L~~·! .\i·.·,;·. ,,;, .,··,\:-:!'" :• ... 

!:l.;,::'-..;.,;¡ .U•.101•:,n\ ,q.,,·:li·.!·!. 



'· 

~;:~2!~ e; ... -~ ~-~~ POUC(A.FEDE=~i'i 
En relación a la búsquelta"realizada en fuentes abiertas. hago de su conocimiento que en la página 
web ·www.linkedin.com" se encontró información laboral de dicha persona. la cual pueden ser 
localizadas en con la siguiente dirección electrónica: 

URL: bttps://www.r111kedin.co
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SECRE:T4RIA OC GO&Elfr<IACIC)N O•· ,. '·' «fl •'\.O' 

Es importante mencionar que se continúa con los trabajos de investigación de campo para 
determinar su ubicación y actual adscripción. 

Siendo lo que se informa para los fines legales a los que haya lugar. 

·1\~. ¡;~ L\ !fr:rlJBLIC,. 
úe:r~Lih: ~ ; h!rnanos. 4 

~;rk:.::s a li\.:1o•111nidacY 
mvesligaC:or , 

C.:tip••· 
c~o-.e•a.r.eic .. r.-e1 Mito. '811U...,.not ........ · lt....,,.o . ,....,.. 
F.- --r9ifMrl••I \' ..... OCGolU.T»t. 
CumtMft00 .... 1Mtlo. T .... rcle 11 Dtrittlinlk~ • .,_,.tuprriof_.....,_.1~ .. ,.___ 
ComiMtioJorflL"1. ._,a.~Nllof·DtYil••O.-,_a.p ... ..,m....-.0etill\.a~.·"-
Ell-.timterito•IM ........ 9Tl, U7t,lfft 1 Nl4 
CfllllillrtoMel.M:: clo·~Gatat1•,_.....~.,p .. ,.,..,...,«N10C........,.Jt.ptt 
b~'-'nlo .. .,.. .. '8G.untH12116y l'f'IDC..UM6lntll. 
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i'I. 1 \ H1 rlll'.l H ,\ 

RATIFICACION DEL  
 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

- - - En la Ciudad de México, siendo las once horas con diez minutos del catorce de junio de dos mil 
dieciséis, la suscrita licenciada  Agente del Ministerio Público de 
la Federación, adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal en términos de lo 
dispuesto por el párrafo primero del artículo 16 y 17 del Código Federal de Procedimientos Penales y 
con fundamento en los artículos 10 fracción X de la Ley Orgánica deJa Procuraduria General de la 
República, como testigos de asistencia que al final firman y dan fe;- - • ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -H A c E c o N s TA R-f- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que se encuentra presente en esta oficina el  por 
lo cual se procede a tomarse la respectiva comparecencia, lo qu~·IÍace constar para todos los efectos 
legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -COMPARECE-.· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - •• - - - - -
- - - Quien dijo llamarse , Oficial adscrilo a  

. quien en estos momentos se identifica con credencial número de 
; expedida a su favor  

 en el cual se aprecia una fotografía de quien lo exhibe, misma que 
concuerda con los rasgos fisicos de éste, documento del cual se da fe de tener a la vista y en este acto 
se devuelve al interes ·~ _ :J2 recibe de.conformidad,:previa copia certificada que se agrega a las 
actuaciones de la pre • · · · 'ón Previa; por lo que continuando con la diligencia se le toma la 
PROTESTA para que 0 n la verdad en la diligencia en que interviene y se le advierte en 
los términos de lo dispuéi$ló. . ' rtículos 182 y 247, del Código Penal Federal, de las penas que se 
imponen a las personas ijf ... ~ .. ·· 'a con falsedad ante~úna autoridad diversa a la judicial en ejercicios 
de sus funciones, así c~~stablecido por el artígulo 242 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; y protestado q4~fH~. #l),t~wPRP.3.4~ .. ley, la'persona de referencia, protestó conducirse con 
verdad; y por lo que re~h'·ál'cb'l\.ten~8~'d1rtícu····.'° 127 bis del ordenamiento antes invocado, en 
cuando a nombrar abogi11!B•~'MIW'n 1 pre~nte diligencia, manifiesta que se reserva ese 
derecho, toda vez de quf ~~ ~ ar .abogado, en virtud de no considerarlo necesario; 
manifestando llamarse carlmftti~o escrito ser:<le  de edad, en virtud de haber 
nacido , estado civil  originario  

, que actualmente  
 

contar con número telefónico  
 por lo cual declara. - - - - - - - - - - - - - - - - - •· - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - • • - • • • • • - • • • • • -

• • - - - - - - - - - - - - - - - - - • • - - - - • - - • • - • • --0 E· C L A R A - • • • • • • • - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• • • Que comparezco voluntariamente ante esta R~presentación Social de la Federación, atendiendo 
el oficio que me fuera girado, a efecto de manifestár que ratifico en lodas y cada una de sus partes, el 
informe con número de oficio 0370/2016, del veintiéinco de mayo de dos mil dieciséis, rendido por el de 
la voz y en contestación al oficio número SOHPDSC/01/1400/2016, del seis de mayo de dos mil 
dieciséis; conociendo como mía la firma que presenta al calce de los . 
misma que utilizo para todos mis actos públicos y· privados; que es to
leída que fue la presente, la ratifica en todas y cada una de sus partes. 
firmando al margen y al calce. para debida constancia legal.- - - - - - - -
· · - · · · ----- --- -- ---· ---- --- --- · · · 

' 

S DE ASISTE

LI

:u~tuhll:n11u.-.. Dck~
oo<·yt .. ~:;0~1 """\



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD S,~:/o 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

~-~ .. • 1 .t··'·; .. 
·. . · ~RTIFICAtlóiof 

. . .. ; . . .... 
···En la Ciudad de MéW. los catorce días~·, es de junio del año dos mil diedséis.- - - - - - - - - - - - - - •• -
• • - La que suscribe li. · gente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la/' . lnvestigaciór · e la Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención del 

Delito y Servicios a la Co~.j~ ®. ien actúa ~. forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan 

fe. y con fundamento en ~r.W,~J(ef ºª·del Có(jigo Federal de Procedimientos Penales: - - - • - • - - - - - - - - - - - -
-.. -....... ------- ~·~i'!]·~>it· -· ------,r · · -·····CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _______ • 
- • • Que la presente c9R!~·fotostática(s) ~ue consta de -1 (una>· fojaCs) útil( es). son fiel y exacta 

reproducción de su ?riginal que ~~ tu~~,,a1.la ':'~H· de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Proced1m1entos!l>~ha'léSi.,\ .... ~ 1.:BL~.- - ---- - -•• --•••• - •• - -- --•• -• - -- --- -- --- -- --- -
- - - - - - - - - - - - - - - - • - - i:1,..,..,.h.• ~ .t.i~,.,., .. .c. ./c ~ N S T E • - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • LJr;::1(;\ifl•".) ~

• • • Así, lo acordó y firma ·~1\1=-ef'P  agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la ~fic1~á ~d':; de la  Prevención del 

~=11~:~t::~~ci~~ ~ ~ª-:~~~~~~~~-~c-t~~ ~~i ~~s~i ~~ ~~~s~~~~~ 
i 

- • • • • - • • • • - • • - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - 7DAM -----------

LIC.
AGENTE DEL MINl\TERIO 

O



.. 
SUBl'ROCI :RAl>URÍA DE DLIU:Clll l~ 111 !J\·1A '\JOS. 

PREVí:NCION DFI. DU ll(J Y 'ifHVIUll~ AL\ C0\111Nll);\f) 

PGR 
-,. \ :•. ·, ¡;,· 

AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015 

ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIAS 

- - - En la Ciudad de México, siendo las dieciséis horas con tres minutos del día 
catorce de junio de dos mil dieciséis. - - - - - - - - - - - - - - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - VISTO.- El estado que guarda la presente indagatoria y en términos de los artículos 
1°, 21, 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1. 2º 
fracciones 11 y IX. 117, 123 bis, 168, 180 y 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1°. 3, 4 fracción l. apartado A). incisos b) y c) y fracción IV, 10, fracción X, 22 
fracción 11, inciso e), 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 
así como en el Convenio de Colaboración que celebran la Procuraduria General de la 
República, la Procuraduría General de Justicia Militar, la Procuraduría General de Justicia 
del Distrito Federal y las Procuradurías Generales de)usticia de los treinta y un estados 
integrantes de la Federación publicado en el Diario 011Cial de la Federación de fecha 23 de 
noviembre de 2012; es de acordarse y se:- - - - - - ,.·:. - - - - • - - - - - • - • - - - - - - - - - - - -
--------------------·----ACUERDA-----------------------------
- - - PRIMERO. En seguimiento a la integración ~ la indagatoria se hace necesario contar 
con el estudio de diligencias relacionadas con personas lesionadas por disparo de proyectil 
de arma de fuego en los sucesos violentos del :{eintiséis y veintisiete de septiembre de dos 
mil catorce cometidos en el municipio de lgualá de la Independencia. Guerrero, se ordena:
- - - SEGUNDO: Elabora atento oficio al titular del HOSPITAL PRIVADO  

, .a fin de solicitar: Copia certificada de los 
expedientes clínicos de las personas lesioríadas por disparo de proyectil de arma de fuego 
que fueron trasladados a las instalaciones del referido Hospital en fecha 26 y 27 de 
septiembre de 2014 Por cibir aten~íóftlnédica; - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -
- - - TERCERO: Un~)' ~btenida la irlormación acordar lo conducente y proceder a 
realizar el análisis de I~~. · ')". ción pata efectuar la investigación a que haya lugar a fin de 
llegar al esclarecimien~~ ¡~j hechos; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~ - - CU~RTO: Agreg~t~~- -~)ctuaciones de la presente indagatoria y dar continuidad a su 
1ntegrac16n y perfecc1o~ - - - - - - - - - - - - - - - -- - -
- - - - - - - - - - - - - - .~: - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Así lo acordó y filTQ~ !  Agente del Ministerio 
Público de la FederacióWa' hos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios ~Mli ral de la República, quien 
actúa con testigos de ~iMt  - - - - - - - - - - - - - - --- -
- :-•• -- --- - ---- - - - - ---··· -

Testigo de asistencia 

 

te emite el oficio número 

T estlgo de asistencia 
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... ·. f'j /,..LIC
./ f'( ,...VAGE"§rE DEL RACIÓN 

/ ~ /-TITULAR DE LA MESA DFM·T ·11, ADSCRITA A LA 
/. .. •• •· DGASRCMDH 

Paseo de la Reforma No. 211 ·213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 

Delegación Cuauhtémoc, México D.F., C.P. 06500 

Tel. (55) 53461792 

Horario de Recepción de documentos 

9:00 8 15=00 y 15:00 8 19:00 

~E 

'l. r:r: 1.A!Tl'ÚBUCA; 
:rache~ ¡ '. 0.::11ar.cs. 1 

Oficio No.SDHPDSC/01/1905/2016 

.vi:;·~s:; ;jCo
;~;t:;~;¡¿,l 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, CÓDIGO POSTA
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.-· DIRLCCIÓN GLNl::RAl. DE Rl:CURSOS MATERIALES Y SERVICIOS <il'NFRAI C:S 

lllRí:C'CIÓN Gl'NI RAI. AllllJNlA DE Sf.RVICIOS Gt:Nl'RAl.FS 

DIRECCIÓN DI Sf-RVll'IO\ ll:Rl'l:l{l/Al>OS 

SllRDIRECCIÓN DI; CORRFSl'ONDLNCIA Y l\Rl'l llVO 

CO'ITROI. DF. C'ORRfSPONDt:N< H Dt: SAi.iDA 

souun ;o 1>t: st:Rv1no 
REFOR\IA JI .... riso 

r-----------------------------. No. DE FOLIO. 

REMITENTE 
LIC. MARIA ELENA VILLANUEVA AYÓN 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEOERACION DIA 

14 
:es J A~o 

2016 

PASEO DE LA REFORMA N0.211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 
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UBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS. 
N DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDA'S js 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN $(:¡ ~ 

AVERIGU IÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

O ICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/ 1905 /2016 

ASUNTO: Se solicita colaboración. 

Ciudad de México, a 14 de junio de 2016. 

lg~ala de la Independencia, Guerrero, C digo posta
P're sen te. 

En relación al acuerdo ministerial dictado ntro de la indagatoria citada al rubro. me dirijo 
a usted muy atentamente, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 20, 21, 102 
apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1. 2, 3 
fracciones 11y111, 113, 117, 168. 180, 20 y 270 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 3, 4 fracción 1, apartado A), inc sos b) y c) y fracción IV, 22 fracción 11, inciso e) 
y63 fracciones 1, 111. y VI de la Ley Orgáni de la Procuraduría General de la República y 
1, 3 inciso A) fracción 111 y F) fracción del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República y en la Circular 06/06 del C. Procurador General de 
la República y en el Convenio de Colabora ión que celebran la Procuraduría General de la 
República, la Procuraduría General de J sticia Militar y las Procuradurías Estatales de 
Justicia del Distrito Federal de las 31 enf acles federativas, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación de fecha 23 de novie bre de 2012, solicito a Usted con carácter 
CONFIDENCIAL y UR~~NTE sema~vi r copia certificada de lo siguiente: 

·~~(" . 
1. Del registro de ·~~ a ese nos comio de personas lesionadas por disparo de 

proyectil de arm""~ ego que fue .ºn atendidas los dias veintiséis y veintisiete de 
septiembre de d0:f,rn ·catorce. : 

f-:•"',:_,;,.· ' 

2. Expedientes clínii~s de las perso as que ingresaron a ese Hospital, las datas 
precitadas por le~?;~!~ R~Ífflda por proyectil de arma de fuego 

El presente documento tillhls l:lt~erl d confidencial, a fin de salvaguardar la secrecía 
que respecto de las act4~--(dalnidatig ación previa, impone el artículo 16, del Código 
Federal de Procedimien.tQlibfilales, por lo ue es importante destacar que la trasgresión a 
lo anterior, puede constAüif alguno de los il citos que prevé el Código Penal Federal en sus 
numerales 210, 214 fracción IV y 225 fracci'n XXVIII. 

Sin otro particular. le reitero la seguridad d mi atenta y distinguida consideración. 

"
LA AGENT



SUBPROCURADUIÚA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL Se¡ o 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

APIPGRISOHPDSCIOl/00112015 
~~~~~~~~~~-

CONSTANCIA MINISTERIAL DE CONSULTA DE EXPEDIENTE 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diecinueve horas del catorce de junio de dos mil dieciséis 
el suscrito Lic.  Agente del Ministerio Público de la Federación 
dependiente de la Subprocuradurfa de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, quien actúa legalmente ante dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que con fundamento en los artículos en lo dispuesto por los artículos 21y102, apartado A. de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción 1, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación; 2, fracciones 1y11, 17, 113, 168, 180, y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 2, 3, y 4, fracción 1, Apartado A), inciso a), b) y w), de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que siendo la hora, día y año señalado se procede a hacer constar que comparece el licenciado 

, quien se identifica con cédula profesional número  
expedida en su favor por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública, que lo acredita como licenciado , misma identificación que cuenta en el ángulo 
inferior izquierdo con una fotografía en blanco y negro que concuerda con los físicos del 
compareciente, de la cual ya obra copia certificada en actuaciones para debida constancia legal; 
persona que comparece en calidad de coadyuvante en la investigación cargo que le fue reconocido 
desde octubre de dos mil catorce y protestó el cargo referido; en uso de la voz solicita acceso a la 
indagatoria en que se actúa concretaments¡I tomo (202); por lo que refiere no le ha sido revocado 
la calidad de coadyuvanbl$ ~lo anterior y)erivado de su encargo se le prestan el tomo solicitado 
en el interior de esta º:S·, 1J se le hace del conocimiento que las actuaciones que integran la 
indagatoria son de caráct~: . ~vado, que se debe guardar sigilo de las investigaciones las cuales 
contiene información con . álll, por tanto su divulgación constituye un ilícito penal, y deberá 
guardar secrecía de conf~d con lo dispuesto por el artículo 16 del Código Federal de 
Procedimientos Penales . .l\~mbién por lo establecido por el artículo 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales:-" que a la le.llilo dice: "La averiguación previa, así como todos los 
documentos. independien1.~Pdé'W'a1 ~ tenido o naturaleza. y los objetos, registros de voz, e 
imágenes o cosas que le elrlt~ceel~M~.do , son estrictamente reservados y en ningún caso se 
podrá hacer referencia a i~a¡a'A\\I@) encial relativa a los datos personales del inculpado, 
víctima u ofendido, así ~~tq$Ciiiigos, servidores públicos o cualquier persona relacionada o 
mencionada en la indagatoria, asimismo, una vez consultados los tomos citados, los devuelve 
siendo las veintiún horas con cincuenta y un minutos, y no habiendo nada más que hacer constar, 
se firma la misma para los efectos a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C O N S T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CÚMPLASE -
- - - Así lo acordó y firma el Licenciado 
de la Federación dependiente de la Subprocuraduría de De
y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de
de asistencia que al final firman y dan fe.- - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DA M OS FE. -

LIC.  . 
CENTRO DE DEREC PRO JUAREZ 
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OFICINA DE INVESTIGAc:IÓN 
APIPGR/SDHPDSC/OV001/2015 

ACUERDO DE RECEPCION 
PARTE POLICIAL No. 447 /2016. 

- - - En México, Ciudad de México, a los catorce días de junio de dos mil 
dieciséis, a las diecinueve horas con diez minutos.-------------------------
- - - El suscrito Licenciado , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación 
de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, manifestó: -------------------~-----------------------------
- - - TENGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que 
antecede, que contiene PARTE POLICIAL No. 447 /2016, de trece de 
junio de dos mil dieciséis, dirigido al suscrito Agente del Ministerio 
Público de la Federación, proveniente de la Policía Federal, División de 
Gendarmería, Coordinación de la División, signado por el Policía Tercero, 

 mediante el cual, en atención al oficio 
SDHPDSC/OI/1453/2016 de siete d~ mayo del presente año, donde se 
requiere una investigación exhaustJva y detallada de la persona que 
responde al nombre de , quien se desempeñaba 
como policía municipal en septiembre de dos mil catorce en Iguala de la 
Independencia, Estado de Guerrero, informa que dicha petición fue 
atendida mediante parte policial/ número 240/2016, de 15 de abril del 
presente año, manifestando que se continúa con los trabajos de 
investigación de campo para determinar si actualmente se encuentra 
dado de altct\&9 alguna· corpyación de seguridad pública, así como su 
domicilio y · · ·vendi.---- -----------------------------------------------
- - - Docum : .. ~os cuales se da fe de tener a la vista constantes de 
dos fojas út s ·l ie ordena corran agregadas al cuerpo de la presente 
indagatoria ~rf..:1r.t.~·e es procedente acordarse y se·----------------------,~~,.,,,-.-- .. ' 

':'\ ':\\ ~º~ --------------~13rt . ...d ----------------------------------------------------------~......,..~ -
----------:.-----:--ACUERDA-----------------
- - - ÚNICc:&'ít:~~gt,iQIS'eBfl.ltocumento antes descrito al expediente en 
que se actú~--i:t¡uél~ !os efectos legales correspondientes.- - - - -
- - - - - - - - ~y-Sem~.~-eleGollUllidag" M p LA s E - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así IO~ft~~ÍtióJ firma el Licenciado  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la 
oficina de investigación dependiente de l
Humanos, Prevención del Delito y Servici

 de asiste
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Tumadoa: 

Status: 

Quién remite: 

A~unto: 

Observaciones: 

martes, 14 de junio de 201& 
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1633 

PARTE POLICIAL 447 /2016 

13/06/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC

SEGUIMIENTO 

13/06/2016 

POLICIA TERCERO 

/1:1 /~.-"() !(!,tJ lb. 

PROCEDENCIA DE LA DIVISIÓN DE GENDARMERIA EN ATENCIÓN AL OFICIO NÚMERO SDHPDSC/Ol/14S3/2016, 
DE FECHA 07 DE MAYO DE 2016, DONDE SE HACE REFERENCIA A SU SIMILAR SDHPDSC/01/898/2016, DE 
FECHA 1 DE ABRIL DE 2016, SUSCRITO POR EL AGENTE DE MINISTERIO PÚBLICO FEDERAK LIC.  

   • • "r•r•••• ""'"~"'"'"'~,,...,.,..,A••..,.,..•" ....... ,.n,..,,rr r•••~•....,-r ra• • • • n 

SE ANEXA COPIA SIMPLE DE LA PARTE POLICIAL N0.240/2016 
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DIVISIÓN D'E°~~~~i=~~':ttk 
COORDINAq6N DE LA DIVISIÓN 

PARTE POLICIAL No.4 4 712016 

Ciudad de México a 13 de junio de 2016 

LIC  
Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención del Delito 
y Servicios a la Comunidad. 
Presente 

ASUNTO: Parte Policial. 

En atención a su oficio número SDHPDSC/I0/1453/2016, de fecha 07 de mayo del año en curso. donde 
hace referencia a su similar SDHPDSC/10/898/2016. de.fecha 01 de abril del presente año. suscrito por 
el Agente del Ministerio Público Federal Uc.  . adscrito a la Oficina de 
Investigación de la SDHPDSC. y al oficio SD .. DSC/I0/1578/2016. de fecha 18 de mayo de 2016, 
signado por el Agente del Ministerio Publico de la Federación Mtro. . 
adscrito a la Oficina de Investigación de la SO~C/emitidos en la A.P.: PGR/SDHPDSC/01/00112015. 
donde solicita ~nvestigación ex~~iva y detálfaéll de la persona que responde al nombre de  

 . quien se • • ñaba cdmo policía municipal en septiembre de 2014, en Iguala, 
Estado de Guerrero, debiendo pr ~i actualmente se encuentra dado de alta en alguna corporación de 
seguridad pública. así como inves;.:,.;;;/ -~ domicilio y modus vivendi actual, se informa: 

;~1",fO-

En relación a lo anterior, se ha~~ su conocinilento que dicha petición fue atendida mediante el Parte 

Pokial No. 240/2016. con fectif~il.s'.~:~tdel 2016, no omito manifestar que se continúa con los 
trabajos de investigación de cam~o,1?.ar~ d,~~.~. mi~éf. si actualmente se encuentra dado de alta en alguna 
corporación de seguridad pública:· a:~ cdmó su~dQmfio y modus vivendi. 

··;:::. _.-: '. j . L ..... 

~: .. ' ' 
Se anexa copia simple del Parte Policial No. 240/2016. 

Siendo lo que se informa para los fines legales a los que haya lugar. 

c-c ......... o.....e• .. ~,... .. ,... c.lu.·P••...-----.----· e • ...,..... .. v....,occ.1..uH1 
C'..._rii>o-etMn. l.., ... ~.0.......·P•••..,......-...,. ·"-'e 
~~.~~·~~ ~·OMMM•.,.._.,·,_•.,.. .. toftOC..._ ... ¡ 1a1t.~. c....,.,, .. ...  . .,._...OQim1•.......,,.......·,..•...----. .. ,.,.. ____ . 
En~•'" OGñN ,.4tG.untl7JJt1C1nl'DGAM7.waN 

• ·•• •; 1 ' ' • ; ¡ • _.. • ! ''. '. ·-~ : • ' : .! ' : 



PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 18:30 dieciocho horas con treinta 

minutos del dia 14 catorce de junio de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito 

a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduria General de la República, quien actúa 

en términos del articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal 

con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; 

hace constar que: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTO, el contenido de las constancias que integran la averiguación previa que al 

rubro se indica y con relación a las declaraciones vertidas ante esta Representación Social 

de la Federación por parte de diversos Policías Federales adscritos a la base de Iguala de 

la independencia, Guerrero, cuando ocurrieron los hechos que se investigan, así como del 

contenido de ~~nstanciás~de éstos se relacionan, desprendiéndose los nombres de 

   

    

  

 

   

      

  

 

 

 así como la Propia Estación 

de Iguala de la Independencia, Guerrero; quienes en su mayoría proporcionaron sus 

respectivos números telefónicos, o en su caso, los mismos fueron localizados en sus 

expedientes laborales personales que obran en actuaciones de los cuales se despenden 

los números individualizados como:  

      

      

      

 por lo que se 

considera procedente realizar las gestiones necesarias para su verificación e investigación, 

toda vez que dichos funcionarios públicos se encuentran ligados a los hechos que se 

investigan y en este orden de ideas, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------CONSIDERANDO-----------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son 

puestos en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, razón 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

por la cual se deberán realizar las gestiones necesarias para consultar a que compañías 

perteneces los números de referencia y en su caso incluirlos en el oficio que se genere para 

solicitar antecedentes telefónicos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 

Apartado "A" de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; articulo 1 

fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 de su Reglamento, 14 fracción 111 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 

acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R O A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -

PRIMERO.- Realícese la consulta de numeración geográfica ante el Instituto Federal 

de Telecomunicaciones, respecto de los números telefónicos indicados, hecho lo anterior, 

gírese el oficio de estilo para ~?l~r los antecedentes que se mencionan ante la empresas 

telefónica corres~entes. - - - .; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUN~l~tíquense las .demás diligencias que resulten de las anteriores. - - -

- - - - - - - - - - - - - ;.;:.,,W¡..:!. - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~:~;.;·::V 

• • • Así lo resorYilj'"firma el suscrito Maestro  
. .Ji.. 

Agente del Ministério,_~úb!t~~·~r.tl\ Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduria d~D~~;i.i~.~~J.1um4'nos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
~recno~ .. ~:tr.mi>"'· " 

de la Procuraduria~~l\Alel.IJ~ública, quien procede en términos del articulo 16 de 

Código Federal de1~~mientos Penales, en forma le

que al final firm ebida constancia legal - - - - -

----------- ----DAMOS F •• - - _ 

STIGOS DE ASISTEN

crito, Maestro

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

de la Procuraduría General de la República, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 16, 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1 fracción 1, 2, Fracciones 11 y XI, 16, 180 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión; 1, 4 fracción 1, inciso A), sub incisos b) y c) y 11 fracción 1, incisos a) y b) de 

la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, en relación con el 2 y 28 de 

su Reglamento, ante los testigos de asistencia que, al final, firman, - - - - - - - - - - - - - - - - -
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que en la fecha y hora arriba senaladas. el personal actuante, constituido 

formalmente en las instalaciones que ocupa la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

de la Procuraduría General de la República, sita en Avenida Paseo de la Reforma número 

211-213, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 

06500, se procede a realizar la consulta de los números telefónicos 7  del cual 

se desprende que es concesionado de la empresa AT& T COMUNICACIONES DIGITALES 

 del número del cual se desprende que es concesionado 

de la empresa GRUPO AT&T CELULLAR  del número  

del cual se desprende que es concesionado de la empresa PEGASO  

de los números  

 , de los cuales se 

desprende que s~~cesionaffo;"\le la empresa RADIOMÓVIL DIPSA,   así 

como de los núrnE;   

      

    de los cuales se desprende que son 

concesionados de' la empresa, TELÉFONOS DE MÉXICO . Motivo por el cual 

esta Representaci6~rgJti~r~~1¡'rederación procede a glosar la impresión de las consultas 
0chos rfümar10S, 1 

telefónicas descrit~;cf~I! ~MtMf ... dad como soporte documental, a los autos de la 

indagatoria, en qu~~ciiotúa y en su oportunidad for alicen la 

petición de información de referencia; - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------------CONSTE ------

------ - ---- - - -- --DAMOS.

STIGOS DE ASISTE

RAZÓN ha el personal que actúa, hace constar que se elaboró el 

oficio número S 7/2016, dándole cumplimiento al acuerdo que antecede, lo 

que se asienta para todos los efectos legales a que hay

----------------------------CONSTE---

--------- --DAMOS 

ESTIGOS DE ASISTEN
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Conaulta de una cludld o población: 

CQNSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DF.L NÚMF.PO CONSUt !ACJO 

Clave de la1a1 distancia 
ad 1 11 aue aartenece 

M1n:acl6n loc1I 
Man:acl6n naclonal 

Man:1cl6n desde los !!si.dos Unkloe 
M1n:acl6n d-11 NSto del mundo 

••-raue --tll •I nrvklo 
Dlrecc· R tanteLeaol•d • nume,.clóft 

INFORMACION BASICA OF. CUERNAVACLI. MOR 

Clave de'&: 
' '""°' DNI Ml'Vno.u u. n 11 

Numerat 11 n 
lno -enta lineas en servicio 

\OIVe 

INFORMACIÓN DEL AREA DE' SERVICIO !OCAL 

Clave ... ··-·distancia 
L llud del num..., loc1I 

Man: n •••I r .. ~, ou• H•m• •• 
l6n nac 11 

Man:1cl6ndel.,. 
M1n:acl6n dHde 11 NSto del mundo 

CI 

-~
•

ac con aerv1c10 ae •• n a 
u oa ave rCN'Waan ,.. 

adoraue t8 e la on al 
use • 1 tanc• 

umerac n 11 n1ae 
lno re-ta lineas en servicio! 

~, ... ·-· 
.·., . 

. ~' .· . 

http://numeracion.ift.org.mx 14/06/2016 
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R.~t r,~ L;\ 't'.'Erl~UCA 
Oercchc5 ít;:.t~r.:is, 
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,nvesfga~ór: 
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SUBl'ROCt:l~Al>llfd:\ DI·. DIJlECllO<; l ll!MANOS, r 1\ J 
l'Rl'Vl'.N<. IÚN Dr L DHI f(I 'o.> 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
FOUQ37267 

Y SERVICIOS AL\ l OMI lNI():\[) 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSCIOll00112015 

--- En la Ciudad de México, siendo las veintidós horas del dia catorce de junio de dos mil 

dieciséis, el suscrito licenciado gente del 

Ministerio Público de la Federación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de los artículos 16, 206 y 208 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al 

final firman y dan fe, para la debida constancia legal: ---------------------------------------------------

------------------------------------------ H A c E e o N s T A R -------------------------------------------

--- TÉNGASE por recibido el volante de trabajo con número de Id 1638, mediante el cual se 

remite el OACIO con número de FOUO 37267, del seis de junio de dos mil dieciséis, suscrito por 

el I.Q.  Perito Químico del Laboratorio de Química de la Dirección General 

de Laboratorios Criminalísticos, de la Coordinación General de Servicios Periciales de la Agencia 

de Investigación Criminal de esta Institución, a través del cual manifiesta lo siguiente: ''. .. mediante 

el cual concluye lo sil_~~e: PRIME~.  

  

  . SEGUNDA.  

  

   TERCERA.   
 

    

    

  --

--- FE DE DOCUMENTOS •. Enseguida y en la misma fecha, el personal actuante Da Fe de tener 

a la vista el OACIO con número de FOUO 37267, del seis de junio de dos mil dieciséis, suscrito 

por el I.Q., , Perito Químico del Laboratorio de Química de la Dirección 

General de Laboratorios Criminalísticos, de la Coordinación General de Servicios Periciales de la 

Agencia de Investigación Criminal de esta Institución, documento constante de once fojas útiles; 

lo anterior con fundamento en los artículos 16, 21, 102 apartado "A" de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 2°, fracción 11 y XI, 168, 180, 208, del Código Federal de 

Procedimientos Penales, 1, 4, fracción I, apartado A), inciso b}, 10 fracción X, de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, de su Reglamento; por lo 

que es de acordarse y se: -------------------------------------------------------------------------------------
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

----------------------------------------------- I>. C: IJ E R I> I>. -------------··-------------------··---------------
--- ÚNIC:O. Téngase por recibida la documentación descrita en el cuerpo del presente acuerdo 

para que surta los efectos legales a que haya lugar. -------------- -

--------------------------------------------- C: Ú M I> L. /4. S E -------- -

ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL UCENCIAD

DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, QUIEN ACTÚA 

ASISTENCIA QUIENES AL FINAL FIRMAN Y DAN FE.-----·--------

·----------------------------------·------- I> I>. M O S F E ·-------------

nmGOS l>E l>.SISTl:Nc:II>. 

UC:

' •. 

·-....... -~.,,_ ..... 

·-·~:\ 
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OFICIOS RECIBIDOS 

Gtf 
,OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

G,')$ 
Id 1638 

Número: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

martes, 14 de junio de 2016 

FOLIO 37267 

06/06/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

1.Q.  

14/06/

PROCEDENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, EN El CUAL SE RINDE INFORME 
QUÍMICO DEL CUAL SE SOLICITO REALIZAR ANÁLISIS A UNA BOLSA DE MATERIAL SINTÉTICO NEGRA, LA CUAL 
FUE RECUPERADA EN El RÍO SAN JUAN, DEL MUNICIPIO DE IGUALA, GUERRERO, A FIN DE DAR RESPUESTA DE 

l'<íR 
:. ' .... 

&GINCIA D( .. VUltc.AQ(ltt t•IMeNAl 
c--..Mooc:-•••*-............... 

l'lllil >: .t:- .u.; 
.\P/Pcn,SDI ll'IJ-.;. /l)liOOI/ !m_:; 

ASUNTO< SI-M-quiMtcO 
Ck.idaddf!WkoCO. 4106rk>1uniodf" 201C. 

' .. • .. 

'. : 'd ·. 

·' 
1 

·
1t 

Página lde 1 
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AGENCIA DE INvESTIGACIÓN CRIMINAL ~ )'1 

Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de laboratorios Crim1nalísticos 

laboratorios de Química 

FOLIO: 37267 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SE RINDE INFORME QUiMICO 
Ciudad de México. a 06 de·jttnio de 2016 

LICENCIADO 
 RE

AGENTE DEL MINISTERIO PúBLICO 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

14J  
'--iOim

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
PRESENTE 

"OflCllA DI 
SUIPROCUMDlllkDI

PRMllCIOll IJB. DEUIO Y 9

El que suscribe Perito Químico Oficial de esta Institución, prop'ue~io ·pi.fa Intervenir con 
relación a su petición, rinde el siguiente: 

INFORME 

Planteamiento del problema: 

Se solicitó realizar análisis a una bolsa de material sintético negra, la cual fue recuperada en 
el Río San Juan. del municipio de Iguala Guerrero, a fin de dar respuesta a los siguientes 
cuestionamientos: .~ 

1
, , ~ , 

._,,~-#'.. 

- Tiempo en cj~~!uvo sumergida en el Río 

- Material delq\l~·~~compone 
.;'::-;•¡ ..... 

- Lugar de positt,t~ :venta 
. :to' 

- Factores dhteribs que ayuden a determinar todo lo relativo a su adquisición 

q r ·:~.:, ;::;'(:i.\U~"· ,·: 
:·. ' "' .. , '''C\ ··

1 

NICA EMPLEADA 
~ ,¡ ... :.. :· i·· ~, j1l";Ut1i 
'~ '.. ·' : . ·' ' . · visión Bibliográfica 

'"t::i:~JU•~tO~\ J 
! 

Í RESULTADOS 
t 

Con fecha 28 de abril del año e~ curso se emitió dictamen químico, con folios: 26341 y 
29459, en donde se determinó que el tipo de material de la bolsa en que encontraban los 
restos está conformado por polietileno. 

Rev.: 2 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL ( "'-~ 
Coordlnacl6n GeMl'al ele Servicios Periciales 'O J '( 
Dirección General de laboratorios Criminalísticos 

laboratorios de Química 

FOLIO: 37267 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

El polietileno es un polímero sintético que se obtiene como producto de la polimerización del 
etileno, éste último se obtiene a su vez a partir de crudo y gas natural. El polietileno es un 
material flexible, translúcido, es resistente a la intemperie, tiene buena resistencia a baja 
temperatura (a -60'C), es de fácil producción, tiene buena resistencia química. Debido a que 
presenta propiedades de alta resistencia se le considera un material no degradable. 

H H 

F=< 
H H 

Etileno 

H2 H2 1-12 H2 H2 H2 H2 
""c,..c'c"c'c"c.:..c,,,c,c,,c,c,..c ... c,,c, • 

ti, H2 H2 H2 H2 H2 A2 

Polietileno 
una macromolécula 

Propiedades fí~ y químicas del polietileno 

Nombre IUPAC Polieteno ot;· poli(metileno) 

Otros nombres Polieteno · 

NúmeroCAS 9002-88.:-4 
> 

Abreviación ~~ ·if.~J.. PE ·~ 

Fórmula Química · );,;:.~~\'.~ ~<C2H .. >rt. 
~ . 

Densidad •.I '\<' ~~ 
::~.~~ .. ; ~ .. :; ',_:p.91-0.96 g/cm3 

Punto de fusión ,..-..,.:,:· .. ·115-135 ºC (239-275 ºF; 388-408 K) 1.·.-·.;:; 
' . .... ,\,4. 

z 1~-~'1 
\1 Hl 
Fórmula 

condensada 

Se han hecho estintad~h~~~il~\~~-·· iempo que tardan en descomponerse las bolsas de 
plástico a base de~olietilen&ry~é t oscilan entre los 20 y los 1000 años. Cuando las 
bolsas de este tipO':de' ma~)~~ ponen a la radiación ultravioleta de la luz solar, las 
cadenas de polím~~Q.:i~~i;>olietileno se vuelven frágiles y comienzan a agrietarse. Esto 
sugiere que las bolsas de plástico con el tiempo se fragmentan en gránulos microscópicos y 
al reducir su tamaño molecular se generan fracciones que pueden ser biodisponibles para 
microorganismos que transforman al plástico en bióxido de carbono, biomasa y materiales 
inertes como producto final; sin embargo, este proceso tarda muchos años y depende de 
muchas variables para egradación de este tipo de 
materiales es muy vari

Rev.: 2 F-08 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL r I'\ '(, 

CMntlnad6n General de S.Vicios Puiciilles 'O .) 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 

laboratorios de Química 

FOLIO: 37267 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Existen otras variables tales como la temperatura. la presencia de ácidos. bases o algunas 
sales que podrían afectar el polímero para empezar el proceso de degradación; sin embargo 
estos procesos son muy tardados. 

Respecto al agua. esta es una sustancia compuesta de hidrógeno y oxígeno. es un líquido 
inodoro e insípido; incoloro y transparente. El agua es un líquido polar y esto hace que no 
presente propiedades de solubilidad con polímeros tales como el polietileno. Debido a que 
los cuerpos de agua no pueden disolver las bolsas de plástico a base de polietileno. a esta 
última se le considera un material contaminante. 

El agua dulce es agua (como la del río) que se encuentra naturalmente en la superficie de la 
Tierra en capas de hielo, campos de hielo. glaciares. icebergs. pantanos. lagunas. lagos. ríos y 
arroyos, y bajo la superficie como agua subterránea en acuíferos y corrientes de agua 
subterránea. El agua dulce se caracteriza g~neralmente por tener una baja concentración de 
sales disueltas y una baja total de sólidos disueltos. 

{)-

~;"º'~; 
EllMilU19 moleallar del agua 

" 

Propiedad8$ f'ISicas y químicas del agua 

Aspecto Líquido tr 
,. 

rente e incoloro .. ,. 
Olor 

.. .. '"'( ::!nodoro ·· t.;<-~: ... " 
: i\n:~ \.- ... 

P d b Ir . ' " ~"· '~í:OOºC unto e e u 1cion ·u:<~ 
.,i! .. ; .• 

Punto de fusión ).~~-·· .. :: 
r.>-·:: 

()"{: 

Presión de vapor 
~ 

(20ºC) 23 hPa .. ,.._ .. 
Densidad (20/4) "'. - 110 g/'.riJ1 ' i~t. 

Solubilidad . ti . Solubte en..~!~nol 

Peso molecular 1 {~:; \' ts;otg/'mor . ' 
; ...... ' ... 

Color "Sin color 

pH 7 [Neutro) 

Gravedad específica 1(agua=1) 

Presión de vapor 2.3 kPa (@ 20ºC) 

Densidad del vapor 0.62 (Aire= 1) 

Rev.:
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL ( 1\ 0 
c-dinación G-ral de Servicios Periciales 'o J 1 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 

laboratorios de Química 

FOLIO: 37267 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

El agua dulce puede ser definida como agua con menos de 500 partes por millón (ppm) de 
sales disueltas. La salinidad del agua basada en sales disueltas: 

Aguadulce Agua salobre Agua salada Salmuera 

<o.os% 0,05-3% 3-5% > 5% 

Iones A&uaduk• 1 Aauademar 
<m&lml> (m&/mD 

Anlow: 
~Cf>tA su 140 -- ao.• t2.2 271 
~ et , .. tt.4t0 

TOTAL nA 22.211 
cadone•: 
~ c.++ ti.O 410 
M11•110 .... '-1 t,• 
loclo .... 1.3 t0,110 ,_. r 2.3 -TOTAL 'D.7 t2.110 

Composición química del agua dulce y agua de mar 

~\tl?S J1;·,. .. 
Debido al bajo cont~~,sales disueltas en el agua dulce de los ríos no representa un 
factor de aceleraciofí. 'qtte,ip6diera favorecer el proceso de degradación de las bolsas de 
polietileno. /. ·: ·· ::) .:,¡J 

~.""' 
•., 

.:• . . 
Actualmente se cueiif~ con te~~ol~gj~~ aplicables a la formulación de las bolsas en donde 
se incluyen agentes · o><ó..:.tJegra:á\im~ para reducir considerablemente el tiempo de 
degradación de los M>.9.!íroer.os •. p]nforman las bolsas de plástico. Los aditivos 
incorporados aceler~11, el :woces~dt\Uft~adación. oxidando las cadenas de carbono de los 
plásticos mediante ~ ~'-9Y<MiiWI con luz CUV>. temperatura y humedad, en un periodo 
diseñado por el fabrl~nfe a'~ 18 a 24 meses aproximadamente. 

Con base a lo anteriormente expuesto se formulan las siguientes 

Re F-08 
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CONCLUSIONES 

AGO:,~:!!:.v=c~.!4!= Ct.\O 
Dirección General de Laboratorios Criminalístkos 

Laboratorios de Química 

FOLIO: 37267 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

PRIMERA.  
 

SEGUNDA.  
 

 

TERCERA.  
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ESTUDIO COMPARATIVO DE BOLSAS DE PLÁSTICO OEGRAOABLES VERSUS CONVENCIONALES 
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Instituto de Investigaciones en Materiales, UNAM 

Misión del Instituto 

La misión del Instituto de Investigaciones en Materiales.(llM-UNAM) es realizar investigación 
científica y tecnológica sobre estructura, propiedat.t'es, procesos de transformación y 
desempei'io de los materiales. 

Los objetivos del Instituto son: 

• Contribuir al estudio teórico y experiment~e los materiales. 
• Generar nuevos materiales, procesos de transformación y aplicaciones. 
• Formar recursos humanos de excelencia en el Área de ciencia e ingeniería de materiales. 
• Contribuir a la aplicación tecnológica d1! los materiales y propiciar la vinculación con el 

sector industrial. 
• Prestar servicios de investigación científica y tecnológica, además de asistencia técnica 

en el Área de ciencia e ingeniería de materiales. 
• Difundir ampliamente los estudios que se realizan y los resultados y productos que se 

obtengan. 

El llM-UNAM es una de las principales instituciones en el país dedicadas a la investigación de 
materiales y colabora con la industria y con otras instituciones académicas nacionales e 
internacionales mediante un gran número de proyectos. Se trata, en su mayoría, de proyectos 
conjuntos en investigación de fronter¿i en las Áreas de cerámicos, polímeros metálicos, 
materiales superconductores y semiconductores. 

A través de estas acti~~]iiii~~NAM~ece un excelente ambiente a los estudiantes para 
realizar su.s ~rabajos dé;~Jlf;~<'.l$enciatura, ~estría y doctorado en las Áreas relacionadas ,con 
las espec1ahdades deb ln~tttu~~~ en partilular, dentro de los programas de Maestna y 
Doctorado en Ciencia e ~tngenierlt de Materi~1es de la UNAM, cuya coordinación reside en el 

d 
Instituto. · • 

.. ,,,..,...~.. J 

El Instituto ofrece prog~ma~ .$1.~~~~f(JtftUllementarias, parciales o totales para los mejores 
estudiantes en los distintos ni~é!!'e$.:e~u~tivos. Como elemento de apoyo para las actividades 
académicas de los investigadótés d~fqy..~&fº y estudiantes asociados, se cuenta con una 
biblioteca cuyos servicios :de.cC>muAi~tliR acervo bibliográfico y colección hemerogrÁfica se . .. 
encuentran en constan.t~~r:eci!Ji1iei'ito. 

Uno de los objetivos más importantes de las Secretarías Técnica y Técnica de Vinculación es 
contribuir a la aplicación tecnológica de los materiales, propiciando la vinculación con el sector 
industrial y otras empresas e instituciones, privadas o públicas. 



~· 

.. 

Nuestro Instituto ofrece: 

• Desarrollo de materiales avanzados 
• Asesoría en procesos industriales 
• Pruebas y caracterización de materiales (cerámicos, metálicos, pollmérlcos, compuestos, 

fluidos complejos) 
• Transferencia de tecnologías y materiales 
• Cursos de capacitación y actualización 
• Búsquedas de información científico técnica 
• Desarrollo de dispositivos específicos 
• Producción de nitrógeno líquido 
• Fabricación de piezas mediante control numérico 
• Simulación computacional 

Nuestros servicios incluyen proyectos conjuntos, desarrollo de nuevos materiales, transferencia 
de tecnología, cursos de actualización y capacitación, servicios técnicos, entre otros. 

Contamos con una gran variedad de servicios dedicados a diferentes Áreas que se relacionan 
con la Ciencia e Ingeniería de los Materiales: 

Adhesivos 
Automotriz 
Cerámica 
Electrónica 
Farmacéutica 
Metal mecánica 
Papelera 
Petroquímica 
Plástico 
Pinturas 
Reciclado 
Otras 

Convenios 

,,.,. ···" 

:_:. ··' .. , 

El llM fortalece sus relaciones con la industria, organismos públicos e Instituciones de 
Educación Superior, mediante el establecimiento de convenios beneficiosos para ambas partes, 
en los cuales se programan las actividades a desarrollar para el cumplimiento de los programas 
de investigación conjuntos, la ejecución de servicios y proyectos, formas de pago, entre otros 
aspectos legales. 
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Algunas instituciones con convenios vigentes: 
·APREPET 
·BIOCRISS 
-CONDUMEX 
·INSTITUTO DE INVESTIGACIONES ELÉCTRICAS 
-INSTITUTO NACIONAL DE CARDIOLOGÍA 
·INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
-INSTITUTO DE QUÍMICA BIORGÍNICA DE RUSIA 
-INSTITUTO DE SÍNTESIS DE MATERIALES POLIMÉRICOS DE RUSIA 
-PLANOS Y PERFILES DE MONTERREY 
·UNIVERSIDAD IBEROAMERICANA 
-UNIVERSIDAD DE LAS ISLAS BALEARES ESPAAA 

Desarrollos tecnológicos 

El llM cuenta con varios desarrollos tecnológicos exitosos que han posibilitado el crecimiento y 
posicionamiento de empresas mexicanas: Algunos de los desarrollos tecnológicos del llM, ya en 
utilización, son los siguientes: 

• Aleaciones Zinc-Aluminio-Cobre 
• Formulación y procesos de fabricación de biocerAmicas 
• Nano com¡:>~. .~ \:t! errrmoplásfl(~ra tubería 
• Barniz term~ara industria eléctrica. 
• Barniz auto lubf_~~ para industria eléctrica • 

. ~~.· >· \·~~; ' 
Comisión académica e'Í\.Mo;.e.ila, Mlchoacán . ··~:'., 

Uneas de lnvestigacÍOñ ..,e·· . • • 

• Materiales Nañélésfi'iic!tt.P.a·d¡;~uc& . 
• Polímeros • . . ·. · ::: ·Z ,\>J. .:.¡; 
• Diseño y Fab.r\~tjó~·de tvlllterfii~ustentables 
• Sistemas ele~r~if:9J .. (iiJrrtemente correlacionados (superconductividad y espintrónica) 

Laboratorio lnterlnstitucional ~e Superconductividad y Magnetismo 
Fundado a partir de un convenio de colaboración entre la Universidad Nacional Autónoma de 
México y la Universidad Michc$icana de San Nicolás de Hidalgo a través del llM y la Facultad de 
Ciencias Físico Matemáticas. ; 

~ • Oferta Educativa 1 
¡ 



.. 
~·· <• licenciatura en Ciencia de Materiales Sustentables con la Opción Técnica 

de Profesional en el Análisis del Impacto Ambiental de los Materiales (Inicia en Agosto 
de 2014) 

•:• Servicio Social 
-:- Tesis de licenciatura 
•:• Tesis de Maestría y Doctorado en Ciencia e Ingeniería de Materiales 

Contacto 

Nombre: Dr.  
Dirección: Antigua Carretera a Pátzcuaro No. 8701, col. Ex Hacienda San José de la Huerta. 
C.P. 58190. Morelia, Michoacán. Teléfono: 01443 322 38 62 
Correo electrónico: .unam.mx 
Horario de atención: Lunes a viernes de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 20:00 
horas. Web: www.iim.unam.mx 

.· ;t ......... 
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LICENCIADO 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

G,Yl 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL t1 • 1 f' 

c-dlnadón GeMral de Servicios Periciales Id"\ \o 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 

Dirección de Laboratorios de Química 

FOLIO: 37267 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITOS 
Ciudad de México, a 18 de mayo de 2016 

SUBPROCURADURfA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
PRESENTE. 

En atención a su oficio con número: SDHPDSC/01/1568/2016, de fechas 18 de 
mayo de 2016, recibido en está Dirección General el día 18 de mayo de 2016, 
mediante el cual solicita Peritos en Materia de Química. Al respecto, me permito 
manifestarle lo siguiente: 

Por acuerdo superior y con f~ndamento a lo previsto en el artículo 10, fracciones 
VI de la Ley Orgánica de I~~ Procuraduría General de la República publicada. así 
como los diversos 3 inciso H fracción XLI: 12 fracciones 11 y V; 88 fracciones l, 11 y 
V de su Reglamento, publkado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de Julio 
de 2012, me permito comunicar a Usted que se propone al C. 1.Q.  

 quien dará cumplimiento a su atenta solicitud. 

<i 
J 
l:: 
:t 

c.c.p. Q.F.I. oordinadora General de Servicios Periciales. Para su superior conocimiento. 
c.c.p.· Perito nto y debido cumplimiento. 
c.c.p.· Archivo. f 

l 

Rev.: 2 Rel.: IT-QF.01 FO-QF.05 
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SIJBl'l{l'U 'R,\l)l'KL\ DL Dl.RICllO<. lll.•\1ANUS. 

PIUVFNCIÓ\i OlL Dl:L.t 1<1 G-l~ 
Y SFRVICIUS 1\ l.1\ COMI 11-lll>AD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

PGR 

A e u E R D o DE R E c E p c 1 o N 
OFICIO No. PF/DSR/CEDPFP/UJEDF/1737/2016. 

- - - En México, Ciudad de México, a los catorce días de junio de dos mil 
dieciséis, a las veintidós horas con cinco minutos.-------------------------
- - - El suscrito Licenciado Víctor , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación 
de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, manifestó: -------------------------------------------------
- - - TENGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que 
antecede, que contiene OFICIO No. 
PF/DSR/CEDPFP/UJEDF/1737/2016, de trece de mayo de dos mil 
dieciséis, dirigido al suscrito Agente del Ministerio Público de la 
Federación, proveniente de la Policía Federal, Dirección General de 
Asuntos Jurídicos, Coordinación Estatal del Distrito Federal, Unidad 
Jurídica del distrito Federal, signado por la Licenciada  

, Titular de la Unidad Jurídica Estatal del Distrito 
Federal, mediante el cual, en atención al oficio SDHPDSC/01/1452/2016 
de siete de mayo del presente año, donde se requiere sea notificado al C. 

, a fin de comparecer el día veinte de mayo del 
presente año, a las diez horas para el desahogo de una diligencia de 
carácter ministerial, informa que el elemento antes mencionado ha 
quedado debidamente notificado, anexando copia simple de la constancia 

~: ~ºci~~~~~~i~~.;~~-~~;-~~~l~~-~~-d~f~d~-~~~-~;-~-1~-~~;;;-~~~;;;~~~-;d~ 
cuatro fojas ~,,que se -ó\-dena · corran agregadas al cuerpo de la 
presente indagá,t~lií;f.:por lo qüe es procedente acordarse y se;-----------
----------------- ~-~--:~~-~:.--------------------------------------------------------
- - - - - - - - - - .:. - .;;.. - - - - - A CU E R DA - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.-.-Agréguese el ctocumento antes descrito al expediente en 

~~~:e_ ~c~~ª-~ª;~~,~!!-'~:, Of~c~~ l:g:l:s_ c_o~r::P_º~~i:~t:~·-_ ~ = = = 
- - - Así lo acordó y .firma:it!el Licenciado  

 Agente deLMinisterio Público de la Federación, adscrito a la 
oficina de investigación dependiente de la

ito y Servicio
s de asisten

- - - - - - - -
DAMOS FE
OS DE ASI 

C.



OFICIOS RECIBIDOS 
~~ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
í?~(rb: oft:'{i. 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observ.1ciones: 

martes. 14 de junio de 2016 

1637 

PF /DSR/CEDFPF /UJEDF /1737 /2016 

13/05/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

t.!rkfluwtfo 1'l:~ 
/.lf ! JM~ 4('~. 

14/06/2016 

PROCEDENCIA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, EN ATENCIÓN Al OFICIO 
SDHPDSC/01/1452/2016, A LAS 10:00 (DIEZ HORAS), PARA El DESAHOGO DE UNA DILIGENCIA DE CARÁCTER 
MINISTERIAL, DICTADO EN AUTOS DE LA CAUSA PENALAP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, MEDIANTE El CUAL 
•••r-"• •" ,..., 1i- 1 a 1 '"º"' •"' """r .... •-n '" .... r rr,.., '""'""' •" ,..,,.,i-,· ir••Tn •" rrT• ,..,,:..., ,.., 1" 1 ,..,... "r rr..,.. a 

SF.GOB 

.

r•:.•:·:t. F!!lt:IU.L 
"*'X:'Jf' Gf!NP.llAL ::ir. '-'1.' ....... "'\:~ ~"W-:r::;::s 

~(~:;;:~!~ :~~!~ ~= ~::!:;: ::~~::~ 
/arrc:!l sr1~n1:-r.onr,-•.-."t;;.F.: ,>•-'U1t . 

A$7HJ:.· 11• ._, ''" r~ '-1" .. &:'.<,,t.I :J• 
:<n;f•.·•··•"' 

, 

·

Páaina 1de1 
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POLIC[A.FEDEAAL ~tiq 

POLICÍA FEDERAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JÚRIDICOS 

COORDINACIÓN ESTATAL DEL DISTRITO FEDERAL 
UNIDAD JURÍDICA ESTATAL DEL DISTRITO FEDERAL 

OFICIO: PF/DSR/CEDFPF/UJEDF/1737/2016. 

Tlalr.epantla de Baz, Estado de México, 13 de nayo de 2016. 

"OflCllA DE IMPIGACl6ll DE LA ASUNTO: Se remite Constancia de 
UI ROCUltMIUllll DE llllllCllOS llUIMllOS, 

PllMllCl6tl DEL DEUIO YlllMCIOIA LAW 
Notificación. 

VICTOR
Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC 

Av. Paseo de la Reforma No. 211-203, Piso 15, (:ol. 
Cuauil:émoc, en la Ciudad de México, C.P. 06500. 

P r e s e n t e. 

En atención a su oficio SDHPDSC/OI/1452/2016 •• de fecha C7 de mayo del año en 
curso, a través del cual solicita sea notificado e: C. , 
a fin de comparecer el d'..a 20 de mayo de 2C.Hi, a las iO: 00 (diez :-toras), para el 
desahogo de una diligencia de carácter min/sterial, dictado en autos de la Causa 
Penal AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. / 

Derivado de lo anterior, y con fundameJto en lo establecido por los artículos 
73 y 82 del Código Federal de Prcce.liir.ientos Penales, me perrr.itc informar a 

' usted, que la Unidad ~perativa de Se~uridad Preventiva Estación Chalco de esta 
·' Coordinación Estatal del Di~tritc Federal, remitió e: Oficio 

PF/DSR/CEDFPF/ECH/172~/2016, ~ediante el cual informa que el elemenLo  
 ha q1.:~dad~ deb'iCÍamente notificado. 

•oo.~ .ir. • . ~,. 
Po:: lo ante::iorm~~f;.('expuesto . olicito se 
requeriiriento instá~~'"ek a dejar ,sin efectos 
autos. ~:~.·~~:'i~i ?- ' 

': ._-.~ ::-!Y1 .~_:: 

Sin otro particul.ir; .)"le reitero a usted 
consideración. /:>" 

........ · ... .,,. 

sirva tener por 
el apercibimiento 

mi más atenta y 

• • 1 !2J:~( 'll~ 1 ETUOS.AMENTE. 
• •. ' .. f.;.~'SG.PRAGfo. CTIVO. NO ~ELECCIÓN" 
'~f(fll,:'.fP.LAIL.Di¡ UNIDAD JURIDICA ESTATAL 
.,,,:. : ... '\ ¡ .. 
: ··'. ··.~ ~' ;·,• 

COPIAS: 

atendido su 
decretado en 

distinguida 

Comisario vol•nt• 1252. - Res¡::etuoss:.-.e'.'lte. -
?:-:ese:"ote. 
!nspP.r.to: C~'.'ie:-al !..1c. r'11r(,'ctor (;~1mc<'ll Ad;w:t'.) d(•I r.n:it<:•i Ju1:d.::-:: df' :tt ~;.;.v~~-:·m dt• t>t:911r11ltt1I tt>~10:1.-ti 
en c;.;:np::.m1er.:o al a su Oflcio PF/PSR/~J/4877/2016-NOT.-Respetu:::ss:-:".en-:e.-Preser:te 
A:'Ch1vo <le ~a Uniéa<i Jur1dica !statal del C>:.str:.tc federa:.. 

Miguel Lerdo de Tejada No. 6, Colonia Marina Nacional, 
Tlalnepantla de Baz. Eslado de México. C.P. 54190. Tel. 54814300 Ext.  y 
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POLICÍA.FEDERAL "so 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE SEGURIDAD REGIONAL 

COORDINACIÓN ESTATAL DEL DISTRITO FEDERAL 
. ESTACIÓN CHALCO 

OF. NO. PF/DSR/CEDFPF/ECH/1726/2016 

Chalco, Estado de México, a 12 de mayo de 2016. 

ASUNTO: Se remite notificación. 

Lic.  
Titular de la Unidad Jurídica 
Estatal del Distrito Federal 
P r e s e n t e 

En cumplimiento a superiores instrucciones contenidas en el 
volante C.E.D.F.P.F./1252, emitido por la Coordinación Estatal del 
Distrito Federal, en atención a los oficios número 
PF/DSR/DGAEJ/4877/2016-NOT, PF/DGAJ/7858/2016 y 
SDHPDSC/OI/1452/2016, este último signado por el Agente del 
Ministerio Publico de la Federación, Adscrito a la oficina de 
Investigación, de la Subprocuraduria de Derechos Humanos 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la Republica, mediante el cual solicita 
se notifique al elemento  que deberá de 
presentarse a comparecer ante esa Representación Social de la 
Federación, el día 20 de mayo de 2016, a las 10:00 horas; a efecto· 
de desahogar una diligencia de carácter ministerial. 

Co1ños: 
ARloivo do la l!slaoi6n Chaloo 
RBC/pct 

CARRETERii (11 S) SANTA BARBARA· IZUCAR Dll MATAMOROS. KM.06.S COL. CASCO DE SAN JUAN CHALCO ESTADO DE MEXICO 
C.P. ™iOO TEL: (01 SS) S9 73)1 06 Y S91S 06 01 
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POLICÍA .FEDERAL 
. <;5\ 

INSPECTOR · 

P r e s e n t e 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE SEGURIDAD REGIONAL 

COORDINACIÓN ESTATAL DEL DIST~ITO FEDERAL 
ESTACIÓN CHALCO 

OF. NO. PF/DSR/CEDF/ECH/1725/2016 

Chalco, Estado de México., a 12 de mayo de·"2.016. · 

ASUNTO:·Notificación 

En atencióp y cumplimiento al oficio número SDHPDSC/OI/1452/2016, de 
fecha 07 de mayo del año en curso, signado por el Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación, de la 
Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduria General de la Republica, deberá de 
presentarse a comparecer ante esa Representación Social de la 
Federación sito en: Avenida Paseo de la Reforma, número 211-213, piso 
15, colonia cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, 
C.P. 06500, el dia 20 de mayo de 2016, a las 10:00 horas (se sugiere 
llegar media hora antes) , debiendo llevar consigo una identificación 
oficial vigente con fotografía . 

Lo anterior, a efecto de desahogar• 
ministerial, dictada en actuaciones 
AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

una diligencia de carácter 
de la Averiguación Previa 

Asimismo, se le informa que en caso de que requiera ser acompañado de 
un abogado, se sugiere entablar comunicación a la Unidad Jurídica 
Estatal del Distrito Federal a la extensión  debiendo llevar 
consigo el antec~dente que génerC! su citación ministerial (Puesta a 
Disposición, Rep~S~ Accidente,,Parte Informativo, etc.). 

. , .. :¡~) '1:· ·. t 

Asimismo, debert~~é!.~~abar ·firina y sello correspondiente en la 
presente notificaclófr':~,~~~ acreditar su asistencia, debiendo remitir 
copia a esta Estación'·cn\alco, en caso contrario informar los motivos 
legales y materiales que:hicieron imposible su comparecencia. 

•' 

FIR

tA.flJICAK OliMAlo\MOROS. la.U16.S COI. CASCODf: tAN IUAN QIM.COl'Sl'AflODP. t.U!~C:O 
C.P $&GCDTlil.:fOIJJ.l~f1J)I06 V st1'«.-t 

Q.T.R 



• 
SUBPIWXUllADUIÚA DE DUECHOS ~. PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA C<MJNIIIAD. 
OPICINA DE INVESTIGACiélr. 

APIPGR/SDHPDSCIOl/00112015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

• · - Ciudad de México, siendo las 22:15 veintidós horas con quince minutos del día 14 catorce de 
junio de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , agente del Ministerio 
Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; quien actúa en términos del artículo 16 
párrafo primero y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, acompañado de testigos de 
asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado. - • - - - • • • - - - - · · • · · - · · · • - - • 
· · - - · · · - · · • · • · - · - · · • - - • • • • • • -HACE CONSTAR • · - · · · • · · · · - - - • - - - - - • • • • - - - - - - - • • - -
• · • Que siendo la hora y la fecha que al rubro se indica, partiendo del principio que la facultad de 
investigación y prosecución de los delitos es propia de la institución del Ministerio Público por lo 
tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación que considere necesarios, de lo que se 
advierte que resulta procedente solicitar a la Administración General de Evaluación del Servicio de , 
Administración Tributaria para que en apoyo a;esta oficina de Investigación informe que extensión, 
modem y/o conexión del conmutador núme!J)  género Comunicación con el número 

 los  de septiembre del año dos mil catorce a las  
 

 de~cando que en la averiguación previa al rubro citada 
obran constancias que señalan que pers:t;;al de las oficinas de Administración Tributaria (S.A.T) 
ubicadas en la Carretera Federal lguala-T . co Iguala, lote 28, Manzana 3, Colonia Zona Industrial en 
Iguala de la Independencia, Guerrero, c.1 40025, realizó llamadas al número citado.- - • • • • • - • • • - -
• - · Lo anterior. tiene como finalidad/obtener información mediante la cual se establezcan las 
diligencias sucesivas para el esclare~imiento de los hechos que dieron origen a la presente 
indagatoria, así como el de acreditar 4icha información y buscar líneas de investigación, por lo que 
conforme a lo dispuesto y señalado ~n los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución 
Política de los Es~~lr.Unidos Mexi,nqs; 1fracción1, 2 Fracción 11yXI,15, 16, 17, 18, 22, 180, 206 
y 208 del Código F~~e Procedimie~os Penales; 4 fracción 1, inciso A), subinciso b ), V y IX, 63 y 
81 de la Ley OrgániCaJlfi&frocuraduría!General de la República; es procedente y se: • • • • • • - - - - -
· · · - - -· · · · · · · · · · · ~<.\):~ • · ·······~-ACUERDA·· - • · · - - · · 
· • -UNICO.· Se gire o~i~j1 Titular de 1a Administración General d
conducto tenga a biei\~esignar personal a su digno cargo para q
Investigación la exi:e~sión, modem y/o conexión del conmutador 
Co  septie
las  - - • - • - - • - • - -
- • - Siendo todo lo !Jl.le. se- ti.ene ,q e hacer constar en la presen

1 .. ,: .• ' :~/o:a·.. ·_' . 

intervinieron y dan fe,,~ ~· -. ·; • · • · · · · · · • • · - · - · - - · - · · • - · - - - · · -
· - · · · · - - • • • • · • - ~ • :·: _- ~':' - - - • - - - - - CONSTE.······ · · · · · · · 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACI

LIC

- - • RAZÓN.- En la misma fecha el personal que actúa, hace co 
SDHPDSC/01/1909/2016, dándole cumplimiento al acuerdo
todos los efectos legales a que haya lugar.· - - • • • • • • • • • • • • • 
································CONSTE·······
·······························DAMOS FE····



SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DEUTO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURIA GENERAL 
DE U REPUBt.ICA 

" :¡ 
'¡ 

l. . 

LIC.  

., .. •'* 

COORDINADORA DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN 
AV. REFORMA NÚMERO 37, MÓDULO VI, PISO 2, 
COLONIA GUERRERO, C.P. 06300, 
DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, 
CIUDAD DE MÉXICO. 
PRESENTE. 

A.P ./PGR/SDHPDSC/OU001/2016 

OFICIO NÚMERO: SDHPOSC/OU190912016 

ASUNTO: Se Solicita lnfonnaclón. 

ADMINISTRACIÓN GENERAL = 
SHC'P DE ú SA.T ~=:.;:- EVALUACI N 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la averiguación pre
y con fundamento en los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constit
los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fi'acción 11 y XI y 180 del Código Federal~ 
Procedimientos Penales; 1, 4 fracción 1 incisofA), subinciso b, 10 fracciones VIII, X y XI 
22 fracción 11, inciso e) de la Ley Orgánica~ la Procuraduría General de la República. n 
relación con el articulo 3inciso1), fracción 1, 4k 93 fracción 1 de su Reglamento; se le solicita 
de la manera más atenta tenga a bien desigtfar con carácter URGENTE y CONFIDENCIAL, 
personal a su digno cargo para que en ap~o a esta Oficina de Investigación informe que 
extensión, modem y/o conexión del i: conmutador número  género 
COMUNICACIÓN con el número  los dia de septiembre del año dos mil 
catorce a la spectivamente, destacando 
que, en la averiguación ..,_.. · ro citada constancias que sel\alan que personal de 
las oficinas de Administ~)~~ria JS.A.T) ,ybicadas en la Ca~tera Federal lguala-
T xco 1 uala Lo 2s~ '" i1 · e o Zona Industrial en 1 uala e la 
Independencia. Guerrero. C~P. · · 2f. realizó ll"Jnadas al número celular citado. Asimismo 
en el informe que rinda indique el serv'ídor; público ~ue tenia asignada la extensión, durante el 

periodo señalado y su cargq •• --~· _ . ~ ' 

Solicitando que la información ge.neradn~~ta esta Oficina de Investigación ubicada en 
Avenida Paseo de la Reforma, n1Jmero'·fft~1~., piso 15, Colonia Cuauhtémoc. Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, Cilldad de M~>Üéo,"q~o a sus órdenes para cualquier aclaración 
en el número telefónicos 53 ~6;9Q ~ .eXten!.!3lll· 

Sin otro particular, aprovecti ... 
. :.-· 

.. ~~-· 
:~·t 

• 11·' 

Tllulorclo l•-•'"--1611 ..... Solllprocw-·--· Prevenc:l6ndol -oyStMcioe ••• 
' Comunldff •• Pare au conocimiento. PfeMnlle. 
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SUBPllOCtJllADUllÍA DE DEUCHOS lltJHl\NOS, PllEVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA CCMJNIDAD. 

OFICINA DE INVBSTIGACIÓN. 

APIPGRISDHPDSC/01/00112015 
- - ·-----·----------------- ~-----------

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

• • • Ciudad de México, siendo las 22:45 veintidós horas con cuarenta y cinco minutos del día 14 
catorce de junio de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , agente del 
Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; quien actúa en términos del 
artículo 16 párrafo primero y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, acompañado de 
testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado. - - • • - - - · - - - - - - - - -

· · · · · • • • • · · · · · • • • • • • • • • • • • • • ·HACE CONSTAR • • • • • • • • • · • • · • · · - • • · · - • · · · · • • • • · • · • 
• • • Que siendo la hora y la fecha que al rubro se indica, partiendo del principio que la facultad de 
investigación y prosecución de los delitos es propia de la institución del Ministerio Público por lo 
tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación que considere necesarios, de lo que se 
advierte que resulta procedente solicitar a la Administración General de Evaluación del Servicio de 
Administración Tributaria para que en apoyo a esta oficina de Investigación informe que extensión, 
modem y/o conexión del conmutador número , género Comunicación con el número 

 los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año dos mil catorce, 
destacando que en la averiguación previa al rubro citada obran constancias que señalan que personal 
de las oficinas de Administración Tributaria (S.A.T) ubicadas en la Carretera Federal lguala·Taxco 
Iguala, lote 28, Manzana 3. Colonia Zona Industrial en Iguala de la Independencia. Guerrero, 
C.P. 40025. realizó llamadas al número citado.········ - • - - - - • - • • · - • • - · · • • · - - - - - - - - - - - • - -
· · • Lo anterior, tiene como finalidad obtener información mediante la cual se establezcan las 
diligencias sucesivas para el esclarecimiento de los hechos que dieron origen a la presente 
indagatoria, así como el de acreditar dicha información y buscar líneas de investigación, por lo que 
conforme a lo dispuesto y señalado en los artículo~ 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 Fracción 11 y XI, 15, 16, 17, 18, 22. 180, 206 
y 208 del Código Fed~~ r.rocedimientos P.enales; 4 fracción l. inciso A), subinciso b), Vy IX, 63 y 
81 de la Ley Orgánica del~~raduría Gene~I de la República; es procedente y se: - - - - - - - - - - · 

~ ~ --~-~1~~-~ ~~ -~i~~ ~~i~~~·:r~~Í; ~~ -1~AA~ii!i~t:~~~ ·¿;~e·r~; 
conducto tenga a bien designanpersona~ a !f1 digno cargo para 
Investigación la extensión, modem y/o conelión del conmutador
Comunicación con el n-Mñero  los meses de septiembre, 
d 1 • d ·¡ t - - · · .,,.Jtintl't.I e ano. os m1 ca orce;- - • · - - ~ · · -: ~'1"""""" - - - · · · · - · · · · - - - - -
• • • Siendo todo lo q\J~,.se tiene tt·~pce~ constar en la prese
intervinieron y dan fe.····~-•··. - - .,., ... .:_.~ • • • · · - - - • - · • • • • -! .,,. . . . .. vG'UUUl\t~ 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • •· • .•. • • • • • • • • • • C O N S TE.· • • • · • · · • - - -
··º -•.' ·r.¡·INísfERIO PÚBLICO DE LA FEDERAC

LIC. OTHÓN GUZMÁN C

TESTIGOS DE ASISTEN

···RAZÓN.· En la misma fecha el personal que actúa, hac
SDHPDSC/01/1910/2016, dándole cumplimiento al acu
todos los efectos legales a que haya lugar.- • • • • • • • • • • • • 
································CONSTE···
·······························DAMOS FE

TESTIGOS DE ASISTE



••• SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DEUTO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURIA OENERAL 
OE Lit REPU81.1Clt 

( 
1 
1 

LIC.
COORDINADORA DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN 
AV. REFORMA NÚMERO 37, MÓDULO VI, PISO 2, 
COLONIA GUERRERO, C.P. 06300, 
DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, 
CIUDAD DE MÉXICO. 
PRESENTE. 

A.P JPGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/1910/2016 

ASUNTO: Se Solicita Información. 

ADMINISTRACIÓN GENERAL = 
-:t"~ DE EVALUACIÓN SAT 

15 JUN. 2016 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la averiguación 
y con fundamento en los artlculos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Política de/ 
los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11 y XI y 180 del Código Federal dfJ 
Procedimientos Penales; 1, 4 fracción 1 inciso A), subinciso b, 10 fracciones VIII, X y XI/Y 
22 fracción 11. inciso e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, /en 
relación con el articulo 3 inciso 1), fracción l. 4 y 93 fracción 1 de su Reglamento; se le soli¿ita 
de la manera más atenta tenga a bien designar·con carácter URGENTE y CONFIDENCIAL. 
personal a su digno cargo para que en apoyo a esta Oficina de Investigación informe que 
extensión, modem y/o conexión del éonmutador número  género 
COMUNICACIÓN con el número  los meses de septiembre, octubre, noviembre 
y diciembre del ai'lo dos mil catorce, destaca#ido que, en la averiguación previa al rubro citada 
obran constancias que sel'ialan que personal de las oficinas de Administración Tributaria 
(S.A.T) ubicadas en la Carretera Federal lguala-Taxco lauala. Lote 28. Manzana 3. 
C lonia ona lndu tri en 1 uala de.la nde ndencl Guerrero C.P. 40025, realizó 
llamadas al número celai ,.~~ .. do: Asimi~· en el informe que rinda indique el servidor 
público que tenia asignada la~ ~sión, du el periodo sei'lalado y su cargo . 

.. ,~ 

Solicitando que la informació~ ge~rada .ta en~ie a esta Oficina de Investigación ubicada en 
Avenida Paseo de la Reforma, '1úmero 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06500,.Cit:ldad de México, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración 
en el número telefónicos 53 46 00-00 •dtilPn  

Sin otro particular, aprovecho.la oí:>ortuniaW.:PJra enviarle un cordial saludo. 

• 

Ccp. DR. .· Tilulwdt loonctnodtlnwollgoc16ndtlo ~dt ~---16n dtl O.Mio y StMclo1011 

COfnl.lftid•d.· Pera au conocirienkt. PreMNe. 
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SUBPROCURADUIÚADE DERECHOS HUMANOS,PREVINCION DEL 
DELrro Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015 

·~~ .. ·-----------
ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

• • • En la Ciudad de México, a catorce de junio de dos mil dieciséis, el suscrito licenciado Ornar Israel 

Miranda Granda, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de 

la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa en términos de los artfculos l. 14, 16, 21 y 102 

apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción 11, 16, 168, 180 y 270 

del Código Federal de Procedimientos Penales; l, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos b) y t), 9, 10, 22, 

fracción 11, inciso e) y 63 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; l, 2, 7 de su 

Reglamento, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 

constancia legal;- - - - - - - - • • • • • • • • • - - - - - - - - · · · · · • · • · - - - - · • • • • · - - - · - · · • • • • • • • • • • • • • • • • 

- - - VISTO.· el contenido de las constancias que integran la averiguación previa que al rubro se indica, y 

de la falta de respuesta por el Coordinador General de CEFERESOS del Órgano Desconcentrado de 

Prevención y Readaptación Social, de la autorización solicitada para ingresar a CEFERESO para realizar 

diligencia ministerial; por lo anterior resulta necesario se ordene girar nuevamente oficio al Coordinador 

General de CEFERESOS del Órgano Desconcentrado de Prevención y Readaptación Social, solicitándole 

su valioso apoyo en vfa de colaborad' n, a afecto de se autorice el ingreso al CEFERESO "Altiplano" para 

realizar diligencia de carácteimÍnisteri ; por lo que es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • • • • 
~.. . 

• • • • • • • • • - - - - • • • • • • ·=-;::, - - - - - • • • • • -. • • - A C U E R DA - - - - - • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

- - - PRIMERO.- Girese a~~ oficio al Co~rdinador General de CEFERESOS del Órgano Desconcentrado 

de Prevención y Readap~d.ó'n Social, en los términos señalados anteriormente.- - • · - - - - - - - - - - - · · · · 
' /' 

- • - SEGUNDO.- Envfese aiénto oficio a por vía correo electrónico a la dirección ns.eob.mx 
... . · .• · 1".\ 

y agréguense constancia~EUV~·~~isrqo.- - - - • • • · • - - - - - - - • · · - - - - - - - - - - • · · • • • • • • • • • • • • • • 
. .. \.~ .. rr.\~\'..;'...i! ; 

• • • • • • - - - - - - - • • • • • • .,... r - •.•. -1:••· • • •. ~·..,¡1.1. -CU M P LAS E· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • , •.• , (· 1""\''• C,u ... 
. .. I~ ....,t),.o.l•·' 

- • - Así lo resolvió y firma el~súscrito licenciado , agente del Ministerio 
~·~ . .r.·; ~,(::' 

Público de la Federacióif;Kdscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 

quien procede en término rma legal 

con dos testigos de asiste

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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LIC.

COORDINADOR GENERAL DE CEFERESOS DEL ÓRGANO 
DESCONCENTRADO DE PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL. 
PRESENTE. 

/· r•.,;Jp ·' j :1_:'}1 111·),. 

111· H "\ \ 111' ' \ \ 1 "' í !C. .11 IÚ '• 
OFICIO: SDHPDSC/011190112016 
AP/PGR/SDHPOSCIOll00112015 

ASUNTO: SOLICITUD DE INGRESO 
EXTRA URGENTE Y CONFIDENCIAL 

Ciudad de México, Junio 14 de 2016. 

DIRECCION: Av. Ml'lrhor Ocampo No. l 7 l, colonia Tlaxpa11;1, Ddeganón Miguel lli1falgo C.f'. 1.1 l l .l70, ll-l<"xiu1, Ll.F. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento en los 

artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de 

conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos; 1 fracción l, 2 

fracción 11, 113, 132, 168, 180 y 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1. 2 ,7 fracción 11 y 

VII, 10. 11, 12, 18. 19 y 20 de la Ley General de Victimas; asi como l. 4, apartado A). incisos a) y b) y apartado 

D) fracción IV, 9, 10 fracción X, 16, y 22 fracción 11, inciso a), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 

la República; hago de su conocimiento que se han señalado las ONCE horas del próximo día 15 (QUINCE) DE 

JUNIO DEL AtíIO EN CURSO, para el desahogo de la diligencia Ministerial con el siguiente indiciado: 

NOMBRE DE INTERNO LUGAR DE RECLUSIÓN 

Por lo anterior, solicito a Usted respetuosamente su valioso apoyo en vla de colaboración, a fin de que gire 

sus apreciables instrucciones a quien corresponda a efecto de realizar las gestiones necesarias para el 

ingreso de los Servidores P~_~l,i~os Lic.     

 adscritos·'a-Já/.Oficlna de Investigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servi~~s ~~la Comunidad de la Procuradurla General de la Republica, para el dla y 

hora señalada en líneas que antec~en. 

El presente documento tiene _el (~rpcter'#tl'•ente v Confidentjal por lo que su contenido no deberá ser 

divulgado, a fin de salvaguardar. [a ~ecrecía}we respecto de las actuaciones de averiguación previa, impone el 

articulo 16 del Código Federal .de pr.oc;esllllll~ Penales, resaltando la importancia que la transgresión a lo 

anterior. puede constituir alguno,.,de.los ilicitos previstos en el Có igo Penal Federal en sus numérales 214 

fracción IV y 225 fracción XXVIII

Reitero a Usted la seguridad de 

1'8lJt,;lítWJURÍ\ Gn~ERAI. DEL~ RFPfjBUC ~. 
oUbpiCtUiadaria de Derechos Humaoo-s, 

PttY1111ció11 del Delito y 5,¡v¡~¡~s a la Cormmid?ii 
Oflcina de Investigación 

 Nº :iu-:n:~, Colonia Cuauhtémoc, llt'l(•gariím C11a11hlt!111m·. f\'l!'·xir11. D.f. 
l~ 46 1q o:l mail: omar.mirand;Hú:p)!.r.!(nlunx '""' ri;:r.,,:oh.1m 



 

De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

 
martes, 14 de junio de 2016 10:56 a.m. 

@cns.gob.mx· 
SOLICITUD DE ACCESO EXTRA URGENTE. 
organo 14_2015_01_11_14_ 44_07 _SSS.pdf 

Solicitando la pronta autorización. Y por sus atenciones gracias, que dando de usted. 

P(iR 

LIC.  

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE LA 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA. 

·.:.· ... ... 

, :}:··.· 
!..· 

·4·~ ~ 
;'~· . . ~ ....... 

•' 

-- ·r(·· 
·. '·'''" . 

1 



 

De: 
Para: 
Enviado el: 
Asunto: 

cns.gob.mx> 
 

martes. 14 de junio de 2016 11:03 a.m. 
Leido: SOUCITUD DE ACCESO EXTRA URGENTE. 

Su mensaje se leyó el martes, 14 de junio de 2016 11 :02:43 a las (GMT-06:00) Guadalajara, Ciudad de México. 
Monterrey - Nueva. 

·"V'\~ .t~-4-
·.-·.f' .. 

·~. · .. , 
. "'· . '.~ 

, 
.. 

.- -· ~ . ·úBJ,tCA! 
105, 
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SUBl'IH>Cl.!RAl>llRÍA DE Dl:1U:c11os lllFvlANOS. 

PRl:V[N( IÚN DFL PELITO "~º 
Y SLH\.ICIOS A LA CotvllJl\IDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPOSC/01/001/2015 

ACUERDO ~ RECEPCIOB 

- - - En la Ciudad de México, a 14 catorce de junio de dos mil dieciséis. - - - - - - - - - - -

- - - TÉ If GAS E.- Por recibido el folio número 42622, de fecha trece de junio del año 

en curso, suscrito por la DRA. , perito médico 

forense de la Procuraduría General de la República, mediante el cual remite informe en 

dicha especialidad, en el que refiere que su intervención fue para realizar la toma de 

radiografias de los indicios denominados conjunto l, 4, 9, 10, e incidios 4, 13, 14 y 39, 

de los cuales también agrega un formato CD, que contiene las imágenes mencionadas. 

lo anterior con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2 fracción 11, 168 y demás relativos y 

aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales, 1 y 4 de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República, l, 3 y 13 del Reglamento de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría General de la República, por lo que es procedente acordarse y se; - - -

-----------------------ACUERDA--------------·-----------

- - - ÚNICO.- Agréguese el documento antes descrito, así como el CD, al expediente en 

que se actúa para que surta los efectos legales correspondientes, en términos del 

~~c~~º- ~~8- ~e-1 ~-~~:i::~~r~- ~e;r.~~:n~o; ~~n-~e-s~- _-_-_-_-_-_-_ -_ -_ -_ -_ -_ -- ~ ~ ~ ~ ~ -
. . ,. . e~;>:\:~~ .· . 

- - - Así lo acordó y 8i;ij1~~f.el Licendado , Agente del Ministerio 
•.•. ::! .... j 

Público de la Federaiió~·- ad~-~-i a la oficina de mvestigadón dependiente de la 
Subprocuraduría ~~ .. Derechos manos, Prevención icios a la 

==~d:. :~: .:;~;;;:drJ~ _e_°'.'_~°-"- ·~~~g u_e -~ -fin_al 

---------------.··- -e ---T c'fw.oa ..., -----

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

LI
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

~~\ 
Id 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

martes, 14 de junio de 2016 

1639 

FOLI0<\2622 

13/06/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

14/06/2016 

DRA. , PERITO MtDICO 
OFICIAL 

PROCEDENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, EN ATENCIÓN Al OFICIO QUE 
REFIERE QUE ES NECESARIA LA INTERVENCIÓN DE PERITO EN MEDICINA DE ESA COORDINACIÓN GENERAL DE 
SERVICIOS PERICIALES, PARA EL DE 3 DE JUNIO DE LOS CORRIENTES ES NECESARIA SU INTERVENCIÓN SITO EN 

SE REMITE CD EN SOBRE CERRADO El CUAL CONTIENE TODAS LAS IMAGÉNES RADIOGRAFICAS, QUE FUERON 
TOMADAS El 07 DE JUNIO 

.......... (.

~~:t.~IDO 
~~l .... ,r:~~::.-

""""'° .. follit: •N22 
APIPUJ....SCIGl00l/29&S 

Of.UONo. SOHPO«:ICM/1117/10l6 
• ..-;.:s..-..w--..... 1 .......... ............. 

/ \ 

Página 1de1 
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tü. f 06ª AciENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Especialidades Médico Forenses 
Depar.amento de Medidna Forense 

Número de folio: 42622 
AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015 

Oficio No.: SDHPDSC/01/1837 /2016 
Asunto: Se emite Informe en la Especialidad de 

Medicina Forense. 

México, Distrito Federal, a 13 de junio de 2016 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN' 
ADSCRITO A S.D.H.P.D.S.C. 
PRESENTE: 

La que suscribe Perito Oficial en materia de Medicina Fo~ense. adscrita a la Coordinación General 
de Servicios Periciales. de la Procuraduría General de la República, propuesta para intervenir en 
la Averiguación Previa al rubro citada, rindo el siguiente: 

Ir.ORNE 
l 

En atención a su oficio en el .cual refiere.lo sig,Qiknte: "es necesario la intervención de perito en 
Medicino de esa C~ióri General de SerJlcios Periciales. poro el 3 de junio de los corrientes. 
es necesario su int~Wif;tbi~ .. sito en la Solaicle Necropsia del Centro Médico Forense Federal ... "; 
me permito hacer d~ S;#~~cimiento lo ~¡iuiente: 

;:'.~:.','.·.;: .. ,/t.' ;c,'I 

Le informo que los días Q;j(Q6 y 07 de j(t'nio del año en curso. me constituí  
 

  
  

 ~.íni$~9 el oz.:d.t41lio del presente, durante la diligencia correspondiente. 
fue necesaria mi int'~~.~~;~ara r.eal~ la toma de radiografías a los siguientes indicios, con 
su respectivo llenado del registro d~rjp.a de custodia: 

INDICIO 
DENOMINADO 

Conjunto 1 

Rev.2 

mQUETADO CONFORME 
AL REGISTRO DE CADENA 

DE CUSTODIA 
"  

_.·_( 
.h:·.'· :_.¡· .. ·.::: 

IMAGEN RADIOGRAFICA 

FO-
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()[LA ltl:l'UIH.ICA 

Conjunto 4 

Conjunto 9 

Conjunto 10 

( 
.. 

J 

Indicio 4 / :
':
• 

;rl. 

·' . ,;~" .• 1...,.. 

Rev.2 Ref.: IT-MF-01 

""-'"U& '"vu '"'"'"'u" '-KIMllrtAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Especialidades Médico Forenses 
Departamento de Medicina Forense 
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Indicio 13 

Indicio 14 

Indicio 39 

.... \.:•)< -'~· 
' - -- '/, 

~1~~Jt 

 

.. 
, ~Y... 

.ir¡/ 
;• 

-'· f 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Ser1icios Pericia1es 

Dirección General de Especialidades Médico Forenses 
Departamento de Medicina Forense 

., 

ANEXO: Se envía CD~~~ ¡bre cerrado! el cual contiene todas las imágenes radiográficas, que 

fueron tomadas el ~~ ~~iinio del año t curso por la suscrita 

· - u w~; :·-':': ·~•·:¡;:, 
. ·.5 H: :·: r.·:-··,. 
· ·: ,¡ ;¡i •;.;.-:;;,'..;l.; 

. .. :; :ión LA P

DR

Rev.2 FO-MF-06 
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A FEDERACIÓN 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRI:~ 
Cuordinación Gc11cral de Scrvicius l'cricialc~ 
Dim>ci6n Gcncrol do Elpecialidades ~ fORDIC 

~·Meclici8afomisc ~G~ 

Número ele follo: 42622 
A.P. AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Ciudad de México, a03 de junio de 2016 

N DE LA SDHPDSC 

Por instrucciones superiores, con fundamento en los artículos 10, .,Fracción IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, Publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009, y de los numerales 3 
inciso G), 6, 12. 40 y 86 del Reglamento de la citada Ley publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 
2012, y al Acuerdo A/238/12 artículo primero. fracción XI, numeral 2. y en atención a su oficio número 
SDHPDSC/01/183712016, de fecha 03 de junio de dos mil dieciséis, recibido en esta Coordinación General el 03 de 
junio de 2016. en el cual solicita sea designado un Perito en materia de Medicina a efecto de continuar con los análisis 
periciales en su materia a fin de emitir el dictamen respectivo, en la sala de necropsia del Centro Médico Forense 
Federal a partir del día de la fecha. Al respecto me permito manifestarle lo siguiente: 

Con fundamento en lo previsto por el Artículo 89 fracción XII. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. me doy por enterado del contenido de su proveído, informándole que se propone como Perito en Materia 
de Medicina Forense a la Dra.   dará cumplimiento a su atenta solicitud. 

Sin más por el momento. le~~l~1,~ª scgel 1656~,f~ !llr ,:.ás atenta
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ACUERDO DE DILIGENCIA 

En la Ciudad de México, a los catorce dias del mes de junio del año dos mil dieciséis.
-VISTO el estado que guardan las presentes actuaciones y realizando un estudio 
lógico jurídico de la mismas, toda vez que es de suma importancia llegar a la verdad de 
los hechos y atendiendo a que los equipos de comunicaciones podrían contener 
información relevante para la presente investigación, ya que la presente investigación 
surge con motivo de los hechos acontecidos en la ciudad de Iguala Guerrero, los días 
veintiséis y veintisiete de septiembre del año dos mir catorce. mismos que derivaron en 
la desaparición de 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de 
Ayotzinapa, de antecedentes se desprende una participación de diversos sujetos 
activos, se infiere en un principio una participaciq~ fragmentada por parte de los activos. 
es decir que tuvieron distintos momentos (Je participación. lo cierto es que la 
participación de todos ellos derivo de forma tonjunta en la desaparición de los hoy 
víctimas del delito. Al respecto es preciso señ#lar que hasta el momento procedimental 
en que se actúa. se ha logrado establecerlla participación de miembros del grupo 
delictivo denominado "Guerreros Unidos", as/como de las Policías de los Municipios de 
Iguala y Cocula, entre otros.------------------+------------------------------------------------------• -----De las actuaciones practicadas por esta¡'Representación Social de la Federación se 
corroboró la existencia de tres equipos de;bómputo con las siguientes características: 
1.- Un dispositivo de almacenamiento electrónico (disco duro) marca Seagate. S/N: 

 modelo: barracuda, capacidpd: 500 GB contenido en el interior de una 
computadora todo en uno, marca HP, mo~lo no. 18-11031a, serial no:  la 
cual contiene una leyenda en la p.,rte posterior con la nomenclatura (01) 

 aparentemente en r1ulares condiciones. 2.- Un dispositivo de 
almacenamiento electrónico (disco duro~.,marca: seagate, SIN:  modelo: 
barracuda 7200.10 capacidad: 250 GB fcontenido en el interior de un gabinete de 
computadora de escritorio, marca: blu~ code. número de serie:  
aparentemente en regulares condicionds. 3.- Un dispositivo de almacenamiento 
electrónico (disco duro) marca: Western Digital, SIN:  modelo: 

-  capacidad: 500 4?s contenido en el interior de un gabinete de 
computadora de escritorio, marca DELL nbmero de serie  aparentemente en 
regulares condiciones. Los cuales se en~ntraban asignados a la Comandancia de la 
Policía Municipal de Cocula en la épocá de la desaparición de los 43 estudiantes 

"' normalistas.-------------------------------------~-------------------------------------------------------

-----Por lo que se considera que en el interior de los dispositivos con capacidad de 
almacenamiento electrónico antes relacioijados. es probable que exista información 
relacionada con las actividades del persona\,de la Policía Municipal el día de los hechos 
que se investigan, ya que de declaraciones\se advierte que podrían tener relación con 

I'(¡ 
los hechos.----------------------------------------:------------------------------------------------------. 
-----Si bien es cierto, que los equipos de córb,puto pertenecen a un órgano del Estado 
en su esfera municipal como lo es la Polidfa Municipal de Cocula, lo que deviene 
consecuentemente en que el bien, es deciri.los discos duros son públicos, ello no 
significa que la información contenida en ellos ~ea de carácter público, a saber cómo ya 
ha sido expuesto la norma protege la inviolabiliijad de las comunicaciones privadas ----

-----De la misma forma, por lo que hace a la solicitud de intervención de comunicaciones 
del equipo de comunicación móvil Teléfono  

, con Sim de la compañia Telcel, , 
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 Mismo que deriva de la inspección ministerial realizada del veinticinco de 
diciembre de dos mil quince, en el inmueble ubicado en  sin número. 

 
, Municipio de Iguala de la Independencia, estado de Guerrero, 

coordenadas  alias el 
"GIL", quien se presume tiene calidad de jefe en la Organización Delictiva conocida 
como "GUERREROS UNIDOS"; el objeto de la intervención con motivo de la 
investigación de los delitos de Secuestro, Delito contra el Respeto a los Muertos y contra 
las Normas de Inhumación y Exhumación y lo que resulte, ya que de acuerdo a las 
investigaciones que se llevan a la fecha estamos en presencia de delincuentes  

 
 Gildardo López Astudillo, alias el "GIL", 

según antecedentes en la presente investigación es miembro de la organización 
delictiva conocida como "GUERREROS UNIDOS"; persona que se presume como 
dueño del inmueble , tal como se acredita en la 
inspección ministerial realizada , en dicho 
inmueble ubicado en  

 
 Iguala de la Independencia, estado de Guerrero,  

 
 

 mismo que pudiese tratarse de  
 con la Organización Delictiva "GUERREROS UNIDOS", y que 

además pudiera estar vinculado con la desaparición, tortura y/o posible muerte de los 
estudiantes de la Escuela Normal "Raúl Isidro Burgos· ubicada en Ayotzinapan. 
Guerrero. mismos ya referidos, por ello la importancia de acceder por este medio al 
contenido de la información y al portador de dicho aparato , lo que 
otorgaría elementos probatorios fundamentales para obtener la.identftjad del autor o 
autores materiales del o los ilícitos que se investigan, el medio en el ~pe desenvuelve, 
las personas con las que se relaciona y si en la comisi~n del ilícit~~ coparticipes; el 
objetivo es conocer  y averig4{~é relación tiene 
la persona  con los hechos que se i~gan, mismos que 
son de conocimiento público y es de todos conocido que resulta relevarife para el Estado 
Mexicano llegar a la verdad, aunado a ello, se establecerán los m1Mfwf.t1ivendi y modus 
operandi del o los probables responsables.----------'--------- ;O'v'Ul'3dtti2-------------------

----------------------------------------------------------~-----~-------~Belitt-----------------
-----Aunado a lo anterior, las intervenciones de comunicaciones q._..teif¡$olicitan resultan 
necesarias para el debido perfeccionamiento de la avenguación previa en que se actúa, 
a fin de estar en posibilidad de conocer la ubicación de probables responsables, para 
proceder a recabar los elementos de prueba necesarios y estar en posibilidades de 
ejercer acción penal, además de conocer con exactitud los nombres y lugares en que 
se desenvuelve. siendo que con la técnica de investigación especial consistente en la 
intervención de comunicaciones privadas, con fines d~ extracción de información, se 
estará apegado al artículo 16 párrafo décimo segundo, décimo tercero y décimo cuarto, 
de nuestra carta magna. ello en posibilidad de continuar la investigación para la 
obtención de material probatorio contra dicha organización criminal, que permita 
determinar la magnitud y el alcance, nombre de sus integrantes y demás miembros 
asociados. lugares frecuentados, vehículos, rutas, equipo y propiedades, origen destino 
y formas de ocultamiento de numerario, narcótico, armas. el conocimiento de sus 
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